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INTRODUCCION 

La responsabilidad de quienes integran el gobierno y la administración de 

un país es, esencialmente, lograr los mayores beneficios posfbles mediante ef 

mejor uso de los recursos de que dfsponen; es entonces cuando se habla de la 

necesidad de crear sistemas que permitan a las Instituciones que conforman la 

Administración Publica, que confluyen en los tres ámbitos de gobierno, que las 

actividades que desarrollan se realicen en un marco de plena eficacia y se 

prevengan, desde los más simples errore.s hasta los más grandes, por lo que es 

importante para cualquier dependencia del sector público contar con un plan de 

organización soportado con métodos que permitan reducir la posibilidad de la 

comisión de irregularidades por los servidores públicos; esto es, hablar de un 

eficaz medio de control administrativo que contenga un confiable y eficiente 

sistema de Control Interno, ya que durante muchos años se ha padecido de 

este problema; pero es hasta la década de los noventas en donde los aspectos 

de vigilancia, control y rendición de cuentas dentro de la Administración Pública 

de nuestro pals ha cobrado una especial relevancia al permitir, mediante los 

sistemas de control, conocer el comportamiento y desempeño de las partes que 

conforman la estructura de los Organismos Públicos. 

En este tenor, la implantación de un Control Interno, enfocado 

eminentemente a prevenir cualquier irregularidad, resulta trascendental hoy en 

dla, ya que nos llevará a evolucionar hacia una nueva cultura administrativa en 

donde la ciudadanla observará más atenta y detenidamente la actuación de sus 

autoridades; con esto podemos decir que nos perfilamos a una clara y precisa 

panorámica de la función que recae en un área que resulta de gran importancia 

en la Administración Pública. Los Órganos de Control Interno representan un 
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mecanismo adecuado para vigilar, prevenir y corregir actuaciones que realizan 

los servidores públicos; sin embargo, la experiencia de laborar en la Contralorla 

Interna del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, hizo que mi criterio 

cambiara respecto a Ja función que dichos órganos realizan, ya que no llevan a 

cabo su función en estricto cumplimiento a las disposiciones normativas de la 

materia, en virtud de que existe un desconocimiento en cuanto a la planeación, 

programación, organización y coordinación de los sistemas de control, 

fiscalización y evaluación de la Administración Pública, aunado a que, 

irremediablemente, los titulares de los Órganos de Control Interno están 

supeditados a las decisiones del titular del Ejecutivo, quien los designa con la 

finalidad de efectuar esa función, existiendo un compromiso moral e intereses 

personales para dejar.de actuar con rigidez, imparcialidad y legalidad. 

Mi propuesta obedece a la Inquietud de establecer órganos de control 

autónomos en·cu~nto a sLI'funÍ:ion~rnlento como ente represor de las conductas 
' _,' ' , ' . . ·' -~- .. -' . " " ,, ' 

contrarias a Derecho; en ese' sentido: la autonomla debe plantearse como un 

sistema que ~vil~ Ja_:?e~~.nd~nci~:jerá~quica del titular del órgano de Control 

con el funcio'riario i¡Ue lo designe· y, que aquel, pueda tomar decisiones 

objeUvas,} r~~,¡~~r i'i~s i~nci~nes que le encomienda la Ley sin que sea 

reprimklo''o ·:limitado;'· circunstancias que indudablemente repercuten en la 

objetivid~d,d~'.Ío~ Procedimientos Administrativos y Auditorias que implementen 

dichos Órgario~. · 

Ahora bien, es Importante precisar que los Órganos de Control Interno 

debe.rán modificar sus criterios de trabajo y seguimiento de los asuntos que se 

les encomienda en beneficio de la ciudadania, dado que al existir un mejor 

control y vigilancia de los servidores públicos, redundará en la eficiencia y 
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calidad del servicio publico; además,. que los recursos financieros y materiales 

sean aplicados de ma.nera correcta. 

Resulta Imperioso extraer a los Órganos de Control Interno de la 

centralización del poder, ya que no se puede ser juez y parte dentro de un 

. Procedimiento Administrativo, en el que indudablemente va a existir Impunidad 

en la comisión de Irregularidades; se tiene que acabar con los arreglos y 

componendas pollticas en cuestiones de administración de justicia, y que los 

órganos de Control constituyan como una de sus metas fundamentales la 

simplificación y transparencia administrativa, ya que de las acciones que en 

esta materia se realicen dependerá en mucho el crecimiento económico y el 

desarrollo social de las comunidades. 

EL presente trabajo esta elaborado con la finalidad de que se instituyan a 

las Contralorlas Internas de los tres ámbitos de Gobierno en Entidades 

Autónomas; es decir, que realicen las atribuciones propias de su función sin 

limitaciones de gestión y con carácter apolltico, lo cual no ha sido posible al no 

tener autonomía frente al ente fiscalizado y tener las limitaciones de ser juez y 

parte en el aspecto de la administración de justicia, que es el más criticado, en 

tal virtud, es necesario realizar profundas reformas en esta materia si es que se 

quiere llegar a una nueva cultura administrativa; por ello a los Órganos de 

.control ~e les debe dotar de fuerza coercitiva para que puedan desempeñar sus 

actividades con eficiencia y transparencia. 

En . congruencia con lo anterior, se debe alentar toda iniciativa para 

fortalecer las facultades de control, supervisión y evaluación de la 

administración pública, además de respetar y hacer respetar la garantía 
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individual que consagra el articulo 17 de la Constitución Polltica Federal, en el 

rubro de la Garanlia de Seguridad Jurldica; es decir que los gobernados tengan 

una expedita y eficaz administración de justicia a través de las autoridades 

correspondientes, quienes deberán emitir resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. La propuesta que expongo esta orientada a promover 

cambios radicales a los Organos de Control Interno; que conlleve a un equilibrio 

adecuado en las actividades propias de la administración pública, a fin de 

asegurar que efectivamente se limiten y controlen los excesos y abusos del 

poder, y sobre todo que responda cabalmente a una sociedad que exige un 

rendimiento claro y puntual de_ los ·gastos públicos y se instituya dentro de los 

avances y transformaciones qÜ~,h~yendla se requieren en el pals. 

El trabajo de T~~is que·, ah"ora presento, contiene, dentro de sus cuatro 

capitules, diferentes m~tlce~:_;qu~ buscan ·crear las bases para otorgarle 

autonomla a los Órgano~' de: Córitr~l lnterno; dichos matices están integrados 

con aspectos históricos, pollti~os, ·'Jurldicos, administrativos, sociales y 
. . 

económicos, que vinculados constituyen tanto la forma como la esencia de la . . . ' 

propuesta que presento. 

El desarrollo de los cuatro capltulos que contiene esta obra, va enfocado 

a establecer. los cl_mlentos sobre los que habrá de descansar la propuesta de 

reforma; para ello en el primero capitulo se definió el concepto de Autonomla 

asl como sus car~cterlsticas. De igual manera, la diferencia que existe entre los 

Órganos Centralizados y Descentralizados. 

Asimismo, el capitulo segundo contiene como rubro la Función de las 

Contralorlas Internas, y su desarrollo engloba tanto el marco histórico como el 
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jurídico de dichos órganos, sin olvidar los objetivos por los qué fueron creados. 

El capitulo tercero ' se enmarca con el estudio que realizo de las 

Contralorlas Internas en el ámbito Federal, Estatal y Municipal, de acuerdo a las 

facultades y atribuciones que le otorgan los diferentes ordenamientos legales 

que conOuyen en los tres ámbitos de gobierno de nuestro pais. 

En lo que concierne al último de los capltulos, expongo un estudio 

analltico acerca de · los aspectos pollticos, administrativos, jurldicos y 

económicos,·.con relación al sentido que pretendo dar en cuanto a otorgar 

autonomia;~,lo~ Órganos de Control Interno, para que éstos, con mecanismos y 

medida~ ii?~v~ntivas, contribuyan a reducir y eliminar espacios proclives a la 

práctica de 1~' corrupción, ya que sin la presencia de un ente de Control 

Adminlsirati~o''.existlrla un. ca~po más amplio para el desarrollo de conductas 

. irregUlares_: 1
• ).· }.~;' Y 

Par~~.de~te;;i'r N~a-clase de corruptelas y subterfugios con los que se 

maneja' 1aÜ;ad1T1inÍ~tr~~lón··::pública en sus tres ámbitos de gobierno, es 

imfisp~ns~ble 'qJe ·-~~ ii§ne JI~ a~licación eficiente y transparente de los recursos 

públicos, a~I i;¿m·()·~I de promover la dignificación y moralización del servicio 

público; y·,~·~t~s que ~ensar en la desaparición de las Contralorlas Internas, 

··debe propug~arse por su fortalecimiento, sobre todo en la fase preventiva de 

ir~~gul~;idades; empero, para concretar lo anterior, resulta imprescindible 

cambiar la estructura orgánica y funcional de los órganos de control, para 

consolidar un autentico ente preventivo y represor de las conductas illcitas que 

dentro de la Administración Pública se llegasen a cometer. 
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Los comentarios antes vertidos, robustecen més la propuesta de Tesis, 

ya que al contar con aulonomla orgénica y funcional, las Conlralorfas Internas 

tendrén un autentico sistema de evaluación, control y desarrollo administrativo e 
' ,' 

innovaciones en los Instrumentos y mecanism?s :.de vigilancia y apoyo al 

mejoramiento de la gestión pública. 

No es suficiente tener ubicado el fem~~e~~· de la corrupción en las 

diferentes instancias del Gobierno, falla aún ~niiqÚ~cer los medios legales e 

insistir en una cultura del comportámlenio·a~' lo~ servidores públicos para 

acotarla en forma definitiva. En ese sentido/va rnÍ esfuerzo; es decir, que con el 

presente trabajo busco crear las bas~s pá'r~ 'fort~lecer el andamiaje jurldico y 

crear la cultura de legalidad entre los mexicanos; que seré siempre un reto 

formidable por alcanzar. 
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CAPITULO l.· NOCIONES DE AUTONOMIA 

1.1.- DEFINICIÓN 

Resulta indispensable para la elaboración de cualquier trabajo de 

investigación, analizar cada una de las palabras que conforman la esencia del 

tema propuesto, para tener las bases del proyecto y una .mejor perspectiva 

durante su desarrollo; iniciaré con la definición de la palabra autonomla, que 

constituye el punto de partida de nuestro tema, realizando un esbozo de esta 

figura en las culturas griega y romana, que fueron las que más florecieron en la 

antigüedad en materia polltica, social y económica. Asimismo, citaré la 

Constitución Polltica de España, pais que se constituye por provincias, 

comunidades y municipios autónomos, resultando una de . las naciones más 

avanzadas en materia de Autonomla. También me referiré a la autonomla en 

nuestra Legislación vigente. 

GRECIA: 

El sentido de la palabra autonomla ha variado con el transcurso del 

tiempo. En Grecia, la llamaban "autonomoi" que etimológicamente significa 

facultad de regirse por si mismo o capacidad de actuación espontánea. 

Autonomia se deriva directamente de la lengua griega, que viene de autos: si 

mismo y nomos; ley. *1 

"A partir del siglo VIII la vida rural y patriarcal de los helenos, sufrió 

grandes cambios. El fenómeno social y polllico más importante fue la formación 

1 Enciclopedia Jurfdica ·Omeba.· Buenos Aires.- 1980 pág. 961 
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de las polis, ciudades-estado con autonomia polltica que desempeñaron un 

papel fundamental en. la historia griega. En el siglo VII la polis habla alcanzado 

ya su forma definitiva: una ciudad rodeada de tierras, con independencia 

poiilica, autonomía económica, leyes y cultos propios". ' 2
• 

Durante la civilización Helénica, los estados que componían la Península 

conservaron en todo momento su autonomia e independencia, pese al hecho 

de que algunas .veces aparecían confederados con finalidades defensivas. Eran 

verdaderos est~dosautónomos, en el más amplio sentido de la palabra; 

ejemplo: Lesbos; Esparta, Atenas, entre otras. 

En el pensamiento politice griego, la autonomía era aquella facultad de 

autogobierne que. pose la una comunidad como atributo indeclinable y en razón 

de uná auti:isuficiencia. l.a vida griega giraba en torno a la autonomia; sin 

embargo, a. partir del· siglo VI se inicia una tendencia a la confederación de 

pequeños núcleos sociales. Atenas comienza, bajo el mando de Pericias, la 

polltica de ataque a las estructuras pollticas autónomas, y son precisamente los 

intentos de inmiscuirse en la vida autónoma de las ciudades conquistadas lo 

que acarreó la calda de la hegemonía Espartana. 

A este respecto, el escritor Werner Jaeger señala: "El abandono del 

estado autónomo de la polis era algo tan incompatible como la mentalidad 

politica de los griegos como hasta hoy lo ha sido, prácticamente, con nuestra 

propia mentalidad poiilica, la renuncia al principio de los estados nacionales 

para abrazar formas estatales más amplias". *3 

Moreno Panlagua, Antonio; et alil.· El hombre en la hlstorta. Tomo t •• Edilortal Patria.- México. 1994 
pág. 98 
Wemer Jaeger.- Los Ideales de la Cultura Griega.· Edllortal Fondo de Cultura Económica.· México 

1945.· pég. 347 
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En la comunidad polltica griega, la autonomfa se integraba de tres 

conceptos inseparables en su estructura: La Libertad, la Autosuficiencia y la 

capacidad de regirse por si misma; requisitos sin los cuales dejarla de ser tal. •4 

. ' - . . 

La Libertad. implicaba dÓble 
0jÜ~go:;·¿n lo exterior, que ningún extranjero 

se entrometiera;' e~ 'el 'gobiem~·;· d~ :.la~:6Íud~d;, en lo interior, que ningún 

ciudadano 1esion~
0

se 1íí actu~~iéin·de ~us 1gLales dentro de 1as 1eyes estatuidas. 
:,_. - .. >···- '::'··, •. , ·.:· ··~:,:' 

La Au_tcisJfi~,~~ci~: ~~~ bast~~se a si mismo en las necesidades 

económicase inclusci'militares, el ser centro de vida capaz de existir sin apoyos 

ajenos permanen.tes" C>'e~enciales .. 

. La Auton~lli'ra _supone el derecho de la ciudad a regirse por la mayorfa de 

los hombres que la compusieran. La autonomla se apoyaba en la Autarqufa 

(tendencia de un estado a organizarse de tal forma que no tenga que necesitar 

de otros paises para realizar plenamente su vida económica); ninguna 

comunidad era capaz de dictarse leyes a si misma sino era independiente en lo 

material. •5 

ROMA: 

Los romanos por su parte, le llamaban "autonomoi" a los estados que se 

gobernaban por sus propias leyes y no estaban sometidos a ningún poder 

extranjero. •5 

Nueva Enciclopedia Jurldlca.- Editorial Francisco Selx, S.A .. - Barcelona Espana.- 1985 Tomo f.. pág. 
131 
ibldem pág. 132 
1dem pág. 132. TESIS CC 1~'. 

FALLA DE ORIGKI't 



NOCIONES OE AUTONOMIA .4 • 

En lo que respecta a la civilización Romana, en sus primeras campañas 

de conquista en lugar de someter a las tribus vencidas celebraron tratados de 

alianza y amistad, respetando sus autonomlas locales, reconociéndoles sus 

instituciones, leyes y gobierno propios a cambio de sus tributos. Posteriormente, 

el Senado Romano envió sus leyes a las ciudades autónomas, perdiendo éstas 

poco a poco tal carácter. Finalmente, la autonomla desapareció por completo, 

estando todo el Imperio sometido a la legislación uniforme y al gobierno de los 

Cesares. 

"Todo territorio conquist~do P().r Roma·, pos.teriormente;_era 'reducido al 

estado de provincia y confiado aTin preto/o a un pro magÍstráció; (procónsul ci 
propretor), provisto de lmperium Vornnlpot~ni~ dentro de los Hmites d~ la Lex 

provinciae redactada por el Senado Romano". •7 

"Roma, la urbe, era el centro administrativo de todas las tierras romanas. 

El territorio Italiano y, més tarde, las tierras conquistadas fuera de Italia estaban 

formadas por ciudades con distintas categorlas, que dependlan de cómo se· 

hubiera llevado a cabo su anexión. 

Las ciudades podlan ser: 

Colonias romanas o latinas; fundadas y habitadas por ciudadanos 

romanos, que tenlan legislación propia. 

Municipios; con derecho al autogobierno, pero sin capacidad para 

establecer su propia potltica exterior. 

7 Pelit, Paul.· Historia de las antigüedades.· Editorial Labor Universitaria.- Espana. 1988. pég. 269. 
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Ciudades aliadas; ciudades libres que hablan firmado un tratado comercial 

con Roma; eran autónomas en materia de politica interior, pero tenian que 

proporcionar tropas a Roma y consultar sus decisiones en materia de 

politica exterior" ... *8 

Abundando en éste tema, es consultable lo siguiente: "Roma para 

asegurar su dominio empleaba el siguiente método: los paises sometidos no 

eran, por el momento, reducidos a la condición de provincias. Roma les dejaba 

su anterior forma de gobierno, pero establecia entre ellos todo un sistema de 

equilibrio. Su hábil diplomacia entretenia una perpetua rivalidad y agudas 

fricciones entre aquellos estados, sujetándolos asi a su dependencia. De esta 

forma, su voz era preponderante en todas partes y dirigia toda la compleja 

poiltica de los estados sometidos, conforme a sus propios objetivos y al servicio 

de sus intereses". •9 

ESPAÑA: 

Dentro del marco constitucional español, en el artlculo 1°. se establece 

que España es un Estado Social, Democrático y de Derecho, que propugna 

como valores superiores la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 

polltico. La soberanra nacional reside en el pueblo español del que emanan los 

poderes del a"stado, cuya forma politica es la Monarqula Parlamentaria. •10 

' El Hombre ... op. cit. Pág. 145 
' Dlakov, V. Historia de las antigüedades. versión al espanol de Guillermo Liado Editorial Grijalbo. Méxlco 

1975. pág. 121 
'º Covarrubias Duonas, José de Jesús. La Aulonomla Municipal en México.- Editorial Porrua. págs. 43-44 

~---~·~ º=~~~---------------------------- --------- -
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Para el cumplimiento de sus fines, el estado español se estructura con 

base en entes, territoriales. de diversos. niveles; a los cuales la Constitución 

Española les reconoce y g~rantlza ~I derecho a la autánomla de las 

nacionalidades. y regiones . que'· I~ !~legran y la solidaridad. entre todas ellas; 
'. ·. .,· : ' , r •• 

pero siempre velando por .1.a indÍsoiul:Íie unidad de la Nación Española.' (articulo. 

2º de la Constituci6~E~p'añ~ia) Dichos e~tes son: 

Las comunid~d~s,~utónomas, las provincias y l~s, munlcÍpios, que· como 

entes terrÍtoriaies pose~n las siguientes caracterlsticas: 

CD Unidad delimitada y permanente. 

rn Ordenamiento jurldico con una esfera más o menos completa de 

dicho objetivo. 

rn Es un ente de contenido humano, manifestación natural-social. 

ID La autonomla de los entes individualiza a las colectividades pollticas. 

en Los entes deben guardar lealtad autonómica, ya que la Constitución 

es la expresión jurldica de las fuerzas politicas en un momento 

determinado. 

en Se. configuran a un marco Constitucional por el cual pueden ser 

creadas, suprimidas, establecer acuerdos de cooperación con otros 

entes; formar. estatutos, delimitar sus competencias, un control por 

parte de la administración central y autosuficiencia financiera. •11 

Para cumplir con sus objetivos, los municipios que conforman la nación 

española han sido dotados de un núcleo esencial autonómico, el cual contiene 

elementos pollticos, económicos y sociales. La construcción de la autonomla • 

11 lbldem pllg. 44 
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de la que ahora se revisten los municipios y comunidades españolas, ha sido la 

consecuencia de un proceso histórico y politice, pem .los res.ultados de esa 

envergadura han traldo resultados tangibles ·en beneficio de la sociedad 

española, principalmente en comunidades como Cataluña, el pals Vasco, 

Gallcia y Andalucla. 
., > • ~. 

El diccionario de la Real Acade~Í~ ~spañ~I~ dÍc~ qúe: ~Auionomla es la 

potestad· que dentro:del.·Estado:.'pu~dém/gof~r lbs ;MunÍclpios,·.·Provlnclas, 

Regiones u otias>~nUdades de:· é( p~~~ r~glr i~te~e~es peculiares de su. vida 

Interior, medianteh~rmas /Órg~nos~e g6bierna·•~ropios'~: •12 · .• 

MÉXICO. 

En nuestro sistema polltico;actu_al, se habla de autonomlas locales, 

municipales e institucionales, con distintos alcances y matices, pero nunca con 

la significación · de lndependenbia, . sino· de descentralización polltico

administrativa. Por ello, debe entenderse en su acepción actual como la 

facultad que tiene una' .c~mu~ldad, organismo público o institución 

administrativa de gobernarse á si misma, mediante sus leyes propias y por 

autoridades elegidas de su se~~. 
'"f_. 

Quiero· hacer la observación que los estudiosos del derecho le han 

otorgado sincinimié(a la actual descentralización administrativa con la palabra 

autonomla; si~ einba'rgo, nuestra realidad histórica demuestra que no siempre 

se le ha ciado a la autonomla su verdadera acepción jurldica. 

12 Olcclonarlo de la Real Academia Espanola 19a. Edición. Madrid. 1970 
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De lo anterior, podemos señalar que la autonomla debe entenderse, en 

su acepción actual, como la facultad que tiene una comunidad humana o 

institución pública de gobernarse a si misma, mediante sus leyes propias y por 

autoridades elegidas de su seno. 

También podrlamos definirla, dentro del sistema de descentralización 

polltica de algunos es.lados modernos, como la facultad de algunos territorios o 

instituciones públicas de tener su propio gobierno, dic;tar sus leyes y elegir sus 

autoridades, siempre bajo; la Jutéla de un poder central, de acuerdo a los 

principios generah~s q1Je.rigen ª· las instiluciones polltlcas del estado al cual 

pertenece.· 

Deducimos que independencia equivale al verdadero significado de la 

autonomia, y sólo puede ser aplicada a los entes del estado independientes que 

no están supeditados a las decisiones y al capricho de un poder supremo 

central. 

1.2.- CARACTERÍSTICAS 

La autonomla parte del marco constitucional y se configura por medio de 

un núcleo básico que se compone por elementos subjetivos, objetivos, 

financieros y de controles garantizados constitucionalmente. Sin autonomla 

financiera o económica no es posible la concepción de la autonomla polltica; es 

decir, la autonomla presenta dos caras, la polltica y la económica, dentro de la 

cual .el 'elemento de la participación ciudadana es factor imprescindible. Sin 

embargo, dentro del Estado Social de Derecho, con base en la autonomia, se 

plantea la siguiente interrogante ¿De qué sirven las instituciones jurldicas de -
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nueva creación, tales como las Contralorlas Internas, si no son útiles para el 

logro de la justicia social, si no son efectivas ~ara disminuir las.desÍgualdades 

humanas existentes?. Entonces dejan de tener rázón de ser: están desvirtuadas 

o su finalidad social requiere de una amplia r~formá ~ re'estructur~ción. 

La autonomía, en nuestro sistern:ª, ¡>611t1covigente, ha' sicl~ el rop~je con 

el cual se ha investido a diversós ó'rgario's de la'ac:irr;lnl~traciÓn pública de 

naturaleza federal, estatal o ·in~~l~ip~I; ... empero, por su concepción 

eminentemente polltica ha te~ldo'y ti~rie r'nn~~ d~ ~áscaras y disfraces de 

acuerdo a las modalidades pollticas·h~stél Cierto punto inciertas. 

'.<.( '; 

Resulta evidente que un poder centralizado no serla capaz de resolver 

los conflictos sociales, ni actuales ni futuros; consecuentemente, las 

Instituciones pollticas y administrativas tuvieron que dividirse en organismos 

descentralizados y desconcentrados para que, en el ámbito de sus atribuciones, 

pudieran cumplir sus cometidos, siempre buscando el bien común, a los que se 

les otorgó la capacidad de organizarse por si mismos, revistiéndolos de cierta 

autonomla, aunque no en toda la extensión de la palabra. 

En México la autonomla polltica, en sentido estricto, surge como una 

característica del régimen federal. El articulo 40 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos establece: "Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta 

de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, 

pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental". 
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Al referirse a estados libres y soberanos, en todo lo .. concerniente a su 

régimen interior, la Constitución sanciona una especifica autonomia regiónal: la 

del Estado mi~mbro o federado, que goza de al.Jtonomla Constiiuci~nal. Y esta 

autonomla. lle.ne corr1o signo característico la facuHad ···de las .. entidades 

integrantes de la Federación de darse y revisar .s~ propi~ Constitución. La 

autonomía Constitucional se manifiesta, por tanto, en las Co~stÍi~éiones locales 

que aunque pueden legislar libremente en lo que tod~ al régirr~e~ int~'~node l.os 

estados miembros; no pueden contravenir las estipulácio~es'.del ;pa'~to federal, 

·como lo establece el articulo 4~ de la Co~stituciÓn Federi!i d~Íp~1's'}§~ t~~Ía de 

una autonomla limitada. •13 ·' < ;;';' :';,'~ .· ... 
- < <:- ';~~~~- ~·-_:':)·~~'~. 

Dentro del marco c.onstitucional, se hallan establecidas.las bases para la 

existencia del municipio libre (art. 115) y la creación de los órganos de gobierno 

centrálizados, paraestatales y municipales, estando comprendidos dentro de 

· esta. última acepción los órganos desconcentrados, descentralizados y las 

empresas de participación estatal. (Reformas a la Constitución Federal del 21 

de abril de 1981. (art. 90) Desde el punto de vista jurídico, el municipio libre y 

los órganos descentralizados en la administración pública conforman las bases 

donde se establece la autonomía administrativa frente a los gobiernos locales y 

los organismos centralizados, respectivamente. (en el ámbito federal, estatal y 

municipal) 

Abundando respecto de las autonomías de las instituciones 

descentralizadas, éstas no tienen reconocida, a través de una ley respectiva, 

como propia su autonomía, ya que cómo se mencionó con anterioridad, se le -

IJ Diccionario Jurldico Mexicano.- Instituto de Investigaciones Jurldicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.- México 1995.- pa9. 281 

~ :¡ 
~ 
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ha otorgado sinonimia a la descentralización administrativa con la autonomia de 

instituciones. 

La Ley Orgánica de la.Administración Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial de 1.a Federación el dla 29 de diciembre de 1976, establece cuales 

son los organismos que. pertenecen a la administración pública centralizada y 

descentralizada; respecto de esta última, en su artículo 45, señala que son 

organismos desc.E:lnt~álizados las entidades creadas por la Ley o Decreto del 

Congreso de laUnión.~ o por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad 

jurídica y patriniÓnio propio, c~alquiera que sea la estructura legal que adopten. 

. -
"En la doctrina-·í:tel Derecho Administrativo, la autonomía administrativa 

se utiliza par~ definir I~ posición de los municipios frente a los gobiernos de los 

estados; o para la qu_~guárcÍa~ frente a los órganos de la administración pública 
·'_._ ,:- , 

centralizada por servicio: Aunque la autonomla de los municipios siempre se ha 

'visto y propuesto como absoluta, y en cambio la de los organismos 

descentralizados como una autonomía que no rompe sus lazos en forma total 

con la administración centralizada". *14 

En ese sentido, no se puede decir que actualmente la autonomla 

administrativa significa independencia de acción entre los órganos de la 

administración pública tripartita, toda vez que no gozan de ella los órganos que 

están subordinados a las decisiones de otros. 

14 Ibídem. pág. 275. 
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De lo anterior, se advierte que la polilica legislativa ha sido la de suprimir 

o disminuir la autonomía plena de los órganos de la administración pública; por 

ello, el presente trabajo busca que la autonomia no sea letra muerta en nuestro 

sistema político, jurídico y administrativo; sino que se analicen con detenimiento 

las ventajas que esto implicaría, y as! los órganos encargados principalmente 

de la vigilancia, fiscalización y control de las actividades de los diferentes 

órganos de la administración pública tripartita, alcancen sus objetivos y metas 

institucionales. 

"El concepto de autonomía está emparentado con el de soberania, pero 

no se confunde con él. La autonomla puede darse por grados y a diferentes 

niveles: en el municipio, en la región, en el estado miembro o entidad federativa, 

en el estado considerado en general. La soberania, en cambio, es la potestad 

suprema dentro del estado, de decidir en última instancia de todo lo que 

corresponde al bien público, con el monopolio de la coacción física. Implica, 

pues, más superioridad con respecto a otros poderes internos subordinados. En 

sentido propio, la soberanía corresponde solamente al Estado en su totalidad, 

ninguna porción del estado o entidad descentralizada puede llamarse 

"soberana", sino es un sentido traslaticio o analógico". *15 

A éste respecto, aclaro que el articulo 39 de la Constitución Polltica 

Federal sei'lala que "la soberanla nacional reside esencial y originariamente en 

el pueblo, que la ejerce por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 

competencia de éstos, y por los Estados en cuanto corresponde a sus 

reglmenes interiores. Por ello dice la cita textual que la soberania corresponde-

15 lbldem. pég. 280. 
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solamente al Esta.do en .su calidad de Soberano y como órgano supremo e 

independiente de autoridad que dentro de la esfera de su competencia, no tiene 

superior. 

En la actualidad la. autonomla polllica se concibe de diver~as maneras: o 

como la independencia total de u~ estado
00

(autonomla en s~ntido lato), o como 

la descentralización del poder polltico en los municipios, regiones o entidades 

federativas. (autónomla "en. estrictu sensu) En este ultimo. caso, la autonomla 

regional queda subordlnádá a la sobe;ranla total del estado.' Esta soberanla con 

las limitaciones que impone a lo autóri~mo; constitu~e· ~I elemento heterónomo 

de las decisiones regionales. *16 

De lo anterior, quiero señalar que la calidad atribuida a la soberanla va a 

imperar y, consiguientemente, tendrá fuerza para obligar a pesar de que los 

territorios o instituciones públicas manifiesten su oposición a las 

determinaciones que reciban del Poder Supremo. 

1.3.- DIFERENCIA ENTRE ÓRGANOS CENTRALIZADOS y 

DESCENTRALIZADOS. 

El pueblo Mexicano se ha constituido en una República Federal, 

Democrática y representativa, resultado de la celebración de un pacto entre los 

entes que formaron la Unión o Federación. La tarea de dichos entes es 

precisamente la función del estado, que podemos definir como el sistema o 

medio que utiliza el poder público para cumplir con sus atribuciones o realizar 

sus cometidos, destinados al logro de sus fines y el bien común. 

'º ldem. pág. 280 
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El sistema al que me refiero es la administración pública, la cual es 

ejercida a través de los diferentes organismos de la administración pública 

perteneciente a nuestro sistema de. gobierno tripartita; resultando conveniente 

en primer término establecer qué es la administración pública para después 

esbozar su organización. 

EL Licenciado Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, sei'lala que "por 

ciencia de la administración debemos identificar el estudio sistematizado de esa 

actividad y de los órganos que la realizan, ideas que comprenden tres aspectos 

fundamentales que se trata del órgano que la realiza, la actividad en que se 

concreta y la disciplina que debe seguirse•. •17 

Por su parte, el maestro Andrés Serra Rojas, argumenta que "el concepto 

de administración en su · acepción general, se refiere a cualquier actividad 

privada o pública.· La· adniinistració.n e~. un proceso necesario para determinar o 

alcanzar un objetivo o meta,' pór medio de ulla estructura que nos lleva a la 

acción efectiva o esfuerzo humaño coordinado y eficaz, con la aplicación de 

adecuadas técnicas y actitudes humanas .•. 

. ' 
La doc;trina é!dniinist.rativa distingue dos conceptos fundamentales de la 

administración. El· p.rimer : concepto se reduce a la función de administrar; el 

segundo hace referencia a los diversos órganos a los que se encomienda la 

función de administrar•. •18 

17 Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto. Elementos de Derecho Administrativo.· Editorial Llmusa. México. 
1986. pág. 44 

18 Serra Rojas. Andrés.· Derecho Adminlslralivo •• Edilorial Porrua. México 1995 Tomo l.· pág. 70. 

:....,.,.·_> _ r•.",_,., ~-' ,_,.,_-,.c>'J'•w,~•--•-•,. ~------ -
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En mi opinión, señalaré. que la administración pública es aquella 

actividad que realiza el estado· a ·través de· un conjunto de instituciones y 

organismos que integran los sedtores centralizado, descentralizado y 

desconcentrado, cuya finalld.ad :primordial . es atender ias necesidades de la 

sociedad en ge~era·!·" ~:· > ,- ,· · 

.. ~ -, . '; 

Por lo que par¡¡ reallzarla.acti'Jidad del estado, resulta indispensable la 

creación de formas de ¿rg~~i~~dÓnj~olÍÜ~a y administrativa. Respecto de la 

primera, pode~os decir. qJ'i!.e's'~fla}libre expresión de la voluntad de una 

determinada sociedad, don un iéiritori~:~st~blecido, que ha decidido unificar sus 

propósitos para atender en/fornía colectiva sus necesidades económicas, 

sociales, culturales. Para lograr sus cometidos deben establecer un sistema 

normativo que regule el ámbito de su acción territorial, de su propio sistema de 

gobierno y la manera de encausar las relaciones de sus autoridades con la 

colectividad. En cuanto a la segunda expresión, la forma de organización 

administrativa consiste en una ordenación congruente y sistemática de todas 

las dependencias y organismos que integran el aparato público, compuesto del 

Poder Ejecutivo y los sectores Legislativos y Judiciales para planear, coordinar, 

ejecutar y, desde mi punto de vista lo más trascendental, controlar y vigilar ·1as 

diversas actividades propias de la administración pública del estado. 

"No puede concebirse la función administrativa sin una organización que 

la actualice. Si bien la parte relativa a la organización no es una cuestión 

especifica del derecho administrativo, es en él en donde su planteamiento 

alcanza su desarrollo más complejo. El estado contemporáneo asume un 

número creciente de tareas antiguamente reservadas a los particulares. A la 

decisión polltica que funda tal incorporación, siguese su reconocimiento -
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jurídico y luego, invariablemente, la adecuación del aparato administrativo para 

llevar a cabo en esta esfera los nuevos propósitos de la actividad estatal". *19 

En nuestro sistema politico, la organización administrativa es la forma 

como se estn'ictura'n. y ordenan· las diversas unidades. administrativas' que 

depe'nden: dél'\ eje'cutivo,, directa o indirectamente, a través de relaciones 

jerárquica~ y sGbcirdinación para 1cigrar sus metas institucionales. 

Te~:em~~ 6omo'formas'de organización administrativa en nuestro pals 

las sigui~~tes;; I~ : centraliz~ciÓn, . descentralización, desconcentración, las 

empresas 'r'ii1id~~;;;,~¡a·~;(f~i'¡íar11cipación estatal mayoritaria o minoritaria, los 

fideicomisos y las'sbcie'ciadE!s nacionales de crédito. 
; . ,,·· ;-:.· ::\ (~~· 

, .. ;:. ·.: ,-.•. ::.,,· _::{;~/--~, :-'.; 

Por. ahÓr~,;·~n~lizaf~;;,os a grosso modo los sistemas centralizados y 

descentralizados.;·.~5,jTio 'base de nuestro numeral, para tener un mejor 

panorania de lo'ql.Je's({preÍende con la realización de este trabajo. 

Corresponde en primer término hablar de la centralización administrativa, 

posteriormente trataremos la descentralización administrativa y finalmente sus 

diferencias. 

CENTRALIZACIÓN. 

La centralización es la forma de organización administrativa adoptada 

legalmente por el Poder Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por la Ley -

" Chuayffet Chemor, Emilio. "Derecho Administrativo". Introducción al Derecho Mexicano.· UNAM. 
México. 1983. Tomo l.· pág. 282. 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, en la que predomina 

evidentemente la subordinación a través de una liga jerárquica de todas las 

dependencias o instituciones administrativas que la integran, en cuanto a las 

determinaciones que dicte la persona que ocupa el poder central de este 

sistema, cuyo objetivo es el de atender las necesidades de la comunidad. 

En la centralización existen un conjunto de organismos debidamente 

encadenados bajo la dirección y deéisión del titular del ejecutivo - pudiendo éste 

ser federal, estatal o municipal - que se encarga·de dictar las acciones de más 

relevancia de su autoridad, destinadas a todo el nivel de gobierno que 

representa, y que en consecuencia todos sus subordinados tienen el deber de 

guardarle sumisión, obediencia y respeto para que puedan cumplir cabalmente 

las funciones expresamente encomendadas por la ley, a través de los distintos 

reglamentos internos y legislaciones orgánicas vigentes. 

Miguel Acosta Romero conceptúa a la centralización como: "una forma 

de organización administrativa en la cual las unidades, órganos de la 

administración pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo un orden 

Jerárquico a partir del Presidente de la República, con el objeto de unificar las 

decisiones, el mando, la acción y la ejecución de las actividades 

administrativas". •20 

Andrés Serra Rojas, define a la centralización administrativa como: "el 

régimen que establece la subordinación unitaria, coordinada y directa de los 

órganos administrativos al poder central, bajo los diferentes puntos de vista de -

20 Acosta Romero, Miguel.- Teorla General del Derecho Administrativo.· Editorial Porrua. México 1979. 
pág. 66. 



NOCIONES DE AUTONOMIA • 18. 

nombramiento, ejercicio de sus funciones y la tutela jurldica, para satisfacer las 

necesidades pública~·. •21 

- . - . 

Por su parte, R~·fael l. .Martlnez Morales, precisa· que: "la centralización .. . ··.:: ' - -

administrativa 'és . una. forma de la ·organización ·administrativa en la .cual los 

entes del pocl~r ~J~cutivo ·se estructura~ bajo el mando unificado y directo del 

titular de la administración pública". •22 

Quiero apuntar que la estructura Federal Mexicana es de carácter simple 

y llanamente centralizada. La centralización administrativa limita y se inmiscuye 

indiscriminadamente en las competencias de los entes federales, estatales y 

municipales, Imponiendo medios de control y determinaciones que limitan la 

libre actuación de las entld1:1des que conforman la Administración Pública en sus 

tres niveles de gobierno. 

Como se puede apreciar, el sistema de competencia se encuentra 

totalmente controlado por el Ejecutivo; los cambios que durante el transcurso de 

los años se han venido dando en la organización y aplicación de la 

centralización administrativa, tanto federal, estatal y municipal, obedecen a 

intereses personales del ejecutivo en funciones y a la conveniencia de los 

grupos que ejercen en ese momento el poder. 

En nuestro pals, el sistema burocrático ha crecido de manera 

desmesurada, por lo que se hacen nombramientos de funcionarios públicos sin-

21 Serra Rojas, Andrés.· op. cit. pág. 475 
22 Martlnez Morales, Rafael l.· Derecho Administrativo.· Volumen 111. Editorial Harta. México 1998. pág. 21. 
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la menor limitante, como se dice en el argot polltico "al dedazo", y se crean 

dependencias públicas sin la menor eficacia social, como por ejemplo las 

Contralorias Internas, las Comisiones de Derechos Humanos, la Procuráduria 

del Consumidor, entre otras, todo ello fruto del capricho e "intereses politicos" 

de los gobernantes, más que a una demanda de la sociedad. 

Como consecuencia de lo anterior, en lugar de mejorar la. march~ de la 

administración públic~·~n los ámbitos de. planeación, organización, dirección y 

control, ha . obst~~ulÍ~~d~" sú <efi6acia •. ·.al introducir trámites burocráticos, 

procedimiéntos'~rifed~dds,~~ t~;pezasadmlnistrativas, por la simple y sencilla 

razón d~ Ót~;g~r ~i;:~g~~;~(¡~iicds in-~ec~~ari~s y sin· que el personal, sobre todo 

. diÍ~ccional, cu~pla e()~. IÓ~ pértlles y requlsitos indispensables para ocupar 

esos cargos. Toda esta maquinaria burocrática conlleva a una indiscutible 

lesi_ón · de. la economia publica, la cual es costeada. con los impuestos de la 

ciudadanía; resultando inverosimil observar las enormes percepciones que 

reciben los servidores públicos a cambio de una función poco o nada 

productiva. 

La centralización administrativa produce, sin lugar a dudas, desventajas 

para la realización de los cometidos del estado, toda vez que si una 

·determinada Dependencia que conforma la Administración Pública Centralizada 

toma determinaciones en el ámbito de las facultades establecidas 

expresamente por la ley, éstas se deben de respetar y no aceptar inteñerencias 

de ningún tipo, ya que su actuación se encuentra regulada por un marco de 

derecho que norma su actuar, teniendo los Órganos de la Administración 

Pública Centralizada pleno conocimiento de causa de las consecuencias -
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jurldicas que l_a transgresión de esas normas implicarla. Empero, la práctica 

demuestra . lo ·contrario ya que la última decisión la tiene el Poder Central, 

acarreando con ello toda clase de Injusticias y malas . determina.ciones; en 

consecuencia,.·. los ciudadanos se han convertido ·en seres apáticos y 

desconfiados frente a la. actuación de las autoridades, por el resultado de sus 

demandas· insatisfechas y promesas incumplidas. 

Dentro de los .. organismos que conforman la administración. pública 

centralizada se encuentra precisamente la Secretarla de la Contrai.oría y 

Desarrollo Administrativo, de la cual hablaré en el capitulo tercero de. este 

trabajo, buscando revestir de autonomla a esa Institución. 

Como último comentario, acerca de la centralización administrativa, diré 

que ésta se encuentra regulada dentro del marco constitucional a partir del 21 

de abril de 1981, fecha en que se publicó la reforma del articulo 90 

Constitucional y en el que se señala claramente que la Administración Pública 

Federal será centralizada y paraestatal, comprendiendo dentro de esta última 

acepción los entes desconcentrados, descentralizados y las empresas de 

participación estatal. También tiene su base jurldica en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal en su articulo 1° .. respecto de la organización 

de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal. La 

Presidencia de la República, las Secretarlas de Estado, los Departamentos 

Administrativos y la Consejerla Jurldica del Ejecutivo Federal, integran la 

administración pública centralizada. 
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LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN CENTRALIZADA ESTATAL y MUNICIPAL. 

Las formas de organización administrativa concurren también en el 

ámbito estatal y municipal, variando de una entidad a otra o de un municipio a 

otro debido a las condiciones que imperan en cada una de las entidades o 

municipios, esencialmente las sociales, económicas, culturales, administrativas 

y pollticas. 

Sin embargo, quiero dejar claro que las formas de organización 

administrativa establecidas para la Administración Pública Federal, han servido 

de Inspiración y modelo para sustentar las bases de las formas administrativas 

en el ámbito estatal y municipal, fundando su creación y fines en los principios 

doctrinales y jurídicos establecidos en nuestra Legislación. 

Hablando concretamente del Estado de México, su Constitución Politica 

retoma la's .bases doctrinales de las formas de organización de la Administración 

PúblicaFeder~I. teni~~do que ocurrir a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la 

Adminisfra~iÓ~ PÚblica del Estado de México, que en su artículo 1º. establece 

"la p~esenf~.L~y·Ú~neporobjeto regular la organización y funcionamiento de la 

. Ádministracló~:PLÍblica central y paraestatal del Estado" . 
. ,,,_, 

.'.·'::"::-

Lo ~.nterior, deja claro que en el Estado de México existen también los 

s.ectores centralizados y paraestatales, pudiendo señalar que Ja centralización 

en el Estado de México es la forma de organización administrativa en virtud de 

la cual los diversos organismos o instituciones que la conforman, se 

encuentran unidos a través de una liga jerárquica que comienza con el -
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Gobernador del Estado y de él se desprenden diversas ramificaciones; cuyo fin 

es la actividad pública en busca del bien común, a través del ejercicio del poder. 

Dentr~ d~ esta red de servi~ios públicos se encuentra la Secretaria de la 

Contraiorfa del C36bié~nci clel Est~do; d~ ''.México, formando parte de la 
:_, ,. ·'· ~·· ' ·-:. . ' - - . -.,, - .. ,__ ;. ' ., . ·-:-' . . -

Administración f'.'ública .~ent~alizada' Estatª1; ta.I {como lo establece el articulo 

19 fracción· X d~.ia Ley'Or~á~i~~ d'e ia~Aclrnlnistración Pública del Estado de 

México, cuyas facultad~s 'so~ Í~:5,'ci~";v\gi1ar, fiscalizar. y controlar los ingresos, 

gastos, recurso~'y o.blig'~ci6;~5 c:f~h1'ldmi~istr~ción Pública Estatal, y su sector 

auxiliar que compr~rÍden~ ios<organis~os' o~scentralizados y las empresas de 

participación Estat~( asl\c~~b!I~ <~~Í~tivoi~;ia •manifestación patrimonial y 

responsabiliclade~ de los ser'v1a6res pÚblicos (artlcÚlo 38 bis); hago referencia a 
~ -::.< 

la Secretaria de la Contraioria én virtÚ~ de qúe es el tema de mi trabajo. 
-. ·" '· ', - .· ,., 

En lo que respecta a··I~· activi~~dmunicipal, y retomando aseveraciones 

similares a las de la entidad federativa, expondré información en lo que se 

refiere al municipio de Naucalpan de Juárez, donde el Presidente Municipal es 

el titular de la Administración Pública Municipal; quien es auxiliado de manera 

jerarquizada por las diferentes dependencias que conforman dicha 

administración, y dentro de la organización administrativa centralizada de ese 

municipio están la Secretarla del H. Ayuntamiento, Tesorerfa y Finanzas, 

Direcciones Generales y Unidades de Coordinación y Apoyo. Lo anterior se 

encuentra establecido en los artfculos 1 y 8 del Reglamento de la 

Administración Pública Centralizada del Municipio de Naucalpan de Juárez, -
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Estado de México, publicado en la Gaceta Municipal número 17 de fecha 25 de 

febrero del 2000. 

En forma especifica, y en referencia al tema de mi trabajo, el articulo 14 

del mencionado Reglamento en su fracción 11, establece que la Dirección 

General de Contralorla Interna forma parte de la Administración Centralizada 

del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

DESCENTRALIZACIÓN. 

Dentro de la administración pública, hablaré del sector que corresponde 

a la Descentralización Administrativa. En este rubro, también me referiré a la 

descentralización, en el ámbito federal, estatal y municipal, como fenómeno 

administrativo generalizado. 

La descentralización como forma de organización es lo opuesto a la 

centralización administrativa, de la cual hablé con anterioridad. Asf tenemos que 

Ja descentralizélciÓn 'se f:e~lsi~. de dos caracterfsticas esenciales: polltica o 

administréltiva,Ün~~~ tj'Je'~&~-t~madas de la doctrina politica. 

De lo anterior podemos citar lo siguiente: 

"La Descentralización es la Actividad Legislativa dirigida a 

desprender del Estado Centralizado determinadas funciones para 

entregarlas a órganos Autónomos. La descentralización puede ser 

politica o administrativa. La politica, hace referencia a la estructura 

del estado, en cuanto afecta a la organización de sus poderes o a Ja 
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integración de su soberanla; la administrativa, hace referencia a la 

manera de realizar los servicios públicos y a la distribución de los 

órganos encargados de cumplirlo~. La descentralización representa, 

en todo caso, una rectificación llevada a efecto en un régimen de 

centralización". •23 

• 24 • 

Roberto Ortega Lomelln señala que "La noción de descentralización es 

compleja, se utiliza de manera por demás prolija y suele estar cargada de 

contenidos ideológicos · regularmente controvertidos. Su aplicación . 

indiscriminada al referirse a un conju.nto de fenómenos de diversa naturnleza y · 

su análisis fragmentado al acotarse a un sólo ámbito de conocimiento, Inducen 

a confusiones y equivocas. El concepto descentralización evoca por Igual una 

comunidad local, la idea de autonomla, la participación, la proliferación de 

órganos con poder pr_opio; lo opuesto a concentración, la transferencia de 

funciones, la - reubicación geográfica de actividades y recursos, las 

caracterlsticas de una ·organización o el acercamiento entre gobernantes y 

gobernados". •24 

·Rafael l. Martlnez Morales define a la descentralización administrativa y 

· polltica _ d¿ .- Ja tsiguiente manera: "La descentralización como forma de 

organización_administrativa, surge de la necesidad de imprimirle dinamismo a 

. ciertas 'accicines gubernamentales, mediante el ahorro de los pasos que implica 

el 'ejercicio' d~I' poder Jerárquico, propio de los entes centralizados. La 

desceriÍr~li~aclÓn lié:!mlnistrativa es una forma de organización de entes que -

23 De Pina Rafael y De Pina Vara Rafael.· Diccionario de Derecho.· Editorial Porrua. México. 1992. pág. 
244 

2
' Ortega Lomelln Roberto.· El Nuevo Federalismo. La Descentralización.· Editorial Porrua. México. 1988. 

pág.1 
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pertenecen al· poder ejecutivo, y los cuales están dotados de su propia 

personalidad jurídica y de auionomfa jerárquica para. efectuar tareas 

administrativas·: 

El término 'descentraliz~6ión: s~, pu~d~: u;ilizar:•\e~· ·una'' connotación . 
. - :·: ,,:.:- ·. -~::<··"'. ·::·.·,_'.~.:,-: ·:··_·::~· .. '.·>"····,•::_-:·_.<'-:'.·:"."~·"y:·.:··:~:··.·.,:_-:.-.·_: ... -"( ··::·'· :-

polltica,. ya. que en el estadornoCleríio el ·~oder se éstíU.ctlira en 'distintos niv.eles: 

::::::,~,~:~~:~', ~~:;~,F',;fü "1~·fr~,·~;~;:·E1pari···· .•.. ,. 
··_.·, - :.-_,··,> .· ··-··>·. 

"La descentralización administrativa· es una forma de organización de 

entes que pertenecen al pod~r ~jecutivÍ>, los cuales están dotados de su propia 

personalidad jurídica y de autonomía Jerárquica para efectuar tareas 

administrativas". •25 · 

Resulta de especial interés para mi citar la siguiente definición, toda vez 

que considero representa los elementos esenciales del término 

descentralización, como persona jurldfca sujeta a derechos y obligaciones: "se 

trata de entes jurídicos diferentes que por necesidades técnicas, 

administrativas, financieras o jurídicas, son creados para la realización de 

actividades especiales, que no es conveniente realizar mediante la organización 

centralizada, cuya estructura impide la celeridad o especialización en las 

funciones a su cargo, por lo que es necesario encargarlas a un ente diferente" • 
• 2s 

" Martlnez Morales Rafael l •• , op. cit. págs. 66 y 70 
26 Delgadlllo Gullérrez, Luis Humberto.· Lucero Esplnoza Manuel.· Compendio de Derecho Administrativo.· 
Editorlal Porrua.· México 1997.· pág. 93 
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El fundamento constitucional y legal de la descentralización en el ámbito 

federal, se encuentra establecido en los artículos 90 de la Constitución Federal, 

1º y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Nuestra Carta 

Magna en su articulo 90 estipula la base Constitucional que da vida a esta 

figura jurídica, que a la letra dice: "La Administración Pública Federal será 

centralizada y paraestatal" ... A su vez la paraestatal se divide en organismos 

descentralizados, instituciones nacionales de crédito, las empresas de 

participación estatal, entre otros. El fundamento de la existencia de dicha figura 

no le crea un problema de constitucionalidad, ya que si es una Ley del 

Congreso o un acto presidencial la que le da existencia, tiene eficacia y validez 

jurídica plena al estar reunidos los requisitos que disponen los artículos 73 

fracción XXX y 89 fracción 1 de nuestra Ley Suprema. 

En el contenido de los artículos 1° y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración·. P~_blica Federal,· se_ encuentran las. bases reglamentarias de la 

Adminlstrácfón Pública Descentralizada Federal; sin embargo, es la Ley Federal 

de Entidades'· Paraestatales la. que establ~ce las bases precisas sobre la 

existencia, funcionamiento y control de las entidades paraestatales. Al efecto, 

dicha ley. señala '.que la. ComisiÓTl Nacional de Derechos Humanos, la 

Procuraduría Agraria y la Procuraduría F~deral del Consumidor, atendiendo a 

sus objetivo~ y a la 11atural~za de sús funciones, quedan excluidas de la 
. i 

observancia de ese ordenámiento, en virtud de que a estas Instituciones se les 

ha otorgado a~ton~mf~'C>rg~niz~ciollal y funcional, por lo que se regirán por sus 

leyes especificas,; tal y como lo 'establece el articulo 3 de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales. 

:::.<:d~;;.~,M,.:.i.~t~~""-"'"""~"""'"""•·"'--·'"· .,,__,.... _____________________________ _ 
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Por su parte, en el Capitulo 11, secciones A y B, artlculos 14 al 27 de la 

ley en comento, circunscribe la constitución, organización y funcionamiento de 

los Órganos Descentralizados. El articulo 14 define que son organismos 

descentralizados las personas jurldicas creadas conforme a lo dispuesto por la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y cuyo objeto será: 

1.- La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas 

o prioritarias. 

11.- La prestación de un servicio público o social. 
". 
' : - -' . . . 

111.- La obte'nción:o aplicaclÓ.n de'~ecursos para fin13s de asistencia o 

seguridad social. .• .,.,~::,/ :;,;; ··••· . u; 
'' -.: ··/ ·:~,/ ~::~·~~- :,•--; J.t:/.. ~/·.:: .. ·:'>'·:. ; 

· .. \~;.~ ... ,-.'.· .t.'··-'·:··-r·,:·,,; . ~\,·:--' ··{.:;·.;·-,~,-:-· 

Para 1a·creacióh'de'ün ~fganl~m~:descentrali~éldo; a través de una. ley o 

decreto, deberá t~~e~'e~tr~~u~,:~l~~~ni~~ ~~en'ci~les,:de acuerdo al artlcÚlo 15 

de la Ley Fed~~al de E·~tid~
0

de~'pa'r~~~Í~t~I~~. lo slg~lente: 
'• / · •.. r''-"· -: "<- . u: , ·;;~¡ .'.: ' 0 > 
·\:::;··'· ,i ' - -' --~ "- - ~-~: 

• Deno~lri~cÍón '· · 

• Domicilio legal· · 

• Objeto del orga~is~~ 
• Aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio 

• La manera de integrar el órgano de gobierno y la designación 

jerarquizada de sus miembros integrantes 

• Facultades y obligaciones del órgano de gobierno 

• Facultades y obligaciones del Director General 
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• Órganos de vigilancia y control 

• Régimen laboral 

A pesar que dentro .de la Legislación vigente de nuestro pals se definen 

claramente las ba.ses de organización, funcionamiento y control de los órganos 

descentralizados, lacreaclón de dichos entes no ha sido del todo productiva, ya 

que muchos de ellos no han cumplido fielmente su objeto social; lo anterior, 

como consecuencia de la mala administración que Impera en el sistema de 

organización de esos entes, ocaslonanrlo con ello toda clase de corruptelas de 

los servidores públicos pertenecientes a esos organismos. Toda clase de 

anomallas se cometen sin que los órganos encargados del control y vigilancia 

de los rubros financiero y operativo, hagan lo indispensable para detener esta 

ola de irregularidades y, lo peor, que aún teniendo conocimiento de estos actos 

falaces y degradantes hacen caso omiso de cumplir con sus obligaciones, 

perjudicando gravemente el objeto y fines de las mismas. 

FORMAS DE ORGANIZACIÓN DESCENTRALIZADA ESTATAL Y MUNICIPAL. 

Toda esta serie de diversidades se extienden también a los organismos 

descentralizados estatales y municipales, de los cuales hablaré brevemente. 

En lo que respecta al Estado de México, como se comentó en el 

sublndice correspondiente a la centralización, la clasificación de los órganos 

descentralizados estatales, retoman las bases doctrinales de la 

descentralización federal, en cuanto a la descentralización por servicio. 

j 

i 
i 
~ 

~ 
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Los organismos descentralizados en el Estado de México encuentran sus 

bases legales en diferentes ordenamientos jurldicos. La Constitución Polltica 

del Estado Libre y Soberano de México, dispone en su articulo 61 que: 

"son facultades y obligaciones de la Legislatura: 1.- Expedir leyes, 

decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los 

ramos de la Administración del Gobierno .... 111.- Expedií su Ley 

Orgénica y todas las normas necesarias para el debido 

funcionamiento , de sus órganos y dependencias.;. XLI.- Crear 

organismos descentralizados". 

En lo que respecta . al articulo 77 del referido ordenamiento legal, 

·establece que •son fa~ultades y obligaciones del gobefn~dor del estado ... 
·• <.' , ' " -· ' 

XXVIII.- Conducir y. administr~r, l~srarrios'd~ la administración 

pública del gobierno del estado, dictando'y poniendo en ejecución las 
, .. ' . ,~ 

pollticas correspondientes mediante las acciones públicas y los 

procedimientos necesarios para ·ese fin''. 

El sistema normativo destinado a regular la organización y 

funcionamiento de los órganos descentralizados del Estado de México, también 

se encuentra contemplado en los artlculos 45, 46 y 47 de la Ley Orgénica de la 

Administración Pública del Estado de México, de donde se desprende que 

dichos organismos son considerados como órganos auxiliares del Poder 

Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Gobierno del Estado 

de México. Esos entes descentralizados también reúnen los requisitos o -
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elementos destinados para su creación, siendo sus propios reglamentos 

internos los que definen la competencia y objetivos. sociales para el mejor 

cumplimiento de sus atribuciones. 

El primer antecedente del. sistema de~centralizado en. Ja Administración 

Pública del Estado de México, es la creác1óhdel lnstÍtlJto Ci~ntífÍco y Literario 

del Estado de México; mediante Decret~ nÚ~e~o 24''del 31 de diciembre de , .. 
1943, emitido por la XXXVI Legislatura Local, siendo una Institución pública 

descentralizada, destinada a impartir Ja ense~anza\ cÜli~~a superior, dotado de 

personalidad juridlca y plena autonomía en süs a~pectos económico, técnico y 

administrativo. Dicho instituto posteriorme~te 'se convirtió en lo qUe hoy 

conocemos como Ja Universidad AutónolTla del. Esta~o de México al expedirse 

su Ley respectiva, aprobada por Decretonúmero 70 de Ja XXXIX Legislatura del 

Estado de México del día 16 de marzo'de ÚÍ56;,p~blicada en Ja Gaceta del 
'~~~-~'.. -' ,:. 

Gobierno del 17 de marzo de 1956. 

Dentro de la multiplicidad de Órganos descentralizados en el Estado de 

México, podemos citar, por su: nai~ral~za y fines sociales, los siguientes: 

Instituto de Seguridad Social del Est~do.de México y Municipios (ISSEMYM), Ja 

Comisión Estatal de Agua' y Saneamiento (CEAS), la Comisión para la 

Regulación del Suelo del EsÍado de México (CRESEM), el Instituto de Salud del 

Estado. de Méxic~. (JN,SEM) 

En el árnbitp Municipal, también se distribuyen las formas de 

organización adrninlsírativa descentralizada, Jos órganos que corresponden a 

esa descentralización son encabezados por el Poder Ejecutivo Municipal y -

-- ~-.,..,4. ------..-·-----------------
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tratan de ser congruentes con las doctrinas del derecho administrativo. 

Particularmente el H. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, en 

estricto apego a su autonomía municipal, sin olvidar las facultades que le 

confiere tanto la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos como la 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México y sus respectivas 

Leyes y Reglamentos Orgánicos, se encuentra constituido como un cuerpo 

colegiado de gobierno y administración, el cual para el debido ejercicio de sus 

atribuciones y competencia se au~ilia de órganos y autoridades con facultades 

especificas. Los órganos de la Administración Pública Descentralizada del H. 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez se Integran con entes administrativos 

que son constituidos para procurar la satisfacción de las necesidades de la 

población; dichos organismos gozarán de autonomía de gestión para el cabal 

cumplimiento de sus objetivos y metas señalados en los programas, 

sujetándose además a los sistemas de control y evaluación de la administración 

municipal. Su objetivo estará determinado en su Instrumento de creación, y los 

órganos encargados del control ~· evalllaclÓn dé las diferentes instituciones 

descentralizadas serán los responsables de la supervisión y vigilancia de las 

operaciones de esas dependencias. 

Encontramos dentro de la administración pública descentralizada del H. 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, dos organismos que revisten especial 

importancia por sus cometidos, éstos son el Organismo de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento (O.A.PA.S.) y el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (D.l.F.), cuyas atribuciones se encuentran 

contempladas en la Legislación Estatal respectiva. (art. 57 del Reglamento 

Orgánico del H. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México) 
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DIFERENCIAS ENTRE ÓRGANOS CENTRALIZADOS Y DESCENTRALIZADOS. 

Después de haber analizado brevemente tanto los órganos centralizados 

corno descentralizados de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal, explicaré sus principales diferencias, atendiendo a la doctrina del 

Derecho Administrativo. 

IIl Los órganos centralizados quedan forzosamente supeditados o 

subordinados a las decisiones del Poder Ejecutivo, sea Federal, 

Estatal o Municipal. 

ffi Losórganos descentralizados no depenJen práctl~arnente del poder 

central, ya que el Poder Ei~cuti~o ~o Interviene directamente en las 

decisiones y actividades que realizan dichos órganos. 

00 Las Secretarlas de Estado, la Procuradurla General de la República y 

la Consejerla Jurldica forrna·n parte de la Administración Pública 

centralizada. 

~ Las Instituciones Descentralizadas se encuentran integradas al sector 

Paraestatal. 

IC::7 Los Secretarios de Estado para otorgar validez a los Actos, 

Reglamentos o Decretos del titular del Ejecutivo Federal, emiten el 

llamado Refrendo Constitucional. 

...------------, 
TESIS CON ' 

FALLA DE ORlGEN 
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b En el caso de los organismos descentralizados, los Directores no 

tienen la facultad para emitir.refrendo. 

~ La esfera de actuación de un _órga_no Centralizado es más genérica. 

¡:-,·-

ooi El ámbito. de comp~tencia' y·act~~ciÓri de, los entes descentralizados 

es más espe~m~6. y~ qJ~ a8~r~~~ u~a sola materia. 
'..'·:.:',,. ,,. 7 ' -~~ ';~--~-, _;;.;:~j[.; < ,•· .. ·;.~ -. 

t3J Los enÍes J~rld_ic~s'.~Ó~~¡;~lii~d~~·p~;~ cumplir con sus actividades 

requieren forzosiil~énte recurrir á las contribuciones que deben pagar 

los ciudada~éis.' 

t3J Por su parte, los órganos descentralizados requieren también del 

presupuesto para realizar sus fines; sin embargo, existen algunos que 

pueden subsistir sin esa necesidad ya que son autofinanciables, como 

es el caso de Petróleos Mexicanos, el instituto Mexicano del Seguro 

Social, el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores 

del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, entre otros. 

O Los entes que conforman la Administración Pública Centralizada no 

tienen autonomla funcional ni técnica. 

O Los desc_entralizados.si tie_nen autonomla funcional y técnica. 
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Concluyendo con este numeral, definiré a la Descentralización 

Administrativa como: aquellos entes públicos con·· personalidad · jurldica que 
. - . . . . 

gozan de autonomla funcional y técnica, c~eados mediante. una Ley o Decreto 

que les da vida jurldica para la realización de sus fines sociales, de 

caracterlsticas especificas, cuyo objeto primordial es la agilización y mejor 

atención de las funciones que les son expresamente encomendadas, en 

beneficio de la sociedad en general. 

1.4.- ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

Cumplimentando el estudio de la Descentralización Administrativa y 

Politica, realizaré un breve recorrido por los organismos o instituciones que. 

conforman el sistema de la organización pública; quiero dejar en claro que los 

organismos que se revisten de autonomla organizativa y funcional son muy 

diversos y en cantidad elevada, variando en sus caracterlsticas según el autor o 

pals que los analice y regule. 

Como el 'tema en particular de mi trabajo trata sobre las Contralorlas 

lnterl"!as, atendiendo a las facultades que le son expresamente encomendadas 

por la ley, requiero de analizar los organismos o instituciones que conforman el 

sistema de gobierno tripartita, cuyas atribuciones y objetivos son semejantes o 

similares a las de los Órganos de Control Interno, dada la naturaleza y fines de 

esta propuesta. 

Asl como las entidades federativas y los municipios toman como base las 

formas de organización administrativa y polltica de la administración pública -
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federal para sustentar su creación y fines; en to particular también utilizaré estos 

modelos institucionales para definir las bases del proyecto que presento, 

aclarando que en el capitulo· correspondiente haré algunas observaciones y 

propuestas para delimitar mejor mi inquietud. 

El primer modelo· del que hablaré es et que conforma una institución 

pública que reviste gran importancia en el desarrollo democrático de nuestro 

pafs. Ese ente 'es et Instituto Federal Electoral, cuyas facultades explicitas tas 

delimita el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

publicado et 15 de agosto de 1990. 

La. base constitucional que norma ta creación de·esa.·dependéncia, se 

encuentra· constitúida en et Titulo Segundo, capitulo· primero:,de nGestra Carta 

Magna, especificamente eri su articulo 41 fracción 111, el cú~t ~eñata que: 

"la organización de tas elecciones federales es una función estatal 

qüe se re~li~a a través de un organismo público autónomo 

denominado /instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 

jurfdica ypatrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de ta Unión, los partidos pollticos nacionales y tos 

ciudadanos, en tos términos que ordene ta ley. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad, serán principios rectores. 

Et Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia profesional en 

su desempeño y autónomo en sus decisiones; contará en su estructura con 
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órganos de dirección, asl como con órganos ejecutivos y técnicos. De igual 

manera, contará con órganos de vigilancia que se Integrarán mayoritariamente 

por representantes de los partidos pollticos nacionales. El órgano superior de 

dirección será el Consejo General que se Integrará por un consejero presidente 

y ocho consej~ros' ~lectorales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 

personal cátific~do ~ecesario para prestar el servicio ~lectora! profesional. 

- ,, .:··,.,·-. -. ·- ' 

Ab~~d~~d'd'~~~Í,tema, el artlcuíd4o del Código Federal de Instituciones 
,,_./···-o.. ·' .. ' ,, . . . -

y Procedlmlen!os'"Etectorales,'en 'su numeral primero dice que "el Instituto 

Federal Elect&ai és un 'organlÚno público autónomo, de carácter permanente, 

con personalid~d ¡q~ldic~ {'í;atrfrnonib propios". . . 

Al respecto el .Dr. Eduardo '.Andrade Sánchez, en su comentario al 

referido articulo 70 dice: "la autonomla implica una capacidad de reglamentar el 

contenido de la Legislación Electoral. En realidad, el carácter autónomo de 

ciertos organismos, como es el caso de las instituciones de educación superior 

autónomas por ley o el Instituto Federal Electoral, se caracteriza, precisamente, 

por constituir un desplazamiento de la facultad reglamentaria, normalmente 

atribuida al Ejecutivo, para ser otorgada al organismo autónomo del que se 

trate, a fin de que éste expida normas reglamentarias de la ley sin intervención 

del Ejecutivo". •27 

De lo anterior deducimos, que el Instituto Federal Electoral es un órgano 

público revestido de autonomla, cuyos fines están encomendados a garantizar 

27 Andrade Sánchez, Eduardo.- Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.· Editorial 
Harla. México.· pág. 330 
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los procesos electorales con autenticidad ·Y efectividad de los sufragios, 

debiéndose regir por los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y 

objetividad en el cumplimiento de sus actividades; en donde el Poder Ejecutivo 

no tiene relevancia ni en su Integración ni en su funcionamiento, como ocurrió 

en el reciente. p~sádo, y sólo el Poder Legislativo· a través de los partidos 

pollticos interviene' en su Integración, pero no en la conducción efectiva de ese 

Órgano Electoral. 

Resulta trascendental lo mencionado con antelación, toda vez que los 

fines encomendados al Instituto Federal Electoral son similares a los destinados 

a las Contralorlas Internas, en cuanto a que ambas Instituciones tienen como fin 

específico garantizar la autenticidad y efectividad de las atribuciones que les 

son delegadas. También los principios sobre los que ha de regirse dicho 

Instituto en el desempeño de sus objetivos, que se encuentran enmarcados en 

los Códigos de Conducta de los Servidores Públicos del Territorio Nacional, 

correspondiendo a los Órganos de Control Interno su vigilancia y cumplimiento. 

En un comentario muy ac~rtado del maestro Jaime Cárdenas Gracia, 

respecto al Instituto Federa1;··E,ie:Ctoral, señala: "El órgano está dotado de 

autonomla y es independiente en sJs decisiones de los otros poderes; no tiene 

una naturaleza J~rldlc~ :cÍ.~raK~n\el derecho positivo mexicano. No es un 
•,,,• ;• ,v• 'I'.";< ,•,.,.,:1 .• ;'./ 

organismo descentraliza.d<l,/; pues; r;io está en la órbita de la administración 

pública ni en la del Poder·EJe,cutivo, pero tampoco corresponde ubicarlo en 

cualquiera de Jos otros. pe.dares ~tráé!icionales. El autor de este comentario 
• e•-•• ( "'-:,, -'t,•",'J ,-,-" 

prefiere considerarlo un órgano constitucional autónomo y remitirse a la doctrina 

·_:;.-:.~.~,,;,,;.,,:i;~..,_"!_~¡p,··= .. ""--·""··""-·,.,,...· ....-----------------------------
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jurldica europea para encontrar las caracterlsticas de estos órganos que 

constituyen en el'derecho constitucional comparado poderes diferentes de los 

tradicionales, son órganos cúspide en la toma de las decisiones que les 

competen, y sus elem~ntós.dlstintivos son: la Independencia, la apoliticidad, las 
' ,,_ • ._, ~ ,- <' '':;· ' • ·'-. 

inmunidades : par~ sús mle"lbros{; la \ transparencia, la Intangibilidad, las 

responsabilidad~s; y u~ ~st~túi~ espec1firio para sus titulares". •28 

.",:: :·.·. ·: ~-".~'; / :<·:~·'.·:: ~<'.~· ·, ,·;:,: 

La ·existencia de este o~anfsm'd~;d:~ja. en claro la posibilidad de crear 

otros órganos de la ~is'ma ~aíi:lr~lez~7·dcin fines diversos, encaminados al 

desarrollo democrático de .la NiciÓn,~:',I~ 'n,~s Importante, la existencia de un 
. '· . -: - =.:·~·_:j_'.'.:,~:-j::t·,.,._~,i·.~:;:._'c:_;:··.·.~ . · _· 

organismo como las ccintráloila:=; l[iterijas:;.qüe dotadas de autonomla puedan 

alcanzar los fines que le son encom'endados para salvaguardar los Intereses del 
pueblo. .:.:.:·~ 

El Lic. Elisur Arteaga Nava, señala que "El Instituto Federal Electoral es 

un órgano público colegiado dotado de personalidad y patrimonio propios, 

responsable de la organización de las elecciones federales, con la participación 

de los partidos pollticos nacionales y de los ciudadanos. Es un ente profesional 

autónomo; a sus órganos superiores de dirección, a los que se denominan 

consejeros los designan el poder Legislativo Federal; cuenta además, con 

representantes .nombrados por los partidos pollticos. 

" Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos Comentada.· Instituto de Investigaciones 
Jurfdlcas de la Universidad Nacional Autónoma de México ... Comentario de Cárdenas Gracia Jaime, 
sobre el articulo 41 Constitucional.· Editorial Porrua Tomo l.· México 1998.· pág. 501 
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Ese órgano levanta el padrón electoral, prepara las elecciones, hace los 

cómputos de los votos, emite constancias de mayorla, brinda capacitación 

electoral y educación civica, sus sesiones deben ser públicas. ~29 

';. ~ -

Cómo último comentario del instituto Federal El~'ctoré'll, ,quiero dejar 

plasmado que para el debido cumplimiento de sus ()l>¡~ti~C!~. e~~ ihminente que 

dicho Instituto ejerciera sus funciones en tod~ el t~rritO'riC>'naclÓnál a través de 

una Delegación en cada entidad federátiva, ytam,bién'~ori bficÍ~as municipales 
' . - ' .... ,'·-· ';.', .... ·. 

en los lugares en que la Junta General E)écutiva;a'sl lo'~éterminara. (art. 71 

COFIPE) •. ;.· : <·: . ;ºÜ).\ 
'.~,; .:-(::': ::~~-j"· 

Es el resultado de las facultades conC::~rr~ntes que se desprenden del 

Sistema Federal y llegan a lo~ E~Í~do~ y Múni~ipio~; p~ra el mejor cumplimiento 

de sus cometidos; resáltandC> q~~ ~ ~sos organismos públicos, se les ha 

otorgado el carácter éle.
0

Alllónoiilos, empero, en mérito de los comentarios 

referidos en los nu~~ráles que ant~ceden; considero que dicha autonomfa no ,, 
se da en el más amplio sentido de la palabra, toda vez que esa autonomfa 

consiste en que ·la organización, funcionamiento y control de esas 

dependencias se regirán únicamente por las disposiciones constitucionales 

relativas, y las contenidas en ese Código de carácter sustantivas y adjetivas. 

Más aún, su funcionamiento, fines y actividad financiera se sustenta en las 

partidas que anualmente se les señalan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. (art. 70 numeral 2, COFIPE) 

" Arteaga Nava, Ellsur.· Derecho Constitucional.· Diccionarios Jurldlcos Temllllcos Volumen 2.· Editorial 
Harta. México. 1998.· pllg. 51 
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El segundo modelo que analizaremos es el que corresponde a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. Encontramos su marco jurldico 

Constitucional en la adición que se real.izó al articulo 102 de la Ley Suprema y 

al efecto se adicionó un apartado B, según Decreto de fecha 27 de enero de 

1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 28 del mismo mes y 

año; el cual establece que "'el Congre~o de la .Unión y las Legislaturas de los 

Estados en el á'mbito de sus respectivas competencias, establecerán 

organismos de prcitección de los Derechos Humanos que otorga el orden 

jurldico mexica~ci ..• ·•· Fa"nnularán · ~eéomendaciones públicas autónomas, no 

vinculatorias, dehuncÍasVq~ejas ante las autoridades respectivas". 

El. marc~ nor:a~i~o ~idlcha Comisión se da a través de la Ley de la 

Comisión N~cional el~ ¡j~~~éhos. Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29·d~]urii~ 'de 19g2, y su correspondiente Reglamento Interno 
'. ,·-. '· '• ,,·, .. ' 

publicado eri él b:c:>.1:;'. él dla 12 de noviembre de 1g92. En ambos 

ordenamient_os Í~~ldf~6~; se establecen las bases del funcionamiento, fines y 

competencia de .:sa Comisión. 

El Gobierno de la República por conducto de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, elevaron a rango constitucional la protección y defensa de los 

derechos fundamentales de los mexicanos y los encomendaron a organismos 

especializados. El objeto, acercar la realidad jurldica a la realidad social que 

actualmente vivimos; tanto a escala federal como en el ámbito de competencia 

de las entidades federativas y los municipios. 
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El artlculo 2 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

dice que: "La Comisión Nacional de Derechos Humanos ·es un organismo 

descentralizadó, con personalidad jurldica y patrimonio propios,. que tiene por 

objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de 

los Derechos Humanos previstos por el orden juridicomexica~~-; . 

. Esta,. para los •casos de competend~.en 'lm cas~ déterridnado; ·cuando 
. . ... ·,··· ·"···. ··.,····]··· .. · .... ··· 

asl lo· considére conveniente para< preserv~(su!'autollomla y autoridad moral, 

podrá declina ria. por conducto de:su; Pierid~nte/y pr~via consulta con el 

Consejo. Por otra parte, for~~la ~écci~~ndaci6·n~s qu~ tend~ál1 la• calidad de 

públicas y autónomas, no serán el~ 6árá6Í~r5;nperativó' para la autoridad o 

servidor publico a los qué ~á dÍ;ij~: ,(art'~:'; 35''y 46 l..~y d~ la, Comisión Nacional 
de Derechos Humanos). < ; :,;, :r~·;.;'./• . ·.··· ·.. . .. . .· . . . .. 

. . ,::~.:;:·~·: 

Queda demostrad~l{~ ~J;;~~~r~:~fu,~bional de la· Comisión Nacional de 

Derechos Human'6'5, ''Jn 'ij··~gñuJg',¡j~·C¡Jé é'sta no recibirá instrucciones o 

indicaciones de a)~\.!~~ ~G~6,rid~d o ~~~Ídorpúblico. (art. 5 Reglamento Interno 

de la C.N,D.H.) :;> 0,, ,, . "·<· ' 

Dentro d~ J~·~~f~r~éde su competencia, las entidades federativas y los 
- .• .-,· ---.. ,•·' ··- '· .. ·, 

municipiós también ci~entan con organismos dedicados a la protección de los .... ·' .. · '·- -

Derechos• HumanOs, hablando concretamente del Estado de México y del 

Municipio de Naucalpan de Juárez: para el primero se creo un organismo de la 

materia, con la adición del articulo 125 Bis de la Constitución Polltica del Estado 

Libre y Soberano de México, según Decreto número 77 emitido por la 

Legislatura del Estado el 9 de abril de 1g92, y publicado en la Gaceta del 

""."'~,,_;,·,,.\ .... ~~-:1;:.:=o;;;:;..,.,,.~------------------------------.. -
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Gobierno el 21 del mismo mes y año. Aclaro que por Decreto número 72 

publicado en la Gaceta del Gobierno del 27 de febrero de 1995, se reformó d_e 

manera integral la Constitución Polltlca del Estado de México, y corresponde 

ahora al articulo 16 la base Constitucional de la Ley que crea la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México, a la cual tamblé_n se le otorga I~ 
calidad de organismo autónomo para la protección de los Derechos_ Humanos., 

En ·lo 'que respecta al Municipio de. Naucalpan de JÚárez, Estado· de 

' México; este cuenta' con una Coordinación Municipal en materiá de Dereéhbs' 

Humanos; mis~~ que, a ralz de que se adicionaron los articulas 147 A ai'147 E 

d~- ia · •. Ley brgénica. · MÚnii:lpal . del Estado de.· México, se creo ·por ·Decreto 

númerb 65 de la L1li.egfs1aturaJ~c~l,cencontrando también su fundamento legál' 

en lo que .corresponde al H .• Áyuníanjiento Constitucional ele Naucálpan de _ . 

Juáre~. en_los ~rtlculos182.al 185del.Bando Municipal vigente de f~cha 5 de 

Mención espe~iált~ll1bién merece otro organismo público dotado de 

Autonomla. en~I ¿je~éiclo Je'~ú·~ funciones y en su administración, denominado 

Banco de Mé~ico:J{-~1;6ual~no solo aparece como el eje central del sistema 

baricari~ d~I ~a1~/~1'na'~~ general del sistema financiero nacional, encontrando 

su sustent~juAdic:iB éri la Ley del Banco de México, reglamentaria de los 

párrafo~ ~~xt6'.'~ ;~éptirno del articulo 28 de la Constitución Polltica de los 

Estadb~ U~id~~ M~~Íc~nos. 

,, El articulo 1 º de la mencionada ley, establece lo siguiente: "El 

banco central 'será persona de derecho público con carácter autónomo y se 

denominará Banco de México .... ". Al respecto, el párrafo sexto del antedicho 

~~:::.'-~~il',.;;::..1'W:'1:1-==,,.,..--------------------------------
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articulo 28 Constitucional dice: "El Estado. tendrá un banco central que será 

autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su adm.inistración. Su objetivo 

prioritario será procurar la estabilidad. del poder adquisitivo de la moneda 

nacional, fortaleciendo con ; ello lá reétorla .. del', desa~rollo .· nacional que 

corresponde·. al E~tadÓ.: Ninguna áut~rid~d podré orden~r al• banco conceder 
financiarTÍien-ÍÓ. -.. ·. .: . . - 1_.-.-:··,· .,"., ·-~··"'., -.:.::.·;·- - .. ···--- • :.·.-': _;. ,-_. • 

<-',' ,;, .,.. "'' --- -~ ~·- ~ 
-, ~-:,· . ~,- ·: _>·,~-;" ;:, ' -·~::~~- - '. ~-: 

con el estudio de lo~ Org~~¿~:ÁUtó~6~6s C:óndÍJ~6e~ti&rimer C:apitulo; 
: '' . ' . \ . ··i ,-_ .; · .. - -~- .. , . .'"., ·-'>·; - ,, = .. - - •. - >., 

pero en lo personal deseo destacar unáidea, n1isnía'qúe'se¡jalÓ a.continuación. 

Como se h~ observado, la ~~to~omia no es un~ figúra:~Jv~dos~, tiene sus 

origenes desde las civilizaci~nes más.antiguas: do~d~,~~ ~-t¡¡~~ba'~ ·en el más 

amplio sentido de la pal~bra, y era una eondÍciÓ~:5¡~~,tj~'a non para la 

existencia de algunas provincias Ó. pueblos; sin. e~ba~g·Ó, :~on'e1 transcurso de 

los años y con los cambios pollticos y sociales qu·~ h~n· tenido los sistemas de 

gobierno, esta figura se ha deteriorado o se le ha otorgado poca importancia o 

no resulta conveniente para el sistema de creación y existencia de organismos 

de esa naturaleza. 

Desde mi punto de vista, el nacimiento a la vida jurldica de esos entes ha 

traldo más ben_eficios que perjuicios, a pesar de que para llegar al 

perfeccionamiento de dichos organismos, se requiere de más años de vida 

polilica en nuestro pals. Con el presente trabajo quiero empezar la 

transformación del sistema que nos rige actualmente; buscando, sin duda 

alguna, la transparencia, legalidad y objetividad de la función que desempeñan 

los diferentes organismos que conforman la Administración Pública Federal, 

Estatal y Municipal; o bien, apoyar la creación selectiva de Organismos 

Constitucionales Autónomos. 

~-;,;¡,-;_¡¡.~~.;~j:'['===...,.,----------------------------~ 
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CAPITULO 11.- FUNCIÓN DE LAS CONTRALORfAS INTERNAS 

2.1- CONCEPTO 

Conceptualizar a las Contralorlas Internas también implica reconocer que 

el progreso en los órganos y mecanismos de fiscalización en México, tienen hoy 

en dla importantes limitaciones y nuevas exigencias en la materia, algunas de 

ellas parten de la propia naturaleza del Organo Administrativo, de las actuales · 

responsabilidades del Estado que requieren atribuciones expresas de 

fiscalización, de la mayor amplitud y libertad para supervisar y evaluar el gasto · 

público, además de procurar una mejor articulación entre el controf'preventivo y -

correctivo de la función pública. Los sistemas de control deben modernizarse y 

no quedarse con los criterios de los Legisladores que- integraron:· 1os 

Constituyentes de 1857 y de 1917, que ya forman parte de la historia iur.ldicade 

nuestro pals. ·',;¡-

Dentro de la investigación realizada para la elaboración del presente 

trabajo, y después ·de haber consultado obras y diccion~rios ·de· 1a materia, 

encuentro con des~grado el desinterés por esta rama, y en especifico lo 

concerniente ac{,1~: nat~raleza, caracterlstlcas y funcionamiento de las 

Contralorlas lnte'r~a~. toda vez que un concepto bien estabÍecido y definido de 
.·.¡' •,:' ., .. - .• 

esta figu'r~ ¡ú'rldlca no lo encontré, ya que dentro del contenido de las diferentes 

obras elaborad~~/ por lo·s estudiosos del Derecho Administrativo, éstos se 

circunscri_ben~a reali~ar .. un .a_riáÜsis superficl!'ll de las. funciones que tienen 

encomendadas las .:Contralodas Internas; sin que le otorguen una definición 

especifica a ~sos entes jurldlcos. 

7';;;..;,»1,:,,.·:;;::.;::::;::."!..":'JC-t>to;;o;;;~,,;·:-.0: ... "'·-""··-"'-"'---· -----------------------------
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Al buscar en el diccionario básico de nuestra lengua española, éste 

define a la Contralorla como un derivativo de Contralor, que en algunos paises 

de América es el servicio encargado de examinar la legalidad y corrección de 

los gastos públicos. •30 

Al sustantivo Contralor lo define como un derivado de la palabra francesa 

Contróleur, y esta figura jurldica era el oficio honorifico que se le otorgaba a una 

persona perteneciente a la Casa Real, según la etiqueta de la Borgoña 

Francesa, equivalente a lo que,. 'según la de Castilla de España, llamaban 

veedor. lntervenla las cuentas de l~s gasto.Só las libranzas, los cargos de alhajas 

y muebles y ejercla ótras funclon~~ l~·pÓrt~nt~s. En~lgunos paises de América 

se le considera el funcionario enéarga~Ó ~e.examinarlas cuentas y la legalidad 

de los gastos oficiales. •31 

La palabra Contralorla ·se ~eri~a del sustanÚ~o·C:o~trol; el. cual proviene 

de la palabra francesa contra/e, qué 'a s~ ~9¡;¡;~6.Jí~~~~-ciel'.í~Ü~ contra rótulum 

que significa "frente a la lista" con la cÓnn~taclin ¡:j~''.7~bhi~';.gi:;~~ o ~erificar". La 

palabra francesa controle es 1a contrac~ió'fi'cie 18 ITI'~~ a~u9&~'J~-c~ntre-ro1e que 
·. < .··.· ~ .. ·'::·"" .. ·.,:~:::1::,,·,.~,t:\:~ f.~rz·'.·. (·::,;~,f,://·:,,. 

implica la acción de confrontar. contra un:r,EJgistrp:'.e~ta'.palabray su derivación 

::m~~~tt;:~~~~. ~~:mpre · se ha ;·:utili~~~%~' ~~kª)~~~~~9~~;{ 16s actos de la 

«"·'·)~\-

Pina 

Por su parte;'del Diccionario dio~i~ch~ d~ Rafael de Pina y Rafael de 

Vara, extr~eré, Ío ~igulent~ ~nc~anto a Í~definlclón que da de Contralor 

30 Diccionario de la .... op. cit. pég. 393 
31 ldem pág. 393 
32 Diccionario Universal de Términos Parlamentarios.· Instituto de Investigaciones Legislativas.- Volumen 1 

Tomo l.· México 1997.· pég. 285 
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y Contralorla: _Al respecto señala que Contralor es la función administrativa 

encaminada a formular reparos, objeciones y observaciones a los actos de esta 

naturaleza cuando no están de acuerdo con la ley o con el criterio firmemente 

sentado por los órganos superiores de la Administración Pública. *33 

Asimismo, define a la Contralorla como la oficina por medio de la cual se 

lleva a cabo la función del Contralor, sin da~'_más explicaciones. *34 

;.' _·, 

C~mo se puede observar, ri~ existe dentro de nuestro Derecho 

Administr~tivo; rÍl ~¡, ~uestra. Legislación vl~ente, un concepto especifico de lo 

que es una Cont~~i~rl~ lnte~na/a pe's~~ de la existencia de este ente jurídico y 
"''. '· ·. ' . . . .- ' 

de. la .trascendencia que'.lmplican 'Sus cometidos, que son bastantes, siendo 

además part~ integrél~t9" 'de I; Administración Pública. en sus tres niveÍes d~ 
gobierno. 

Respecto-de' la· definición de Contralorla, en el debate que sostuvieron 

los Sen~clore~ par~su creación, se habló precisamente de ésta acepción, dada 

las caracterl~tlcas que le Iban a otorgar al Departamento de Contraloria por el 

Congreso de 1917. El debate de la Cámara de Senadores sobre el articulo 1° 
.· ·. .-. 

referente- al Departamento de Contralorla, versó en principio sobre la 

denomina~ión misma de "Departamento"; palabra que a nuestros Legisladores 

no les parecla la más correcta. Por su parte, el Senador Juan Sánchez Azcona, 

en su carácter de Presidente de la Comisión no tuvo una intervención 

afortunada; dijo que la Comisión habla buscado el origen de la palabra -

33 Dlcclonano de .•• op. cit. pág. 187 
"' lbldem pág. 187 
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"Contraloria" en el diccionario sin encontrarla, lo cual era natural porque deriva 

de una palabra francesa que tenia su origen en la palabra "control"; provocando 

entre los Legisladores murmullos de inconformidad. 

Dijo también el Senador Sánchez Azcona, que en. la lengua castellana no 

existia ni "Contralación" ni "Controiación" ni el verbo .• "co~trolar", ·y continuó 

exponiendo que "control" empezó a utilizarse en nuésÚa Legislación cuando se 

dio la Conversión de la Deuda, en tiempos de(Ge'~eraLPorfirio Diaz, agregó 

que al adquirirse los ferrocarrileii' se especificó 'q~e · el Gobierno Mexicano 

siempre tendria el "co.ntroi".de estos .. *35 

", "),'.~\-

El Senador. Laveaga i;eñ~ló: qu'e el vocablo "controlar" encontraba su 

origen en. la palabra Íngle~a ·co~trc:i'1· y pus~ ~oriio ejemplo su aplicación en los 

Estados Unidos c~n el caso de la T~~~reda, cuyas cuentas eran revisadas por 

el Contró/ler, ¿I · cJ~1 con~tituid.o con sus auditores en jurado, resolvia sobre la 

respons~bilid~d ~~ qS~' i~burr'i~dicha oficina. *36 

Como se advierte, los Senadores que integraban el Congreso de 1917, 

después de cJ~baHr 1~ creación del Departamento de Contraloria, no alcanzaron 

a definir ·especificamente esta acepción, pero en su oportunidad dieron su voto 

aprobato,rio y asl surgió a la vida juridica esa dependencia. Por eso mencioné 

con a.ntelación que nuestros legisladores no profundizaron en el estudio de este 

ente, toda vez que,. si bien es cierto, debatieron para la creación del 

Departament(l d¡¡ Contraloria, también lo es que no establecieron una definición 

concreta de .IÓ que es un Órgano de Control Interno, a pesar de que 

,. Diario de los Debates de la Cámara de Senadores.· Tomo 11. México 1917.· págs. 9·16. 
36 lbldem págs. 9·16 
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ellos son los que se encargan de discutir y aprobar las diferentes normas que 

integran nuestra Legislación vigente, por lo que debieron de hacer un estudio 

más analitico en cuanto a los antecedentes gramaticales o doctrinales de los 

diversos órganos que integran la Administración Pública. 

En mérito de lo anterior, definiré a las Contralorias internas como los 

Organos Administrativos subordinados al Poder Ejecutivo de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal, cuyo objetivo primordial es la vigilancia, 

control y fiscalización del uso correcto de los recursos humanos, materiales y 

financieros de que disponen las diversas dependencias públicas para la 

ejecución de sus programas de trabajo y el cumplimiento de sus objetivos; 

además. es el área de la Administración Pública Centralizada que revisa y 

evalúa el grado de eficacia y eficiencia con que los entes jurldlcos aÍcanzan sus 

metas y.objetivos Institucionales, haciendo las recomendaciones y sugerencias 

necesarias para mejorar su funcionamiento integral. 

Ccinsld.er~i.que en la definición que se acaba de dar, se engloban las 

características tanto sustantivas como adjetivas de lo que es un Órgano de 

Contr~I 1riter~Ó qJe, cómo su nombre lo indica, se encarga de controlar las 

actividades· internas de una determinada Dependencia Pública, sujetándose a 

los ámbitos de legalidad, competencia, claridad, transparencia, objetividad y 

materia. 

2.2.- MARCO HISTÓRICO 

ÉPOCA PREHISPANICA 

"'·'~=""'"'"'""''""'="'~·""· °"·'"'~'"' .. ,.,.. _____________________________ _ 
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La gran complejidad del fenómeno sociopolltlco y económico alcanzado 

por la sociedad mexlca durante el siglo XV, la convirtió en la principal potencia 

militar del Valle de México, el "Pueblo del Sol", vio materializada su existencia 

de una serie de instituciones politicas controladas por las autoridades del 

señorio tenochca. Para el eficaz funcionamiento de estos órganos 

institucionales se disponla de una amplia maquinaria burocrática compuesta 

por funcionarios al servicio del huey tlatoani o supremo dirigente del señorlo. El 

segundo funcionario en importancia dentro del señorlo mexica fue el cihuacóatl, 

especie de viceemperador, quien desempeñaba un papel importante en materia 

hacendaria, jurldica y cultural. Este .. dignatario cumplla funciones de alta 

envergadura, tales como suplir al huey llatdani en casos de ausencia o muerte, 

y representarlo en las grandes expediciones de conquista cuando el monarca 

no iba al frente de los ejércitos mexlcas, Tanto e.l huey tlatoanl como el 

cihuacóall eran auxiliados por uná serie de consejeros de gobierno, integrados 

fundamentalmente por miembros de la clase noble o plpiltin, quienes realizaban 

una amplia gama de actividades en materia administrativa, judicial, militar. y 

religiosa. •37 

La legislación tenochca tipificó los diversos delitos en que podlan incurrir 

los funcionarios públicos, a fin de evitar abusos de poder y un mal ejercicio de 

su encargo. A cada delito le correspondla un castigo, según la gravedad del 

mismo y la jerarqula del ·funcl~n·ario que lo cometiera. Asl, si un embajador al 

servicio del huey tlatoanl ·no· cumplla su. misión, era degollado. Al calpixque o 

recaudador que se e)(ceid.laen el cobro del tributo se le trasquilaba y se le 

destitula del .cargo .. C~.;lldo el delito era grave, el castigo consistla en la -

37 Sayeg Helu, JoÍge~· E:1 Constitucionalismo Social Mexicano.· Tomo l.· Patronato del Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de la Revolución Mexicana. México. 1987. págs. 59·60 

:f~.-t.:.V.-::;::;,;;J,;,~ ... ====,.,.....,.,..-........ - ..... -------------------------
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aplicación de la pena capital. El peculado o hurto al tesoro real por parte de un 

funcionario fiscal menor, implicaba el castigo de trasquilamiento o destitución de 

su empleo; pero si era cometido por un administrador real se le condenaba a 

muerte y se le confiscaban la totalidad de sus bienes. •38 

Al respecto Carlos Alva señala que el trasquilamlento, la destitución o la 

muerte se imponlan igualmente, dependiendo de la gravedad de la falta 

cometida, para castigar el ejercicio de la función pública y se destinaban 

recintos ex profeso para ello. •39 

Resultan· impórtantes, sin lugar a dudas, los grandes avances en la 

materia de. control.que elaboraron los aztecas, que ante los tributos que le 

lmponian a Ím; puebl~s sojuzgados propició la creación de medios de control 

que abar~abal1 desde. la Hacienda Pública del reino hasta los más crueles 

castigos para los malos funcionarios. 

El cohi[ol general de todo.s los ,tributos ;qi.ie formaban la Hacienda 

Pública, corre~p~ndia al ya ¡,,encion~doC.lhuacÓatl (funcionario civil, especie de 

alter ego de.1 rey) ~~e ~uidaba d;; s~ dl~t;fb~61Ó~~ b~~n ~~pleo, contando para 

ello c~ñ autoricÍad'pro~i~; d~ t~'l>m~do ~~e errey'no podia disponer a su arbitrio 

de los é:a~daie~· d
0

~1'r~i~o'.~~e·~'ésf~~ ci'~l,i~~ d:edlcarse precisamente a lo que 

de antemano; y por bien público estaba determinado, lo que revela un gran 

progreso administrativo para aquellos tiempos y aquellas circunstancias. *40 

31 Chavero, Alfredo. México a través de los Siglos.- Libro Cuarto. Capitulo XIII. Editorial Cumbre. México 
1975.· pag, 655. 

30 Alva, Carlos.· Estudio comparado entre el Derecho Azteca y el Derecho Poslllvo.- Instituto Indigenista 
Interamericano, México. 1949. pag. 15. 

'
0 lbldem.- Libro Cuarto. Capitulo XIII. pág, 652 
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En lo particular considero que la rigidez de los castigos impuestos a los 

distintos funcionarios del reino azteca, era consecuencia de la gran necesidad 

del pueblo mexica de contar con funcionarios públicos sabios_. honrados, 

responsables y eficientes en el cumplimiento de las principáles actividades de la 

gran Tenochlitlan. Tuvieron la necesidad de crear m~didas ':e'nérgicas y 

preventivas par~ evitar la corrupción y el enriqueci~l~~tb' de' ios ~Ge tenlan a 

cargo la administración .de. la. ciudad. y, en su c~sri; -~~prende'í l~s · é6~ductas 
ilícitas de los malos funcionarios. /'~~ ''.':' /. 

': ·:.: '~ -: ' 

Los mecanismos de control preventivo~;y ·r~p~~~iv: originaron un 

florecimiento de la justicia en los reinos d~ Jé~1c6y T~x;ci~oque admiró a los 

españoles conquistadores, al grado ci~ q~e los ]uris~onsultos y cronistas 

peninsulares no vacilaban en poner á '1os tribunales·d.~l·~u~bÍo azteca como 

modelo a los jueces hispanos. •41 

ÉPOCA COLONIAL 

Durante el periodo del México colonial (1519 a 1821) existieron diversos 

cargos para autO~idacles y funcionarios novohispanos, desde el virrey que era el 

representante _del':rri°~narca español, hasta oidores, consejeros, gobernadores, 

intende~tes;: co~r~gidores, alcaldes mayores, alcaides ordinarios, regidores, 

fiscales, protectores de indios, alcaldes del crimen, oficiales de la Real 

Hacienda, alférez, alguaciles, escribanos, intérpretes y personal naval y militar . 
• 42 

41 Toro, Alfonso.· Citado por Ignacio Romerovargas Yturbe, en su Organización PollUca de los Pueblos de 
Anahuac.· Romerovargas y Blasco Editores.· México. 1957. pág. 395. 

42 La Organización Financiera de las Indias, por Ismael Sánchez·Bella.- Escuela de Estudios Hispano -
Americanos de Sevilla, Espana.· 1968 pág. 3, citada por Lanz Cárdenas, José Trtnldad.- La Contralorla 
y el Control Interno en México. 
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Todo cargo que Implicara autoridad pública debla cumplir una serie de 

leyes e Instrucciones dictadas desde la metrópoli. A causa de la lejania, la 

Corona estimó conveniente establecer algún tip~ de control. sobre los 

funcionarios coloniales para vigilar su actuación y,· en s~ caso, é~stlgar a todo 

aquel que no cumpliera ca~ s~s respbnsabilidades y obligaclo~~s .• Entr~. las 

sanciones más comunes estÍ.Jvleí,on ~.las amonestaciones, rep~esiOríes en 

público, multas, suspensió~ ~e ~mpléo ~--sueldo, u obliga~Íón ·de ·ciev61~era las 

cajas reales las cantid~cl~s ~btenldas Indebidamente. •43 '·: .. ·. . 

Para lograr ti;;l~e{níl~s. los monarcas españoles instauraron 43'~1~ Nueva 

España dos sistemas con los que pretendieron controlar la coirupciéÍn/obtener 

una adminlstra~IÓr{públÍca éjercida con honradez, benefi~iar ~'1a''ca_~~:na Va la • 

comunidad,. pr6íeger d~r~chos de los particulares y evlt,ar ·¡~5 ~bu~6s de los . 

funcionarios; Est~s sistemas fueron las visitas y los juicios ~~t;~sid~ni:i~. . . 
; ,~- .. ~_.; •::: ·~· .,_.,,,_ 

Las visitas eran inspecciones a la acci6nde á~~e;~~~tts.i7u~~¡~n~~ios u 

organismos coloniales relacl~nados con 18' ~ctini'~Í~~;~ció~· ~~-blica, y 

comenzaron a' aplicarse en Hispanoamérica désela 1549; época de los reyes 

católicos (1474-1517),. cuánd~ 'se designó juez pesquisidor a Francisco de 

Bobadilla par~ tj~;; i~vestigara el gobierno de Cristóbal Colón en Santo 

Domingo. _Sin '.embargo, fúe en el reinado de Felipe 11 (1556-1598), en 1588, 

cuando se promulgaron leyes que fijaron el carácter permanente de esta 

institución: •44 

"lbldem pég. 651 
" lbldem. pégs. 51 y 54 
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La visita podla ser ordenada en cuanto existiera alguna sospecha o 

denuncia de mala administración. La realizaba un juez visitador. SI el 

inspeccionado era una autoridad nombrada por la· Corona, el juez era 

seleccionado por el Consejo de Indias en consulta con el rey; para funcionarios 

nombrados en la Nueva España el visitador era designado por el virrey en 

consulta con la Audiencia. Una vez nombrado, el visitador viajaba al territorio 

designado, donde se le recibla con gran solemnidad. *45 

Como primer paso se emitla una publicación y se enviaban copias del 

edicto a todas las ciudades, pueblos y villas cercanas. En ella se convocaba a 

todo aquel que se sintiera agraviado a hacer denuncias dentro de un periodo 

determinado. Según el procedimiento, se recoglan testimonios y se realizaban 

interrogatorios que eran secretos para el funcionario en investigación, de modo_ 

que no pudieran surgir amenazas o "arreglos" que ocultaran o distorsionaran las 

evidencias. El visitador debla revisar toda la documentación pertinente del caso; 

si se encontraban delitos graves contra el bienestar público, los funcionarios 

podlan quedar suspendidos de su puesto, e incluso ser exiliados de la provincia 

de su jurisdicción o enviados a España. *46 

Los informes del juicio, en casos de gravedad, eran enviados al Consejo 

de Indias; los delitos menores eran remitidos al virrey o a otros funcionarios de 

justicia. El Consejo de Indias o virreyes eran quienes dictaban la sentencia, la 

cual debla llevar la aprobación real. 

•• Ots y Capdequl, José Maria.- Historia del Derecho Espanol en América y del Derecho Indiano.- Editorial 
Aguilar.-Madrld Espana.1969 pág. 189. 

•• lbldem.- Citada por Sánchez-Bella.- pég. 588. 

. ' ~' 
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De lo anterior se advierte que las visitas fueron un instrumento de control 

del poder con que contó la. Corona· Española durante los tres siglos. de su 

dominación en América . 

El otro método de control fue e.1 Juicio de Residencia. Consistla en un 

enjuiciamiento al que era sometida toda autoridad colonial, desde el virrey hasta 

los alcaldes ordinarios cuando se) ~eÚraban de la vida pública o cambiaban de 

función. Aquellas perso~as. con cargo vitalicio se les sometía a juicio de 

residencia cada cinc~ áÍíos> Ninguna autoridad podla ser promovida a otro 

cargo sin haberse preseniado a este juicio, donde el tribunal le entregarla una 

certificación del Consejo d.e Indias o de la audiencia, en la que se le absolvia o 

se declaraba no haber hallado cargos en su contra. Los jueces de residencia 

para funcionarios nombrados por la Corona (virreyes, oidores, entre otros), 

eran designados por el Consejo de Indias a partir de una lista hecha por el 

virrey. Generalmente fueron abogados o miembros de la Audiencia. Para 

funcionarios nombrados en las colonias, el virrey; en consejo con la Audiencia, 

seleccionaba al juez. Éste debla viajar a la provincia indicada y emitir una 

proclama señalando los dias y lugar. en que se instalarla el tribunal de 

residencia, invitando a toda la cómunidad a presentar quejas, acusaciones o 

evidencias contra el enjuiciado, ~'.procedia a interrogar a los testigos. El juez 

debla reunir pruebas e informarse de la conducta de los funcionarios, y una vez 

escuchada la defensa elabo~aba . su informe, pronunciaba la sentencia y la 

remitía al Consejo de Indias o a I~ audiencia. *4
7 

47 Mojarrlela Seraplo.· José.·.Ensayo sobre los juicios de Residencia.· Imprenta de Alhambra y Cia.- Madrid 
Espana. 1848. pégs. 38·40. 
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El Consejo de Indias revisaba los juicios de los funcionarios designados 

por la Corona, y la Audiencia el resto. Toda decisión necesitaba la aprobación 

real. Las penas más comunes eran la confiscación de bienes, la multa y la 

prisión. 

Durante los tres siglos de dominio español sobre los territori.os 

novohispanos hubo muchos juicios de residencia. Destaca en primer lugar, el 

juicio a Hernán Cortés; cuando éste salió a la expedición de las Hltiueras en 

1524, sus enemigos se dedicaron a formular graves acusaciones en.su ·contra, 

tales como sus extralimitaciones en el poder, excesos y la ex~esi~a ~dqu-Íslción 
de bienes. Esto motivó enfrentamientos entre partidarios y e~e~ig'os'de ,Cortés, 

por lo cual el monarca Carlos 1 de España decidió enviár a ~~¡~ 'parice de_ León 

como juez de residencia, para que, en julio de 1526, enjulciára a.Cortés y a sus 

alcaldes mayores y oficiales. *48 

El juicio de residencia rue' utllizadopor iá Coron~ con el fin de evitar la 

corrupción y lograr una ~ayer. honrad~z ;en la' ad~inistraclón del gobierno y 
- ; ,· -. --- <.' .. -. ' ,,. .. ' .. ,_ 

justicia; sin embargo no siempre fu~ 'eféctivo, ya que los altos funcionarios con 

conexiones , ~ocla~es'.;; y:• . . . . en . la·•· corte quedaban 

dispensados. •49 . ;. ) : : · • 
-. . -~'·-~ '. 

. ..... ·: . ' -,,._ :,_- _., .. _ - -
de 1812, cuando se promulgó una .nueva Constitución de Cádiz, la cual rigió a -

" Nuestra Constitución.- Historia de la Libertad y Soberanla del Pueblo Mexicano.- Colección serie de 
cuadernos numero 22.- lnsliluto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexlcana.1991.- pég. 
18 

" lbldem. pég. 19 
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la Metrópoli y a su colonias por un corto periodo, en virtud de la promulgación 

de la Independencia de México. En ella fue reglamentado el juicio de. residencia 

bajo el nombre de juicio de responsabilidad. 

. . 

Al respecto, el juicio de residencia col'Tlci lnstruniento !par~ exigirla 

responsabilidad de los funcionarios: pÓb11~os';;i i~~;' récbgid,Ó · ·~~r ¡ l~s éortes 

gaditanas de la Constitución Polltica de la iv16iiarqüfa'.'i:~í)á~ofa'de'1s12, y si 
~· ,. '"· • '•"" · ' • • · • • • , . • • " • ' • ' . - e • 1 

bien se le dio el nombre de Juicio .de Responsabilldad.'•.no;·canstituyó .una 
. ' ' •' , •. - J. '~ .',' . ·.·" ' •. _.,' _;" : ~ ,. _-. ". ' " 

Institución diferente, habida cuenta de que toda residencia •se•resolvla en un 

juicio de Responsabilidad. 50
• 

MÉXICO INDEPENDIENTE 

El primer antecedente de lo que hoy conocemos como Contralorlas 

Internas, es el control que se estableció en la organización financiera de nuestro 

pais, con el primer sistema Implantado en noviembre de 1824, que se 

caracterizó por haber centralizado la dirección y administración de la Hacienda 

Pública en el Secretario del ramo mediante el establecimiento del Departamento 

de Cuenta y Razón, al que se le encomendó la contabilidad, formación de los 

presupuestos y de la cuenta anual de la Tesoreria General, como oficina 

receptora y distribuidora de los fondos públicos y responsables de observar los 

pagos ilegales que le mandara realizar el ejecutivo; y de la Contadurla Mayor, 

dependiente de la Cámara de Diputados con la obligación de examinar y glosar 

la cuenta pública de cada año. 

50 Lanz Cardonas ..• Op. cit.· pag. 74 
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Finalmente, en mayo de 1910 se limitaron las funciones de la Tesoreria 

en cuanto a recaudar, custodiar y distribuir los fondos públicos, asi como 

administrar bienes federales; y se creó la Dirección de Contabilidad y Glosa a la 

que se asignaron las atribuciones contables y de glosa, sin duda por recordarse 

el principio de que deben ser distintas las oficinas que manejan fondos de las 

que llevan la contabilidad. •5
' 

. . . 

Ante la necesidad de crearun guardián del presup~esto que gozara de. 

orden, moralidad y autoridad, se instit.uyó el O'epartamento de Contralorla 

mediante la Ley Orgánica de las Secretarias de Estado del 25 de~dici~mb~e de. 
1917. •52 . ·~ . • . 

. ·- ._ .,,-

El establecimiento de este Departamento, obedeció a.la necesidad de 

contar con una oficina que ejerciera una inspección efica·z sobre el manejo de 

fondos y bienes de la Nación a través del control previo, y evitar asl que se 

consumaran actos en perjuicio del erario, a diferencia de los antiguos métodos, 

dentro de .los cuales y frente a los actos consumados, no restaba otro recurso 

que. el de .la acción penal contra los infractores, sin que se previniesen 

oportunamente las faltas o delitos. ' 53 

Este nuevo Departamento dependla directamente del Ejecutivo, y su 

rango de departamento situaba a la Contralorla en el mismo nivel jerárquico que 

las demás Secretarlas y Departamentos y no era ni superior ni Inferior a. ellos, -

51 Lanz Cárdenas .•.. op. cit.· págs. 167-168 
52 !bldem.· pág. 168 
"lbldem.· pág. 169 
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sino simplemente tenla funciones distintas, formando por tanto una unidad 

dentro de la unidad que se llama Poder Ejecutivo. •54 

Sin duda alguna, la creación del Departamento de Contralorla estuvo 

sujeta a la aprobación del Congreso Constituyente de 1917, cuyo objeto 

primordial era el de ejercer un control a priori, en virtud de ,c~ue'ia .entonces 

Contadurla Mayor de Hacienda realizaba un control general de)os procesos de 

fiscalización a posteriori; circunstancia que habla resultado Ineficaz . pará 

prevenir los desvlos y abusos que pudieran cometer los servidores públicos. . . . ' 
. . 

EL proyecto para la creación de este nll~vo;"Departamento, fue 

presentado.por el Diputado Luis Cabrera, que·consistló 9g:agreg~ralfinal del 

articulo 1° de la minuta del proyecto de la Léy:o~gá~Íca d~ 1a's Secret~rlas de 

Estado, un Departamento de Contralorla y uri ~rticulo 1bls'que estable~la: 

"El Departamento de ·Contra lo ria se organizará bajo la forma de 

Departamento Especial, independientemente de la Secretarla de 

Hacienda y bajo las inmediatas órdenes del Presidente de la 

República. Comprenderá todo lo relativo a la Contabilidad de la 

Nación, Contabilidad y Glosa de toda clase de egresos e ingresos de 

la Administración Pública, Deuda Pública, Relaciones con la 

Contadurla Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados". •55 

" Contralorla General de la Nación.· Folleto Conmemorativo del Centenario de la Consumación de la 
Independencia Naclonal.· México 1921.· pég. 16 

••Diario de los Debates de la Cémara de Diputados.· Tomo 11.·Méxlco 1917.· pégs. 18·19 
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Una vez que los Diputados discutieron la creación de este nuevo 

Departamento, en sesión del 30 de noviembre de 1917 resultó aprobado el 

proyecto por 143 votos a favor y 6 en contra. •56 

. . ' 

Enseguida, la minuta del proyecto fue dada a conocer p6r lás co'mislones 

Dictaminadoras a la Cámara de Senadores, quienes apr6bar<:lh !~;propuesta de 

la adición del Departamento de Contralorla en el artiC::~·lo 1~'.ciei Pr~ye~t~ de 

Ley, y en el articulo 13 definieron las funciones de es~ DE!pafÍamento, que eran 

las mismas que habla aprobado la Cámara de Diputados. •57 
' 

Es asl que después de amplias discusiones .. sostenidas ; por los 

Legisladores, hubo quienes estuvieron de acuerdo con la ~re.ación: del nuevo 

Departamento y quienes no; sin embargo, el artículo.1º fue finalmente aprobado 

por 32 votos a favor y 10 en contra, y con él la adición de'i'oepartamento de 

Contraloría a la Ley Orgánica de las Secretarías de·Estado, misma que fue 

promulgada el 25 de diciembre de 1917. •55 

La Ley Orgánica de las Secretarías de Estado que creó el Departamento 

de Contraloría, le atribuyó los ramos de la Administración Hacendaria, dentro de 

los que tenemos: Contabilidad de la Nación, Contabilídad y Glosa de todos los 

egresos e ingresos de la Administración Pública, Deuda Pública y Relaciones 

del Ejecutivo con la Contaduría. Mayo'r de Hacienda. Posteriormente, la Ley 

Orgánica del DepartamentÓ de Conti~IÓ~ía del 19 de enero de 1918, detalló con 

precisión las funciones del ~1sr;,o.· dentro de los ramos que se agruparon en 

tres clases: 

se lbldem. Sesión del 30 de noviembre de 1917.- págs. 9-10 
57 lbldem'. Tomo 11.- págs •. 3-7 
.. lbldem:- págs. 8-11 {-· ·1 
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• De Dire.C:é:iÓ~: ccmsisientes en llevar ·Jas .cuentas generales de la 

Nació~, .;acbrd~bi lo~ rnéto~os de éoii~abHidad · comprobantes y 

proC:edi~Íeritos ~ara ~I ~~neJ~ 'cierondcis ~ 'vaÍores.
0 

.• 

• 
";",'• :-·-· .::·-'-- ';"'·~ -' .-·: ,. <;.~/- ', !',, -

De Inspección: C~~:~·;ené:Ha ~-1 c~~~men'e inspeccÍÓn de libros y toda 

clase d~ doc~me'~ía~%i~~i~~~dJ~·¿orlla '6Síit~bilid~d de lá Nación. 

Después de .. lá. · é:r~aJIÓn/de~ · D~~artamento de Contraloria, éste 

desempeñó sus fúnciones tr~tand~ dé cumplir al máximo con sus· cometidos; 

empero, fue necesario.corregir el rumbo y adoptar a las necesidades existentes 

de la época a esie Órgano de· Control, y es asi que por Decreto Presidencial del 

10 de febrero de 1926 se adicionó el articulo 13 de la Ley de Secretarias de 

Estado del 25 de diciembre de 1917 otorgándole atribuciones de fiscalización y 

control previo. Estas nuevas atribuciones se establecieron en la Ley Orgánica 

del Departamento de Contraloria, no obstante que uno de los motivos que 

hablan tenido los autores de dicha Ley para crear la Contraloria habla sido el de 

constituir una oficina que ejerciera una inspección eficaz sobre las finanzas 

Nacionales y que con su· intervención oportuna evitara el gasto injustificado o 

excesivo y la defectuosa administración de los bienes nacionales, a través del 

control previo. •50 

59 Boletln de Informaciones de la Contralorla de la Federación.- Tomo 111. 1926. pégs. 60-61 
'° Exposición de Motivos de la Ley Orgánica del Departamento de Contralorla de la Federación, en Ley 

Orgánica y su Reglamento.- Editorial Talleres Gráficos de la Nación. México. 1926. pégs. 11-12. 



FUNCION DE LAS CONTRALORIAS INTERNAS -61 • 

Sin duda alguna, la Contralorla cumplió con sus cometidos a pesar de la 

existencia de sus detractores, y durante una sesión de la Cámara de Diputados, 

se dio lectura a la iniciativa de Ley de fecha 19 de octubre de 1932, por la que 

el Jefe del Ejecutivo proponla la reforma de la Ley Orgánica de Secretarlas de 

Estado del 25 de diciembre de 1917, en lo concerniente a la fijación de las 

competencias respectivas de la Secretarla de Hacienda y del Departamento de 

Contralorla. Respecto de este último, su desaparición y la reorganización de la 

·secretaria mencionada. La reforma propuesta por el Ejecutivo fue discutida por 

la Cámara de Diputados, donde se mencionaron diversos errores imputados al 

Departamento de Contralorla, y se afirmó por los Legisladores que afectaban 

seriamente la regularidad funcional de la Administración Pública. •61 

La iniciativa de referencia pasó a las Comisiones Dictaminadoras para su 

estudio. Al emitirse el Dictamen se dijo que ante el grave problema de la vida 

económica del pais era conveniente la transformación de un organismo que no 

habla podido llenar satisfactoriamente su cometido, centralizando en la 

Secretaria de Hacienda las funciones que le hablan sido encomendadas y 

lograr de este modo las finalidades que no pudieron realizarse por el 

Departamento de Contralor.la. •52 

Después de que los Diputados aprobaron el proyecto de Ley, tocó 

conocer de éste a la Cámara de Senadores, quienes luego de examinar el 

asunto y los fundamentos que habla tenido la Comisión de la Cámara de 

Diputados, decidieron aprobar la misma, pues según ellos con esto se lograrla -

•• op. cil. Sesión del dla 27 de octubre de 1932.· Tomo 1, Oiario No. 26. págs. 6-11 
62 lbidem. Tomo I, Diario No. 35. págs. 12·26 
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el mejor funcionamiento. de la Secretaria de· Hacienda, no habiendo ninguna 

variación en el proyecto d~ reforma! la cual fue aprobada por unanimidad de 42 
votos el dia 16 de dici~mbre de,1932 .• 63 . . . ' 

A. la luz del Decreto. dé1.22 ;de':d1diernbre di 1:~3~.: ·éiuegó. ~-~pri~ido el 

~E~::~~:t&~Jtt~~~;z~~~t~7!~~Et~1~~~i~=~~7l: 
_.··,, . ·'·: ". --.·.··:.;· ;'.> ·. :-.\';...:· ':'·::.· .,, - -. ..-, ·.'.· --~->· 

Entre 1947. y 1958;el é:cmtrOl inte,rno estuvo a cargo'de'.la'Se?retarfa de 

Hacienda, la Secretaría de.Bi~ne~ Nac.i~nal~s yJa d~ l~~P~~6i~ri'Ad~inl:strativa, 
que se constituyeron en ór9ános _Glo~aiizs'dore's de cc>ntrÓl:~i::íéjss9 a 1976 se 

instituyó un sistema triangular de ¿orítrol e~tre l~s;Sec~~Íarfas de Hacienda, de 
- . J :·-: •.. - --~· · .. ' 

la Presidencia y la de Patrimonio Nacicínal. oe:1977'. aJ982; mediante Iniciativa 

de reforma a la estructüra de laAdn'iinistraciÓn PÚblica' Federar por ef 

Presidente José Lópe¡ Portillo, se. prom~l~Ó.·ila,·Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicada en e(DiarioÓficial de la Federación 

el dla 29 de diciembre :(lé 1976.,:E~ta ,tr~llsrC>rinaC:ión Orgánica constituyó la 

creación de la S~cretarf~ deº'Progr~~·aciÓ~·Y :F'iesupuesto, que se erigió como 

órgano NormatÍv~ d~ io~-~is;emas de ,Plane~ción y de Control. •54 

~)-:;· ".:, . - ·: -
: ---:---. ,- . 

Finalmente, mediante Iniciativa de reformas al tomar el cargo de 

Ejecutivo, d~ la Na6ión ~I Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, sometió a 

considera.ción del Congreso de la Unión dicha iniciativa, y éste a su vez 

determinó.aprobar la creación de la Secretarla de la Contralorla General de la -

: op. cit. Sesión del dla 16 de diciembre de 1932.· Tomo 1.- Diario No. 25. pégs. 2-4 
Lanz Cérdenas ..... op. cit. pégs. 346, 392 y 413 
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Federación, con la idea principal de perfeccionar y eficientar los sistemas de 

manejo de los recursos del estado,_ fort~lecer los mecanismos de control y 

vigilancia de los mismos y sistematizar las.diversas facultades de fiscalización, 

control y evaluación de la Admi~ist;.icióri Pública. 
'. ·.--1 .... c, ,;. 1,;1,-· _ 

Para tal efecto, ~e' ~~for,~ó I~ L~-y Órgénlca de la Administración Pública 

Federal, añadiéndose~el'.artléú10':32 · bl~ d~nde se creó dicha Secretarla con 

facultades especifica~ a ~artir del 1º,' de enero de 1983. Aclaro que en el 

capitulo córrespondiéríte abundaré sobre la creación de esta Secretarla y sus 

facultades; 

2.3.-MARCO JURÍDICO 

Tanto las personas flslcas como las personas jurldicas que se integran 

en una determinada sociedad, se rigen bajo los principios de un sistema 

normativo que regula su actuación dentro de un marco de Derecho, esas 

normas confieren derechos e imponen obligaciones. En ese émbito, las 

Contralorlas Internas como entes· jurldicos que tienen encomendadas 

determinadas actividades y fines dentro de la Administración Pública en sus tres 

émbitos de gobierno, se orientan dentro de un marco de legalidad, que como 

aspecto esencial coadyuva al logro de la eficiencia, la legalidad y la 

transparencia de su actuación. 

En ese sentido, las Contralorlas Internas para el adecuado cumplimiento 

de sus funciones y atribuciones deben sujetarse a los diversos ordenamientos -
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jurídicos que norman y sustentan sus fines, los cuales constituyen las bases 

fundamentalés para la ejecución eficiente de sus cometidos; esto es de control, 

evaluación, auditoria y las demás que le sean expresamente encomendadas 

por la ley. 

Hablar del Marco Jurldico de las Contratarlas Internas, significa 

Inmiscuirse en las diversas disposiciones normativas de su actuación, pudiendo 

ser al nivel de leyes ordinarias, reglamentos. y disposiciones administrativas, 

comprendidas dentro de esta última acepción los Decretos, Acuerdos y 

Circulares. Todas constituyen un conjunto de ordenamientos que coadyuvan, 

fundamentan y dan seguridad a las actividades de los Órganos de Control con 

el fin especifico de encuadrarlas en un estado de derecho, y asl su función se 

fundamente de legalidad como garantla otorgada por nuestra Carta Magna, 

expresamente en el articulo 16 Constitucional; que consagra el derecho de que 

todo acto imperativo que emane de autoridad competente deberá estar 

debidamente fundado y motivado. 

Resulta de especial trascendencia normar las acciones de control dentro 

del campo administrativo para regi:ltar de manera adecuada el uso y destino de 

los recursos de la Nación, y someter de manera eficiente y adecuada la 

conducta de los servidores públicos en el cumplimiento de sus atribuciones; sin 

embargo, resulta problemático y engorroso, para un avezado aprendiz del 

derecho administrativo, entender las diversas disposiciones legales de la 

materia, dada su variedad e inconsistencia en su manejo. 

Lo anterior se corrobora con lo manifestado por el Lic. José Trinidad Lanz 

Cárdenas, quien señala que "el ámbito de lo legal en el control administrativo, -
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como sucede en los aspe_ctos tan complejos d_e la Administración Pública, es 

sumamente intrincado, pues eri su ejercicio se dan una multiplicidad de leyes, 

reglamentos y disposi~iones adminlstrativ~'s que resultal1 diflciies de conocer, y 

más aún de man~Jar, cOn lo. g~e. en rio pocos casos e~ta:éxcesiva regulación 

propicia y alimenta canales d~Í:or~pCiÓ!.'•'~65 , .· 

;·¡"·::.:. ·~."'~·-<. :<. 

MARCO JURIDICO DE LA'5~~·RETARÍA' b~ 'cbNTRALORfA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO. 

Conforme a las funciones que realiza la Secretaria de Contralorla y 

Desarrollo Administrativo: . sU · marco jurldico se extiende a todos los 

ordenamientos que sean de su competencia, resultando factible hacer 

referencia a los ordenamientos legales que guardan relación inmediata con el 

control, independientemente de las disposiciones legales mencionadas con 

antelación, procediendo a referirlas en razón de su jerarqula, sin olvidarnos de 

la supremacla y rango legislativo que establece el articulo 133 de nuestro 

máximo Ordenamiento Legal, el cual establece que: "Esta Constitución, las 

leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión. Losjueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, Leyes y 

Tratados a pesar de. las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Coristituciones o Leyes de los Estados". 

Al Igual que en los numerales que anteceden, estableceremos el marco 

legal de actuación y competencia de las Contralorlas Internas en nuestro -

65 Lanz Cárdenas., ... op cit. pág. 487 TESIS CON ___ _ 

FALLA DE ORIGEN 
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sistema de gobierno Federal, Estatal y Municipal, por lo que atendiendo a su 

trascendencia y toda vez que resultarla dilatado en extremo referirlas a todas, 

es que se mencionan de manera enunciativa más no limitativa. 

En cuanto corresponde a la Secretarla de Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, su marco jurldico se encuentra delimitado en nuestra Ley 

Suprema, en su articulo 90 el cual señala que: "La Administración Pública 

Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida 

el Congreso, que distribuirá· los negocios del orden administrativo de la 

Federación, que estarán a cargo de las Secretarlas de Estado y Departamentos 

Administrativos y definirá las bases de creación de las entidades paraestatales 

y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación". 

Como se puede apreciar, la existencia de la Secretarla de Contraioría y 

Desarrollo Administrativo parte del Marco Constitucional. De aqul nos remitimos 

a una Ley Secundaria, que es precisamente la que establece las bases de 

organización, funcionamiento y fines que le son encomendadas a esa 

Secretaria. Esa Ley de la que hablamos es La Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, misma que fue creada mediante Decreto 

publicado en. el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976, la 

cual. abrogó la anterior normatividad aplicable a la materia y que fue la Ley de 

Secretarias y Departamentos de Estado, creada el 23 de diciembre de 1958. 
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El articulo 26 de la referida Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal establece que para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará entre otras dependencias 

con la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo. Después el artfculo 

37 del mismo ordenamiento legal precitado; sin especificar qué es la Secretarla 

de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, se concreta a enumerar un total de 

veinticuatro asuntos que le corresponden,é~ ,SU despacho, Y una fracción 

adicional que sei'iala las demás q~~.le 'encomienden expresamente las Leyes y 

Reglamentos. Los asuntos encomencládos para' su despacho a .la Secretarla de 

Contralorla, serán enlistados en el·.~a~ltu16 correspondiente donde analizaré a 

fondo su función y estructura como Secretarla. 

También tenemos dentro del marco de legalidad de la Secretarla en 

cuestión, su Reglamento Interno vigente, el cual establece s~ co.:i:ipetencia y 

organización como dependencia del Ejecutivo Federal. Dicho Reglamento le da 

vida Institucional a la Secretarla, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 19 de enero de 1983 con vigencia a partir del dfa siguiente. 

Al efecto, el articulo 1 del citado Reglamento Interno, estipula que la 

Secretarla de Contralorfa y Desarrollo Administrativo como dependencia del 

Poder Ejecutivo Federal tiene a su cargo el desempei'io de las atribuciones y 

facultades que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Ley General de Bienes Nacionales y 

otras Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y órdenes del Presidente de la 

República. 

"=·"-=•.--~~'"·~~--------------------------'------
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A continuación, señalaré algunas de esas leyes y acuerdos que 

menciona el referido articulo 1 ·del Reglamento Interno, atendiendo a su mayor 

trascendencia con las funciones que desempeña la Secretaria de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, y que son: 

·:· Ley Federal de Respcinsabiiid¡;¡des de los Servidores Públicos. 
. : -

•:• Ley Federal ~e E~.tid.ades Paraestatales. 

·:· Ley de Obras PÚb.lic~s; 

Le~ Org¿~lc~~ela ~~~t~duri¡;¡• Mayor de Hacienda. 

·:· Acuerdo'que:dlspone las acciones concretas que las dependencias y 

entid~d~s d~ i~~A~nllgi~t;~ci6~ PÚbiica. Federal deberán instrumentar 

para la ;,m~'íifid~dóg '.ad~inistr~tiva a fin de reducir, agilizar y dar 

transparenci~··~" Í~s ~;o~~d1inf~ntbs ~ tramites que se realizan ante 
ellas; · •'· .: .:c. '';> .... <.>•;:. ;.: · ... 

. ' ;,., ·. ,'i-··; ~:·· .. '. '• ·,.•-e, ~) 

º--e;-:-- -·'._:.:~·~·< ;"·i-~::~., .. - ->1~_. ··-

·:· Acuerdo sobr~ el•· funé1a'narTliento de las entidades de la 

Adminisfración Públic~ ~~raesÍat~I y ~us relaciones con el Ejecutivo 

Federal. 
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•:• Acuerdo por el que se establecen normas para la presentación de la 

Declaración de Situación Patrimonial de los· servidores públicos que 

determina la Ley. 

•:• Acuerdo que fija las normas de f~~cionamientci e fniegración del 

Registro. de· se.:;_;id6~es;·PÚb1i6ós· ~a~cio~~~os:en l~\,t..ciiii1n1stradón . 

:::,:.:~'·ral , .. á.'B?'f ~~~ '",~f ;¡~"~~~,~''!:~''¿º .. 
·:· Acuerdo por el que se. ~~l~~a ·a1?~,¡~f~~r •. General de 

Responsabilidades y SitJa6ión 'P~tririionÍa1' I~ f~~Lítacl~ para 6'~iti/ia 
·: •' ,• • <; ~:.:. ·, :-~:' 

0

0'.: ':· '.':'~· ~·, ... ~;~~ ,•_ ~· · · ; ·~~ ·:~ __ : : .':l. :"'.'- · ~~':.':~: :- ·-· '.~·:i, :. , , ,,,_".",• _. · · ," ' , 

Declaratoria que se jndica ·en eJarti?ulo, 90·,della Ley,, Federal •.de 
Responsabilidades de lo~ seivici6r~~'.PútlHc~~:: ,- ' -·. . ., ·.· 

.. . ... .'.")·: .... ·:· ,,.,. 
;., :;·.~~.:.:3'.!~~-:~~: .. )::.::· ''•'., .'e:-, 

Marco de actuación de las Contralor!~~· Internas de las entidades de la 

Administración Púbii6a ¡:;:eder~I. ·-: '' : ··• 
',\.:/;,'. -,i,;, : ::·.//::_-(- ' ... ;> 

·:· Lineamiento,s ·• ~¡fsJ}~~f~f~r~:t10,~; p~~gr~y;as_b~sicos de control y 
auditorias 9ue norníen l~s · p(ogramas, anuales de las dependencias de 
la Administráci6rf Pú°t>nci~}~~~r~C- · ·.; ;·· , . -.. 

::~:_'.:_::-~· ·."'.::~ :_~=-.~~~.· .. ;.'.':;'·.- ":,;{' -. ~ 
. ·-~{> -- -~~.:.~ .¡;.,.-.""· 

y las ciernas disposiciones ,vigentes-: q'ue -le~gan . relevancia jurldica con la . :, . - ·' ·- .. ,;. ',-.. · ... . .. - ' 

actuación de la Secretarla deGontralorla y Desarrollo Administrativo. 
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MARCO JURÍDICO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

La Secretarla de la Contralorla del Estado de México, también se orienta 

dentro de un Marco de Legalidad que funda su organización, actuación y fines 

que les son expresamente encomendados por la Ley. 
. . . ', : -:'>": :~ 

Existen. diferentes. Leyes, •Reglamentos y' N.~rrry,a!;.; ~~~. constituyen el 

Marco Jurldico ·de esa Secretada, y atendiendo,~I :g~~d~ de jerarqulas. se 

mencionan de m~ner'a enunciativa más no limitaiiva: 

O La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que en su 

titulo segundo capitulo primero articulo 40 establece "que es 

voluntad del pueblo constituirse en un República representativa, 

democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

federación establecida según los principios de esta Ley 

fundamental". 

o La Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México, que 

en su titulo primero articulo 3 establece "que el Estado de México 

adopta la forma de gobierno republicana, representativa y popular. El 

ejercicio de la autoridad se sujetará a esta Constitución, a las Leyes 

y a los ordenamientos que de una y otras emanen". 
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O Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

que en su articulo 4 establece •que el Gobernador del Estado podrá 

contar, además, con las unidades· administrativas necesarias para 

administrar programas prioritarios; de salud, atender los aspectos de 

comunicación social, practicar auditorias y coordinar los servicios de 

asesoría y apoyo técnico que requiera el titular del ejecutivo". 

O El articulo 19 del mismo ordenamiento legal señala que para el 

estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos 

ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliaran al titular 

del Ejecutivo entre otras dependencias la Secretaria de la 

Contraioria. 

o 

o 

o 

o 

Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria del Estado de 

México. 

Ley de Seguridad Pública. Preventiva del Estado de ~éxico. 

Ley de Respons~bllidad~~'de los -~e~iCl~res Públicos del Estado y 
' ·-· • -•• '· .. '·'',<p.'"·''· - .• ,.-. ,,;e ,- .... 

Municipio.s . .,.~:· .;:.•. ,;;:,;:' .,::.:,:i::'.·i;:,:,::: ····:: · ';: ·"·•: ;:<· ·· .. ·. · 
.-?.J.~~'., -- '.(.: ·-';- •:/·:~:,'..~-.'_.'.::;.t·'.'.-\{)_<-,~-~·{'. ·.--.,.:_}::.: 

.. ·- -. -. :. - --- - .- ;. (· . .. :. -'-·:,,.,.,_ ---- : .•·.··'"--.·._'.~ ·.:.~_o.:-: .. ·:_:::; 
- .--:: .. -~ <~-~--·:· •.:-:'·'.";. ~- -·"·ü . - . -

Código dé Pr?cec:Jiíli1~i?ios'Ad~ini~t'rati~ós d~l E~tado de México. 

o Código Financiero_del Estado de México y Municipios. 
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o Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos deÍ Estado de México. . . 

o Ley de Obras Públicas del Estado de México. 

o Ley Orgáni~a para la Contadurla General de Glosa del Poder 

Legislativo del Estado de México. 

o Ley de Organismos Públicos Descentralizados de carácter Municipal 

para la prestación de los Serviciosde Agua Potable; Alcantarillado y 

Saneamiento. 

o Ley de Asentamientos Humanos clel Estado de México . 

o 

... ;_ , 

Acuerdo del Ejecutivo de'.I . E~téldo por el que se establecen 

órganos de C~ntíbÍ }1'~¡~;n<:l en las dependencias de 

Administración PÚbiida Est~ta1'. 
·-:--.' 

los 

la 

o Acuerdo de ·c<:l~fdi~a~ió'n que celebran el Ejecutivo Federal y el 

Ejecutivo ·del Estadc:J·cie México, que tiene por objeto la realización . ;., ~· '· ,. - ,, '. .. ' 

de Uf'1 programa de·· coordinación especial denominado 

"Fortalecimie~to' d~I. Sistema Estatal de Control y Evaluación de la 

Gestión Pública y Colaboración en materia de Desarrollo 

Administrativo. 
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O Acuerdo d.el Ejecutivo del Estado por el que se establecen las bases 

para la Integración, · Ejecución, Coordinación y Evaluación del 

Programa Gener~I : de .. : Simplificación y Transparencia de la 

Administración PÓblica del Estado de México. 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Ao,ecdo p~c el J~ ,. ,.;,b•oo" '" ooma• 0 lmpcÓoo• oflo•I" 
para la ivl'an\i~sta6Ión d~. BÍ·~~e~, poi aciuali~~ciÓn ~nual de los 

~,.~· ·.·_ 

Acuerdo~ Deleg~tori~s ele Funcl~~~~·; d~\ •.. p: · ~;cret~~íci cíe. la 

Contralorla a las Delegaciones :Regionales;;;! al1ó5\cciiítralores . 
. ·· . - . -·--. ..:' ' . . .,, .; .. - -.,:::. ·- ".·,, ~" . - '. 

Internos del Sector central y;áflcís pc.~pír~cfores demeralesde 

Resp~nsabllidades y d~ lnco~for~id~d~s d~ i~''o1~~~'61ó·~·Gcener~l de 

Responsabilidades ... S~tu;~ló~~1~l1;t~tl:ffe7~~i~i~~~EM.; • · '- . 

Acuerdo por el 'que sei determirian,: 16s1'Servidcires Públicos que 
• . ·, · ·>'. ~/~-··>,. :;\i·(·\ ':°'~~( /"~\<<<\~.Í.~¡~;r;-_.",''.~-~f<;:'\f. ·.;.y::;:,;: ";'}',' • 

deberán presentaíDeclaración de Situación Patrimonial. : 

:: ·.•<. ''.;··i}L'.~:~!;\~;:.~~-::<~: :(;;~, ·::: ··· 
Manual General de. Organización dé lá.SECOGEM. · 

t:,:. . ' ·: ~ .. ~;((.:;.,~ '.:~,_: '.' ·:~~?~ '.-;!;~~;(;,~ ·-:·-;~~:·,··.: ';··:'~~-; '· -~:.;·':··<. ;· , .. : 

· · · .. _:,:{~>N:<-·~ --;:(~::\:.\-~\i<:~::.~1r. ,;:t:};-,~ ~~': ·;. -· . _ 
Lineamientos •· Generales¡~, para ;/la',( ,Oper~ción ·de los Comités 

CiucÍádancis d~ c~'~ti~1'y yj~¡l;~6f~'.~(COC.ÍCOVIS) 
'~-:,· :··:-~:.· '· :-~::·~·" : ;.~>_::::;:·:;·~--'.; >.' ' 

... ;:- . ,•·e- '-/(· ·.'(",/-:.>~-:· -
convenio de Desarróna soi:ial 20_00: 

- .-;1 ' '~ 
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MARCO· JURíÍ:ud~ d~ ~¡. DÍRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORIA INTERNA 

DEL H. AYUNTAM.IENTo DE NÁUCALPAN DE JUAREZ. 
",·:~;<.<-,'

" . 

En lo qu~·conclerne a.la Dirección General de Contraloria Interna del 

Municipio de. Naucalpan de Juárez, Estado de México, como unidad que forma 

parte del Desarrollo· Administrativo dentro de la Administración Pública 

Municipal, de Igual forma se sujeta a un marco legal en cuanto a las actividades 

y fines que tiene encomendadas y que tra;clenden por conducto del Contralor 
,· ,.,. '• ' . ,,,_ ·''"-,··· .· 

Municipal, quien es el titular de esa Depen~enéla. e:: 

,, .. ~\:'' .·'. ·>>.:·'~- .~: 

Atendiendo a la jerarqÚla de..Jos'.div~r~os'ordenamientos legales que 

engloban 1a actuación cie 18·15ontrJíciria:1~térné1-;Mu"'1c1pa1, existen va nadas 

Leyes, Reglamentos ~ Aéuer~¡,·s, Í~s é'.~~iéi.a 9'Ónt,i;fÜación se enlistan: . 
, •... :·:.' .-•... ·,. ·-.:.::_•,:.::.·_;:.~.:~ .•. ·. ¡"-, ,. ·¡ ~ «":·,, ' - > 

--~:.·, ~.~,····<.':/" 

O Constitución. P.()llÚca de iós Estados Unidos Mexicanos, .. que. en su 

art1.cu10 • 1,1s señala "ciué 1os Estado~•adoptarán, il~ra su régimen 

intkrior, la for;.;;a :d~ g~bi~;~o' rép~bl,ica~o; representativo, popular, 
, . ·· ./, •,·~-,e - .. e··;.·'·.. r;·;-. /- ' · - · 

teniendo como\base de sü divisi.óri territorial y de su organización 

politic~y ~dmÍ~ist/ativ~el M~nicipl~·Llbre". 
'.,_-,:_:: 

O Constitución P~Hlica d~I Estado Libre y Soberano de México, que en 

sus artfoulo.sáy 112'e~iatiiécen "que el Estado de México adopta la 

forma de gbbik;no'republicano, representativo y popular y la base de 

la división t'errit6~1aÍ y de la organización politica y administrativa del 

Estado, ete1 Municipio Libre". 
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O La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en los 

articulas: 

31 fracción IX, que son_ atribuciones de lo_s Ayuntamientos crear las 

unidades administrativas • · · necesarias para el adecuado 

funcionamiento de•. la AdmÍnistración ·.·Pública Municipal y para la 

eficaz presta~IÓn de l?s ~érvi~los.pÚbllcos; 

48 fraccl~nes-XI .~0~11'( ~ue el Presidente Municipal tiéne las 

atribuciones de ~upe,_¡i~~r Ía administración, registro, control, uso, 

mantenimientos;y{¿on'servación adecuados de los Bienes del 

Municipio, y:v@iac"Clu~ se ·integren y funcionen en forma leg~I las 
;···--""""· ··:;. - . . 

dependencias;''~nidadés administrativas que formen parte.de· la 

estructura admlniStrativa;. 

110, las funéici~~~.d~ Ccmtráloria Interna esta~án ~cargo del órgano 

que establ~zc~ ~I Ay~ntarni~nto;. 

Ayuntamiento Constitucional de 

Naucalpandej~árez, Estádo de México; 

O Regla~enfo ~·:la~dminlstración Pública Centralizada del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, Estado de México; 

O Reglamento de la Entrega Recepción de las unidades 

Administrativas Municipales de Naucalpan de Juárez, México; 
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O Reglamento Interno de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento 

de Naucaipan de Juárez; 

O Acuerdo Delegatorio ··de Funciones emitido por la XXIV Sesión 

Extraordi~aria Privaoa de Cabi.ldo para el Contralor Municipal; 

o Convenio de.DesarrolloMu~ici~~I; 

O Bando Municipal 2002;" · 
~. ,, . 

y los demás. ordenami~~tó:s . legales que sean de la competencia. de la 

Contraloria lnter~a MIJnfCíj:ial.· 

De u°ri Í~~oqamienÍo iógico-jurldico, se deduce que la creación de las 

Contralorias lnt~r'nas'liene su razón de ser; es decir, que fueron creadas para 

realizar ciertas.~étividades tendientes a eficlentár,y si~teniauzar las funciones 

de cont~ol, 11igll~~cia ·Y fiscalización de los diversos .. órganos d~ la Administración 

Pública, refirlénd()me a .los que comp.renden puestros tres ámbitos de gobierno. 

- ... ,' ·.-. ·. ., 

Su ~rea6'iÓn es el resultado;de la modernización administrativa de 

nuestro pais, y ta~to ÍC>s 't.:egisi~dores como los titulares de los Ejecutivos 
·.: - •. :::-J.,·;/: ¡·;: '.·- ··,.--:· .: ·:_·· : 

Federal, Estataf y ~yu.ntamientos Municipales le otorgaron a las Contralorias 

la reallzaciiÓn a~ dJt~rminad~s objetivos, los cuales podemos mencionar -
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retoma.ndo el despacho de los asuntos que se les encomiendan a las diversas 

Contralorias: 

:> Dotar a los titulares de los Ejecutivos Federal, Estatal y Autoridades 

Municipales, de un órgano de control interno eficaz para vigilar y 

fiscalizar los ingresos, gastos, recursos y obligaciones del Estado, 

con el objeto de que su administración se efectúe con estricto apego 

a derecho y dentro de los parámetros de eficiencia, honradez e 

imparcialidad. 

:> Lograr que los recursos humanos y económicos destinados a la 

función_ pública se optimicen mediante su integración en un sólo 

instrumento júridico bajo las ordenes. del Ejecutivo correspondiente, 

con p~litlca~. normas y directrices comunes. 

:> Colaborar para . qúe median.te un control . más'· eficiente de la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, se coadyuve a 

combatir el proceso inflacionario· que lesi~~~ la economia nacional. 

:> Promover que la vigilancia, supervisión, ;~JalÚación y control que se 

desarrolle, se constituya en medio preve~li~o··~ue:evite la corrupción 

dentro de la Administración Pública, lnfJ~d·Í~~do: en'. los servidores 

públicos los conceptos de mor~lidad y.étiC:a como valores de la 

sociedad. 
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:i Velar porque a través. de los más ·modernos conceptos sobre el 

control administrativo se abandonen caducos sistemas de vigilancia 

y control: orientándose de una mejo; l11anera al cÚidado de 

programas prioritarios y proyectos estratégicos para resaltar la 

esencia de la función pública .. 
,- ; 

A la Secretaria de Contralorla y Desarrollo AdministraiivÓ,:1ej:orre~ponde 
el despacho de las atribuciones que señaia eLartlculo '37 ci~'1a Ley Orgé~ica de 

la Administración Pública Federal, en cuanto a I~ ·sec~et!í'rí~ d~ la Contralorla 

del Estado de México las facultades prescritas en elarticulo 38.bÍ~· de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública de la Entidad y a la Direc~ión General de 

Contraloria del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, las cci~sagradas en el 

articulo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

independientemente de las múltiples facultades que les confieren tanto la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos como la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Aclaro, que dichos Órganos de Control Interno no intervienen 

especlficamente en la formulación de la cuenta pública como fiscalizadoras de 

los ingresos y egresos de la Federación, ya que esta función a posteriori 

consiste en una revisión posterior de mayor alcance que tiene que ver no sólo 

con el cumplimiento de las normas administrativas, sino fundamentalmente con 

la adhesión y cumplimiento de los mandatos de la ley en materia de asignación 

y uso de recursos y de alcance de los objetivos perseguidos. Para ello se 

cuenta con .la. Contaduria Mayor de Hacienda y de la Contadurla General de 

Glosa, órganos técnicos tanto del Poder Legislativo Federal como del Poder 

Legislativo Estatal, respectivamente. 
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Los Órganos de Control Interno, son un Instrumento juridico creado por la 

sociedad mexicana para vigilar el funcionamiento y operación de las diversas 

unidades con que cuenta la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, 

y en su caso sancionar y denunciar las irregularidades administrativas que 

pudieran configurar conductas tiplcas de delito ante la Autoridad Adminlstrati.va 

Representante de la Sociedad. 

Para cumplir con sus objetivos, deben establecer un sistema de 

regulación que asegure el funcionamiento de los programas de control, que 

estarán orientados dentro de los parámetros de legalidad, exactitud y honradez . 

con la responsabilidad en el manejo de los recursos patrimoniales de la 

Administración Pública. 

Ef3'f/\ l~r:.1:-;E~·~:. J.·J~T () §}tIJ.i~ 
~)J:. J ,/\ ~:;:~~·~·-1~· ,··J.<-~~I'F::~;_,.~ ... 
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CAPITULO 111.· LAS CONTRALORÍAS INTERNAS EN EL ÁMBITO 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 

3.1· LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO. 

Por reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

1982 y vigentes a partir del 1° de enero de 1983, se creó la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federación, hoy conocida como la Secretaria de 

Contralorfa y Desarrollo Administrativo (SECODAM), a la cual se le otorgaron 

facultades y atribuciones para ejercer los controles de carácter normativo, 

vigilancia y fiscalización, evaluación, y de índole disciplinaria en lo relativo a las · 

responsabilidades de los servidores públicos; con la finalidad de reestructurar 

las instancias de control para un.~ administración más eficaz y hori~sta_ de los 
~ .. ,, , . ·., ' ··:·:_~·~.'-- : .... -·;, ' 

-:,:·._.-.- . ·.-·,: 
:·;._·." :·· .. ,,-:-recursos de la Nación. 

s.-:~-~' •-/:. 1> 

Concretamente, en el artic.uÍo 37 de la Ley ~nte~alud.ida: se le-confirió· a · 

través de veinticinco· fracciones:~~.'el:~·es~~ch'b_.dr16~!~~~'~!ó~"~~~~erni~ntes a 

las funciones mencion~das,. ~isrií~s ~&~/ri,~~::J~'del~~í~ ~~rári_., obJ~to de 

desglose y clasificación;. .· • ('; ~>> ;~: ,.~· · :':; 

Esta secretaria, al surgir a la vida pública del pals con criterio de control, 

recogió las experiencias del funcionamiento unitario y sistemático que habla 

desarrollado el Departamento de Contraiorla, que fungió de 1917 a diciembre 

de 1932; y aún cuando en sus funciones se otorgó gran relevancia al control· 
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preventivo, no obstante se tomaron la's medidas pertinentes para no incurrir en 

los defectos del control previo excesivo ;que pudieran constituir un obstáculo 

para el desarrollo normal de la Ad.ministración Pública, tal y como se adujo en 

1932 al decretarse la desaparición del ' Departamento de Contralorla de la 

Federación. 

Su creación forma parte, en lo administrativo, de la instrumentación de. 

acciones del .Gobierno Federal respecto a la tesis de la renovación moral de la 

sociedad, y su existencia se encuentra estrechamente vinculáda con el nu~ito 
orden de responsabilidades de los servidores públicos .federales,•·p~~a cuyo.·, 

efecto se le otorgaron amplias facultades en la. Ley Federal·. de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, reglamentaria del Tftul~. Cu~rto 
; J ~-- > ~'. 

de la Carta Magna. :e 

Tal y como se destacó en la. exposición de motivos de la Iniciativa de. 

reformas a la Ley Orgánica el~ la Ad~i~istración Pública Federal, la creación de 

esta Secretarla no, relev~.a la~'dependencias y entidades de su responsabilidad 
" . ',.· .. - .. ._» •. ·;·.,, ·' 

en cuanto al. control.;y supen.iisión 'de sus propias áreas que manejan recursos 
• '' ' • ·; '. ' ~;:.: 1 ~ • ' ,"• • • - • ',. ··~·'.. • 

económicos' ~e Estado, ya qúe ésta continúa plenamente en vigor, y lo que se 

~ncuenfra ~'c~r~°od~:Íá'secretaria de Contralorla es establecer una regulación 

que>'.a~~gure;L~l'f[f¿·g~io~'~mlento de los sistemas globales, sectoriales e 

'institucionaíe~:d~·:c~h;rcil, para que sobre bases uniformes se cubra con una 

perspectiva ~¿m~Íeta'í:t~ legalidad, exactitud y oportunidad, la responsabilidad 

en . el . mahejJ· ·de los recursos patrimoniales de la Administración Pública 

Federa1>ss• 

66 Exposición de Motivos de la Iniciativa del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal.- México.· 1982. pág. 17 
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La Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, que constituye 

el órgano central del control en la Administración Pública, quedó Instituida como 

dependencia globalizadora . de ios · sistemas de control interno del ejercicio 

gubernamental, y a fin de tener un. concepto de lo que significa el control· 

administrativo en el sector público mexicano, resulta pertinente, a·'m'odo:d.E:I .·• 

semblanza de este órgano del estado, hacer hincapié respecto·· de.· las· 

motivaciones que Influyeron para su creación, sus objetivos funci~rri~:ntai~s y 
también a sus principales funciones, tal y como lo manifestó el Llc~_Migu~l:de la 

Madrid Hurtado al momento en que tomó posesión del Poder Ejecutivo Federal . · 

y expuso los motivos para justificar la creación de este Órgáno:d'~"controÍ · 
Interno; mismos que a continuación se transcriben: 

. '~¡·, 

i:J "En la ·Intensa consulta popular dessrrollada · durante •la 
•. ,.'i"'./') 

presidencial de 1982, se recogió como un claro reclámo .pópular la· 

necesidad de instrumentar medios adecuados para el eficiente y . 

honesto manejo de los recursos de la Nación. Dicha solicitud dio vida 

y cuerpo a la tesis de la renovación moral de la sociedad, la que 

precisaba de un instrumento operativo que instituyera y ejercitara 

modernos sistemas de control en la Administración Pública Federal. 

,¡¡¡ A pesar de los avances experimentados en la modernización de la 

propia Administración Pública, aún se presentaban deficiencias, 

carencias y desajustes, tanto en el marco conceptual como en el 

desempeño práctico de la función del control, atribuibles 

fundamentalmente a la dispersión de los distintos órganos 

responsables de su desempeño, lo que a su vez originaba falta de 

uniformidad y coherencia en las labores emprendidas. 

r-------------.. 
Tr,iC'Jci í't1N 

L:..) .J '·'\-'i. 

FALLA DE ORIGEN 
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ii:> La renovación moral, como_ compromiso participativo de la sociedad -
- '. ., 

en su conjunto; debla entenderse vinculada intimamente con las 

funciones de evalÜación y control, I~ q~e ~ólo podria lograrse . . . - "' . . .. '· ·,. ,.. ' . 

mediante la_ creación de uria erÍiidad ·que;.depené:lienc:lo.directamente 

del Ejecutivo Federal, ~: la • p'~r q~·~j~orrT!~l'a' ''y. vigilara el 

funcionamiento . y ~per~clón d~'.: ta's\unicí'ad¿s -d0e c¿ntr~I:. exi~te~tes, 
globalizara las acciones d~ cónÍrbl ~n u~ auténtico 's1st~ITiicie 
vigilancia y_evaluaciÓn,en.~1-q~e ~in pretender centralizar todas.las 

tareas en este sentido ~~ ~n; scila d~pendencia del Ejecutivo, se 

definieran y coordina;a¡, ~on precisión los ámbitos del -control 

correspondientes a cada una de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública: 

.. ·. ' 

"' Del mismo modo, dentro de una linea de uniformidad y en atención a 
. "·. _·.· 

normas -que deblan cumplirse indiscriminadamente en todos· los -

ámbitos de la - administración, se requeria dar seguridad_ •. al. 

funcionamient~ de los sistemas de control, tanto de los existentes 

como _de los que se instituyeran sobre el particular en lo futuro. 

,¡:: Como úna consecuencia de la necesaria renovación moral, habla que 

esforzarse para dar legalidad, exactitud y oportunidad al manejo de 

los recursos patrimoniales del Estado. 

"' En virtud de las constantes desviaciones tanto en el cumplimiento de 

los deberes y servicios como en el manejo de los bienes y recursos de 

la Nación, se hacia imperativa la creación ordenada y sistemática de 

la fiscalización interna en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. 
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~ Las responsabilidades en el ejercicio de las comisiones y mandatos 

de la función pública, por la propia dignificación del servicio público, 

requerían la normatividad y las acciones condu_centes para una 

transparencia en el ejercicio de tales responsabilidades; y 

_, Por último, habla que tomar las medidas de_ rigor para que un órgano 

en lo particular, como instrumento del régimen disciplinario del Estado, 

pudiera normar y ejercer el control jerárquico, Imponer las sanciones a 

los servidores públicos en el desvlo de sus deberes genéricos y 

especificas y, en su caso, denunciar oportuna y eficazmente las 

Irregularidades que fueren delictuosas ante el Ministerio Público". *67 

Tal y como lo mencioné en lineas anteriores, a continuación enumeraré 

los asuntos que le corresponden en su despacho a la Secretarla de Contralorla 

y Desarrollo Administrativo, los cuales estable específicamente el articulo 37 de 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

l. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 

gubernamental. Inspeccionar el ejercicio del gasto público .federal, y 

su congruencia con los presupuestos de egresos; . · 

~-- . . 

11. Expedir las normas queregulen l()S i11~tíÜme~tos,y p~oce_~llllientos 
de control de la Administración Públicá Federal/para lo cual podrá 

' - '·. - , .'<•,• ·- - - . -~~-'-·-"' ~-,' •. • - ' • 

. requerir de las dependencias colTlpet~nt~~llaoe~~P~_dic!én de no:mas 

complementarias para el ejerciciÓ del eonfrol admirÍis!Íátivo; 
-. ' - . ' ~ ', ' . ' ' ' ' 

67 lbldem.- págs. 17-20 

•-,~;;:.:....~~'~:"::'~-~--~-----------------------'--------'-
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111. V.igilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización asi 

como asesorar y apoyar a los órganos de control interno .de las 

dependencias y entidades de. la Administración Pública Federal; 

IV. Establecer las bases. generales para la realización de auditorias en 

las dependencias y entidade~ de la Administración Pública Federal, 

asi como realiza.r las auditorias que se requieran a las dependencias 

y entidadés .en'•. sustitución o apoyo de sus propios órganos de 

control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, de las disposiciones en 

materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, 

inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores; 

VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin 

de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos 

técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios 

de eficiencia, buscando en todo momento la eficacia, 

descentralización, desconcentración y simplificación administrativa. 

Para ello, podrá realizar o encomendar las investigaciones, estudios 

y análisis necesarios sobre estas materias, y dictar las disposiciones 

administrativas que sean necesarias al efecto, tanto para las 

dependencias como para las entidades de la Administración Pública 

Federal; 
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VII. Realizar, por si o a solicitud de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público o de la coordinadora del sector correspondiente, auditorias y 

evaluaciones a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, con el objeto de promover la eficiencia en su , 

gestión y propiciar el cumplimiento de los objetivos contenidos en . 

sus programas; 

VIII. Inspeccionar y vigilar, directamente o a tra~é~.·de los,, órganos de 

control, que las depende~clas. y entidadci~ de ia•Ac!;;,i~l~tra~ión' 
Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en materia 

de: sistemas de registro y contabilidad, - contratación y 

remuneraciones de personal, · contratación ... de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, y ejecución de .obra pública, 

conservación, uso, destino, afecta.ción, enajenación y baja de bienes 

muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales de I~ Administración Pública Federal; 
,,__ _. 

IX. Opinar, previamente asu expedición, sobre los proyectos de normas 

de contabilidad ;,:y. ~e control en materia de programación, 
, -,,, ..• ·i" ... 

X. 

presupuestaé:ióni·administración de recursos humanos, materiales y 

financieros, ~si ~~rn~ sobre los proyectos de normas en materia de 

contr~tadó~ d~ d~ud~ y de manejo de fondos y valores que formule 

la Secretarl~0 de Hacienda y Crédito Público; 

Designar a los auditores externos de las entidades, asi como normar 

y controlar su desempeño; 

''~º~=·"='~-~. ---------------------------'.--~----
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XI. Designar, para el mejor desarrollo del sistema de control y 

evaluación gubernamentales, delegados de la propia Secretarla ante 

las dependencias· y órganos desconcentrados de la Administración 

Pública Federal centralizada, y comisarios en los órganos de 

gobierno o vigilancia de las .entidades de la Administración Pública 

Para estatal; 

XII. Designár ~remover a los titulares de los órganos internos de control 

de las·. depend~n~ias .:y e~tidades de la Administración Pública 

Federal y' de. la Pro~'uradurl~ General de iá República, asi como a los 
_, '·' •• - • ' ' > ' 

de las :áreas de <auditoria, quejas y ·responsabilidades de tales 

órgari~~. quie~es de~enderán jerárquiéa y. funéiorialmente de la 

Secretaria de Contralorla y Desarrollo Adrrlini~!rátivo,. te~drán el 

carácter de autoridad y realizarán la defensa . jurldica · de las 

resoluciones que emitan en la esfer~ aétlnini~tr~tiva y ante los 

Tribunales Federales, representando al TÍtúl~r:de~i~ha ~~crétaria; 
'··:(' \~:-~-... ; ;~:.:¿ 

XIII. Colaborar con la Contaduria M~Y~.' ;d~·/~~c'i~nda para el 
. . .. -,·--- -,-_;;:iC-::·:,-';\:.;, -· - , 

establecimiento de los procedimientos'necesarios que permitan a 
. . .,.· -

ambos órganos el mejor cumplimiento· de sus respectivas 

responsabilidades; 

XIV. informar periódicamente al Ejecutivo Federal, sobre el resultado de 

la evaluación respecto de la gestión de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, asi como de 

aquellas que hayan sido objeto de fiscalización, e informar a las 

autoridades competentes, cuando proceda del resultado de tales -
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intervenciones y, en su caso, dictar las acciones que deban 

desarrollarse para corregir las irregularidades detectadas; 

XV. Recibir y registrar las declaraci.ones patrimo'niales que deban 

presentar los : seryid~res •·•.públicos: de i la ·Administración Pública 

Federál, y veriÍica~··sd~~~t~~Ídb ~~dia~te Ías. investigaciones que 

fueren pertin~~tes de acuerdo c~n las disposiciones aplicables: 

XVI. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares 

con motivo de convenios o contratos que celebren con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de 

impugnación diferentes; 

XVII. Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos, que 

puedan constituir responsabilidades administrativas: aplicar las 

sanciones que correspondan en los términos de ley y, en su caso, 

presentar las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público, 

prestándose para tal efecto la colaboración que le fuere requerida; 

XVIII.Autorizar, conjuntamente con la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, . en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y sus modificaciones, 

asl como registrar dichas estructuras para efectos de desarrollo y 

modernización de los recursos humanos: 



XIX. 

XX. 

XXI. 

.59. 

Establecer normas, pollli,ca.s y lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, desincorporación de activos, 

servicios y obras públl~asde la'Admlnistración Pública Federal; . ,- .. ·,.· •' 

co.nducir la polltlca in~~~i;iari~del~ Administración PúblicaFederal, 

salvo. por/. lo .qú~ se!~'refi~:e: á la~ pl~yas; zo~a: f~deia1 ''inarltimo ... 

terrestre,.terr~nps'.gá~ad~s almár a···~u~lquie~.d~pÓ~ito .d~.·ag~as 
mariti.,;as y ¡;~n;~~z~r~5:f~d~r~le~::..· .. · ,·. > .:';'-/ .. "{?< . 

f ~- ~-i:-~· ~· ·, ~~'!' . •'.' . ..:~ ..... , . , o ' \{.'. ;.·:::~·-,·-3 

:::r:j;31~~;,f ~~R~~~~:~~;j&i11m$1~a~E.· 
inmuebles de la Fe.deració,n, a fin de obtener el.rn.1:1Ypr, pro.vechp del 

uso y goce de los mismos. Para tal éfecto, la Seérétáría podrá 

coordinarse con estados y municipios, o bien con los particulares y 

con otros paises; 

XXII. Administrar los inmuebles de propiedad federal, cuando no estén 

asignados a alguna dependencia o entidad; 

XXIII. Regular la adquisición, arrendamiento, enajenación, destino o 

afectación de los bienes inmuebles de la Administración Pública 

Federal y, en su caso, representar el interés de la Federación; asi 

como expedir las normas y procedimientos para la formulación de 

inventarios y para la realización y actualización de los avalúas sobre 

dichos bienes que realice la propia Secretaria, o bien, terceros 

debidamente autorizados para ello; 
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XXIV.Llevar el .registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el 

inventario general correspondiente, y 

XXV. Las demás :que· }e: encomienden expresamente las leyes y 

. regla~entcis. ' 
: . :\:~ - ; 1,' . • ·; '.·:: -._ ~ . ·, '.: 

Como ~e'\~b~e'iv'~;'. l~s ·.facultad~~ qúe le{ so~· e~comendadas · a . la 

secretaria.·. de cC>ñtraíorla y•. oesarfo11ci\Admi~istraiiv6)có~stltuyen •. • elementos 

·¡~portantes• p~ra"e1 · tiú~~· d~~~rr~h~ él~ (~f~dr;;Íni~lrabiÓnÚ~úbÚca ~Federal, en 
, . :·, -. - : ... : . ·;·· ·::·::.< .. .. -;/-::·: .-1-'.;;:: ·_.;~ r->'·-.'·,~r~ .... ;:;~-~··-·:: ::~i:<~'t·---~:~:,.. , .. .-~::~,·- <. _, .. _·;:.:_ ·e. 

cuanto a que· el• ('.)rga~o d~. Contro¡...:·e~ 1'sü carácter de a~toridad ·preventiva -

. ::r~:~::~~:s q~~s~:~ju:;i~I~~:[~i~~~sl,~i,ri¡f~:~¡t~~1!h~1eº~cu;:~:~ c:n ~~: 
Institución. de· gran .· tráscéñci~ñciaf;d~ntro:¡;cie'~ 1a'.}fciíri1n1stiaéión • PÍíbllca, sin 

embargo,• C:onsid.ero que las"atribucibhes~de1YEI: SECODAM. no . sé llevan a la 

práctica ,en t~da !ª .·.~.~~~~ió,fü{cj~'~1~1pk1;;~fªEl:1?.d,.~I_v~~- ciie por el hecho de 
pertenecer en, '.su ~ carácter".'.:' de •: Seicretaíla fa·i1' la ;;Administración Pública 

· .. :: -<-·::-. · .. ;::-_!:'. .,i; -,, ?{.' ?:~··;;: ':-;-.:~.>-.·~··.:":<,~;~::·. ~~;:#;;:·:: .·,~:;~·.:~··. ,·,, ·- '· . 
Centr~lizad~; indudáblemente süs '.'facultades se encuentran limitadas y 

supeditádas a ia~;de;éi~io·~~~del ~~d~[~EJ~-~u~y~ F~deral, lo que establece una 

subordin8,ción' ~-~1-.~~~r~~~r!,°:;)'~~~~-!~··~~~.i~l;ª¡~·rl~ ·a las determinaciones del 
Ejecutivo Federal, .10 cuaL irre'."ediablemente '.dificulta el cumplimiento de los 

objetivos trazadospá·r~ éi'órJ.~~o~~'C:?6~trg·l Interno Federal. Es por ello, que el 

pr~sente trabajo,~st~·:9~J~i.1g~d~-~'.~~sligar a los Órganos de Control Interno 
< •" • - >" ' •, ' L"•'" •." • • ~-'' •' 

tanto Federal. éomo Estaial.y Municipal de las decisiones e injerencias del Poder 

Central; ¡:iar~ qu~.'~~l:ni'~~i~~te una amplia reestructuración puedan alcanzar 

sus metas y objetivos lnstltÚcionales. 

En ese sentido, el origen legal de la Secretaria de Contralorfa, proviene 
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de nuestra Carta Magna específicamente en el articulo 90, es 'asl que solo ta ley 

emitida por el Congreso de la Unión puede crear o suprimir una Secretarla, en 

consecuencia, ni el Ejecutivo Federal ni el Poder Judicial Federal, .están en 

posibilidad constitucional para producir consecuencias jurldicas en dichos entes 

de la naturaleza comentada; sin embargo, la posición subordinada al Prestd.ente' 

de la República del Secretario de la Contralorla, implica relactÓn' jerér~~ica y 

articulación bajo un mando que dificulta la libertad en la ejecucló~ de'fi~~s\¡üe 
tiene encomendada la Dependencia en comento, en tal virtud, i~ SÉCODAM 

debe desligarse de esa liga de sumisión y convertirse en un Órgano; (;~p~:z.de 
cambiar el sistema de administración de justicia en el ámbito admtrit~tÍ~Uvo y 
que dejen de ser violentados impunemente los principlos .de .. ¡~g~IÍdad, 
honradez, lealtad, Imparcialidad y eficiencia que consagran tanto'1~··Ley F~deral 
de Respons~bilidades de los Servidores Públicos cd~o\la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado ·de México y 

Municipios,· los cuales deben salvaguardar todo servidor público en el 

cumplimiento de sus atribuciones, independientemente de las obligaciones 

especificas que les correspondan al empleo, cargo o comisión otorgado. 

3.2· LA SECRETARIA DE LA CONTRALORiA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Hablar de la Secretarla de la Contraloria del Estado d1¡1 México, significa 

remontarnos al momento de su creación y surgimiento como Órgano de Control 

Interno encargado de la vigilancia, fiscalización y control de las diversas 

actividades que tienen encomendadas las entidades de la Administración 

Pública Estatal. 
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El Gobierno del Estado de México, representado por el Gobernador 

Constitucional, Licenciado Ignacio Pichardo Pagaza, mediante Iniciativa de 

reforma de fecha 5 de octubre 1989, sometió a la consideración de la H. "L" 

Legislatura Local, el Decreto de modificaciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México. 

En su Exposición de Motivos, señaló que la Administración Pública debe 

adoptar y orientar su ejercicio en principios de coordinación y adecuada 

distribución de funciones entre las Dependencias del Poder Ejecutivo para 

alcanzar mejores niveles de eficacia; por ello, propuso algunas modificaciones a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública, las cuales buscan de manera 

concreta concentrar en una sola área todas las funciones relacionadas con el 

manejo de la Hacienda Pública, as! como sistematizar las funciones de Control 

Interno que competen a la administración Pública, concentrando su ejerclc!o en 

un órgano especifico, buscando con ello un más racional y transparente uso de 

los recursos públicos en favor de la población. *68 

Dentro de .los aspectos más relevantes de la referida iniciativa, estaba la 

de desaparecer la Secretarla de Planeación e incorporar todas las atribuciones 

de aquella ·a • la. Secretarla de Finanzas, relativas a los procesos de 

programación:dei.de~~rrollo del Estado, planeación de la inversión y el gasto 

público y eje~cici~ de los presupuestos. Por otra parte, propuso la creación de ... " .. ' 

una Seicretar!a(de !~ Contra!or!a que asumirla las funciones de control, 

vigilancia y flscalí~ac!ón que estaban dispersas en la Secretarla de Planeación y 

la Procur~d~r!~ General de Justicia del Estado de México. •69 

68 Exposición de Motivos de la Iniciativa de Reformas para la creación de Ja Secretaria de la Contralorla 
del Estado de México.- Toluca de Lerdo, México.· Octubre de 1989 .• pflg. 1 

69 lbldem pflg. 2 
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Señaló que la Secretarla de la Contralorla permitirla al Ejecutivo Estatal 

contar con un instrumento de alto nivel técnico para diseñar y operar 

mecanismos de control interno que, con carácter preventivo, propicien el 

cumplimiento de las normas administrativas que rigen en la Administración 

Pública. Sin duda alguna, señaló que la operación de la Secretarla de la 

Contralorla permitirla, mediante la operación de sistemas de control interno, 

facilitar e incrementar el ejercicio de funciones de control que la Constitución 

otorga al Poder Legislativo, aportándole elementos de juicio suficientes y 

competentes para el desarrollo de los trabajos de su órgano técnico: La 

Contadurla General de Glosa. •10 

Argumentó también, que la operación de ambas instancias de control no 

implicarla intromisiones o duplicidades y que por el contrario, con la 

implantación de un sistema moderno y renovador de la Administración Pública 

Estatal se podrla cumplir' eficaz y eficientemente con las funciones que los 

ordenamientos l~gale~éri~Ó~i~~él~F~ípo~er Ejecutivo. •11 

, ·;:i.)···;~.~:: ·- '", 

Esta iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México; 'p~ci~cil:ó' ún'a ~erie de Debates Legislativos, sobre todo 

con la creación de .la S~~r~tarla de la Contralorla, por lo que considero de vital ... . 

importancia resumir algunos de los planteamientos más importantes que 

señalaron los Legisladores Locales, por lo que mencionaré algunas de las 

exposiciones de más relevancia, toda vez que durante las discusiones hubo 

quienes se concretaron a realizar manifestaciones tendenciosas y caprichosas, 

lo cual no interesa al caso. 

70 lbldem pég. 3 
11.lbldem pag. 3 
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Ya es conocido que al existir diversidad de partidos en los Congresos, es 

lógico pensar que la propuesta de reformas va a ser ampliamente debatida por 

las fraccione~ · parlamentarias, y. en el asunto que nos ocupa no fue la 

excepción, pues I~ sesión di~ inicio con la intervención del Diputado Ricardo 

Pérez Riva·s, de la frac6ión. parlamentaria panlsta, quien manifestó "que Acción 

Nacional siempre ha estado de acuerdo en todas aquellas medidas que faciliten 

la Administración, Pública, pero también se han opuesto a todas aquellas 

medidas que. van en· contra de las disposiciones legales, sean estas 

constitucionales o· no,· es por eso, preciso el Diputado Pérez Rivas, que ahora 

aún a sabiendas de que lamayorla mecánica del partido del Gobierno obedece 

siemp~e a la' voz:del a;,,o, queremos dejar completamente claro que nos 

oponemos a la_. creac_lón :de la Secretarla de la Contralorla, ya que en estas 

condiciones es• m.uy d~ble que a pesar de que un funcionario público tenga 

buena estrella/puede caer.en la desgracia y venir a parar como sujeto pasivo a 

la Secrelarla\cie' I~ Co~tral~ria, ci~·e lo fiscalicen y que caiga en este sistema 

politice que s~furicia~~-nta en las injusti~ias,en ia represión y la corrupción; se 

puede prestar a ve~ganzas politids, cacerla de brujas o alguna equivocación . 
• 12 

Enseguida, tomo eiuso de la palabra el Diputado Luis León Mendiola, 

(PRI), quien señaló "que la propuesta de la creación de la Secretaria de la 

Contralorla para muchos va a resultar un instrumento de intimidación, porque 

pretende fiscalizar el ejercicio de los recursos económicos que llegan a manos, 

inclusive, de los Legisladores y _se~la un elemento que va a permitir al Ejecutivo 

ejercer un control más esfricto sobre el Poder Legislativo, que de por si ya lo 

72 Diario de los Debates Legislallvos del Congreso del Estado de México sobre la Iniciativa de Decreto de 
la creación de la Secretarla de la Contralorla del Estado de México.· Toluca México.· Octubre de 1989.· 
págs. 1·2 
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hace, además de que la propuesta no encierra medidas preventivas, y lo 

preocupante es que la existencia de esta Secretaria estarla en manos del Poder 

Ejecutivo; por lo cual propongo que no se le denomine la Secretarla ·de la 

Contraloria, sino que se cree un organismo independiente al que deberla de 

llamarse La Contraloria General del Estado de Méxlco.*73 

A continuación, se le concedió el uso de la palabra al Dip~tac:Í~ Jo~é Luis 
~ . . ' - . ·' - . . . . . . -· '. . . . ' ' . 

Duran Reveles,.;(PAN), .quien .. · esgrimió ·10 siguiente:· •"La·creación de la 

Secretarla. d~ •. I~ <c6~t~~16rta;; ;e~Í~ ~na ;rég~é~iÓ~ ••· ~1·' c(;ntraÍYsmo y . no· un 
. '•".-.'····"·>.;,:_ ":'.~.·:.::\;::··: ·~'.::'·,,_ .. ,...·'.~·.;,'.·:.-,;:}-- -~~~'.'-· ;:·:~· .. :..-:· 

acentuamiento alFederalismo'.yá que c~ntr~liz~r en un órgano dependiente del 

tf ~7.~~~~~~~Bt~ttl~~~·~:~:::::::~~:::~~ 
Estado d~ rviéxici~ ~~~~Ú~fJr~a~,;'~ i~ L~gislatura sobre el conducto de la 

- ' ., - ,., -, .. :- - - ;-:. • • _: ,¡.._.. <r· ., .. ~. " 

Comisión lnspeciora de lii'Contaduria General de Glosa, que es el órgano que 

tie~e es'~s f~~'~B~~ére;~~é'ldas por ser un poder independiente del Poder 

Ejecuti~oy::~u~?~'in emb~rgo, no se cumple y no voy a buscar ahorita los 

motiv<Js pór: l;;s 'cuales no se cumplen estas funciones, que es limitación de 

presupue~t~/f~lt~de voluntad polltica, no vamos a ahondar en por qué no se 

cumplen: i~s"i~°nC:i<Jnes que tiene encomendadas esta Contaduria General de 
'-·· .-. ·_;· 

Glosa; lo' que si quiero referir es que si el órgano constitucionalmente facultado 

para el control, fiscalización y evaluación de los caudales públicos de este 

Poder Legislativo no cumple con esa función como se puede esperar y aqul 

·esta la premisa que un poder audite, fiscalice, controle y prevenga al mismo 

poder; es totalmente absurdo y habria que ver el p_apel que ha desempeñado la 

73 lbidem págs. 3-4 
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Contralorla .de la F~deración, cuanto ha costado al Erario Público el enjuiciar a 

seis o siete fúncionarios pÚblicos, asi lo considerarnos ún, control interno, un 

control politice pero no._un:ve.rdadero c~ntroi de;los' funcion~rios, de todos es 

conocido que algunos funcionariosse enriquécen a I~ vista del pueblo y ¿dónde 

esta la. Seeretarla de la Cóntralo~f¡j d~· la. Federa~ión?5 IÓ qué pasa es que 

cuando Cf~ . efe' la g~a~Ía ;~él' señ~r, 'ent~~Ce~ 'sf usan'· la: herramienta ·O el 

meca.nismo q~é Íi~~e :éCJefe dei°'f>~Jer F~deral">74 . 

Des pué~ d~ las i~terven~lones de' los Diputados Locales, ·~··los ~ue se ha 

hecho referen~ia,. de~d~ mi punto efe vista considero que la. creación de este 

organismC:He~ultó un ~cierto en el gobierno del Lic. Ignacio Pichardo Pagaza, 

toda vez que: hacia faÍta un órgano que se encargara de la vigilancia y control 

de.los diversos ramos. de la Administración Pública Estatal .Y de los prestadores 

del sérvié:io pÚblico, sobre todo con medidas preventivas de control; empero, en 

lo que no estoy de acuerdo y coincido con lo manifestado por el Diputado Luis 

León Mendiola, e·s•en'"e1 senticfo de que ante la posibilidad de la existencia de 

procedimi~ntos. carentes de ;objetividad e imparcialidad no era de lo más 

provecho~o s~peditar,lás decisiones del Poder Ejecutivo a la Secretarla de la 

Contral~ría, re.suit~nd~ co'nvenÍente que en lugar de habérseie denominado 

Secretarla debiÓ llamarsé simplemente La Contraloría General del Estado de 

·.México. 

Dado que la H. "L" Legislatura del Estado de México se integrara por 

mayoría prilsta, y sometido a votación el proyecto de reforma éste dejó de serlo 

al aprobarse el mismo, y así surgió a la vida jurídica la Secretaria de la 

Contraioria del Gobierno del Estado de México, mediante Decreto número 88 

" lbldem.· pags. 7·8 
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de fecha 10 de octubre de 1989, en donde re,sultó reformado el articulo 19 con 

la adición de la fracción X y la creación del.38 bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Estatal. 

La variedad .. de(ac~ltades qu~ · se le·'~torgaron a la Secrelarla de la 

Contralorla en 'el artfc¿¡¡; 3g bf~'/ fijcS li>iá,;~·it~s de validez y competencia de 

dicha .SecreÍada, '1'~;c~~Í-,qG.ed~i1~~itl~~da,'p~ra Instaurar los procedimientos 

administrativo~ dis¿lpÚn~~ici~''y ~~~arcÍÍbri~~ ~~ contra de los servidores públicos 
-.. _ .; .··: :: ~:.-'.,,~·.: :};~-' ' ;-·:1:'., '. ':f::~-· ·.·} ,.¿.~,_- .':°,':,'-·:::--:«>;·-

presuntos respo.nsables de lá' comisión de Irregularidades administrativas en el 

cumplimiento Je; s~'s at~.b~~l~n~~.· p~cfÍ~nd6 Incoarse esos procedimientos de 

oficio o .a petición:de ~~rt~}t(~rtlcut65 3 y 113 del Código de Procedimientos 

Administrativo~ ~ei. ~~i~do·d~"r:Aé~ic~)-: • 
,.. . . . ·.'·t,::, ;:-, ~·: ,., .. ,. ·- ... :,-

- . >:_:-t· ~\:~'.:'_'=·:;3)t::/0~~-~}:;;y::· <1:;)-", .. 
Para tener;.untlTiej~r panorama de lo que es un procedimiento 

administrativo discÍpilna~i~;~tu~ ~~s~~~itorlo, lo explicaré dando un ejemplo de 
cada uno: /:Y'.. '\'t\'.? '· ·'' ' ·· •· ... 

Supo~lencl.9 tj~i p~rimnal adscrito a la Secretaria de la Contraiorla del 

Gobiernc:íLcle''.18 ellucia'd, actuando con estricto apego a la ley, se 

consÚtuytin e~ "X" Receptoria de Rentas, la cual depende de la 

S~~retarl~,d~ 'Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 

México, para los efectos de realizar una auditoria preventiva a la 

recaudación de impuestos, derechos, aportaciones y demás 

disposiciones de carácter fiscal que se llevan en esa oficina 

recaudadora, siendo el sujeto auditado el titular de la Receptoria. 

Después de cumplir con la normalividad aplicable al caso concreto, la 

l 
:,,¡.'\.;¡,~.:. ...... <1'<.:M•;.1 .. •'<~;;;;J"'"""":::;.==~..,,., .... --------------------;....---------
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auditoria arroja una serie' de irregularidades cometidas en dicha oficina, 

verbigracia:- desvlos de los fondos: recaudados, desfases entre los 

tiempos de' re~auciación de dinero y su depósito r~al en el banco, 

extravlo. d~;cC>inpr~ba~tesde caj~ y d~~ás. documentos relacionados 

con la acti~ldad'de Í~ ofi~ln~ Recaud~dor~. - . · 

Al advertirse. esta~ irregularidades: ser~mite el resultado de la auditoria 

financiera/y·· los . ¡>~·peles d~ tr,~.ba]?;ci~- 1~\·misma -al .·oep~rtamerito 
Jurldlco, pa;a:' ~ue -de ofic.1~.• se'in~truy'a:: p~b~~~·imiento'• ad,,;h1ist

0

rati\/o 

~~~~n:f ª:~}~~~Íi~~¡~if i~1~i1;~~t¡· 
,.. :;· ;·-. ·, ·;.:: '' - " r .. ~,. .~ 

Es importante señalar, que el Órga~o ln~t~ctor ~eber~ de cumplir con 

los requisitos de legalidad que establecenlos articules 14 y 16 de la Carta 

Magna, 12g del Código de Procedimientos Administrativos de la entidad y 5g 

fracción 1 del Código de Conducta de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios. 

Una vez que se emplaza a juicio a los probables responsables, a través 

de la notificación personal del referido citatorio, en el mismo se les hará 

saber el dla y hora que deberán de comparecer ante la Autoridad 

lnstru_ctora a defenderse, haciéndose saber también quienes deponen 

en su contra o si es de oficio el procedimiento administrativo 

correspondiente. El dla y hora señalado se levanta el acta donde se 

hace constar la comparecencia o incomparecencia de los involucrados. 
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Posteriormente se admiten y desahogan las pruebas ofrecidas,_ y una 

vez terminado el procedimientci con la etapa de alegatos se_ emite Ja 

resolución que conforme a derecho proceda. 

Toda vez que se acreditó la responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos, la sanción impuesta queda al criterio del Órgano de 

Control, pudiendo ser desde una amonestación hasta una Inhabilitación 

temporal para' ejercer _cargos, empleos o comisiones en el servicio 

público. (art. 49 dél Código de Conducta del Estado de México) 

Enseguida, se•-Íeshace saber a los servidores públicos Involucrados 

que han in~urricl~'·~n ;responsabilidad administrativa y se han hecho 

acreedore~ aúlla s~~Clón determinada. 
-/· '·'-',: , .,_-_-/. 

Los sancionad.~s cue~tan con los términos y medios legales para 

Impugnar esta -determinación ante el Tribunal de _lo _-Contencioso 

Administrali~o del E~tado de México, que es un órgano Autónomo e 

indepel'ldlente .cl~I Gobierno Estatal, cuya facultad e's I~ de dirimir las 

controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la 

Administración Pública del Estado, Municipios y Organismos auxiliares, 

con.funciones de autoridad, y los particulares. 

Para los efectos de tener una mejor perspectiva del criterio sustentado 

respecto de las Responsabilidades Administrativas Disciplinarias, me permito 

transcribir la siguiente tesis jurisprudencia! emanada de la Sala Superior del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, misma que a la 

letra dice: 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DISCIPLINAR/AS. 

A la luz de los numerales 43, 45 y 59 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 38 bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Estatal y 112 de la Ley 

Orgánica Municipal de la entidad, las autoridades de 1a·secretarla de 

Ja Contralor/a del Gobierno del Estado y de los Órga~'as 'C!e Control ., ,·,, ' 

Interno t;statales, están facultadas para instaurar:y )tramitar •et 

procedimiento administrativo disciplinario. en contra.de'tos "servidores 

públicos que supuestamente han incumplido :c'o,;'.~Js gbíig~~ion~s de 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,> Íiij'p~r~laliclad y 

eficiencia en la función pública; en el que los denÚnéíantes en los 

casos en que existan, los servidores públicos qu'ri tengan el carácter 

de presuntos responsables o las propias autoridades competentes, 

podrán aportar u obtener las pruebas que se estimen necesarias 

para determinar la existencia o inexistencia de las responsabilidades 

administrativas disciplinarias. Ahora, cuando no se compruebe, con 

los medios probatorios que obren en autos, que los servidores 

públicos han incurrido en alguna de las causales de infracción 

contempladas en el articulo 42 de la Ley de Responsabilidades de 

Jos Servidores Públicos del Estado y' Municipios, debe declararse la 

inexistencia de las responsabilidades administrativas disciplinarias 

que se les hayan atribuido. 

Recurso de revisión número 491997. • Resuelto en sesión de la Sala Superior de 25 

de marzo de 1997, por unanimidad de tres votos. 

• 100· 

En el caso de que se confirme la resolución impuesta a los responsables 

y una vez que cause ejecutoria la misma, este documento servirá de base para 
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• • <' ''. .;· < 

,. . . 

iniciar un procedimiento administrativo diverso: que consiste en resarcir los 
,. .. ·.,• .. "·< . ··. . , .. ' . . 

daños causados} al' E'iario · Estatal, dicho. procedimiento se denomina 
i •· .. "··. ,.;, ·.1''.-,.-,,··-). ::.- ·. •;_.- ··- _.- ,,., . ·.· -

Resarcitório y lo establece el articulo 72 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servldore~ PÚb119<Js d~l Esi~dCJ y Mu~Í~iplo~, cuya finalidad será el. d~ reparar, 

lndemniza'r<J.resa'rclr~los d~~os y perjuicios que se causen a la Hacienda 

PÓblic'a ·E~ta;~L> E~ta , responsabilidad se hará efectiva mediante el 

. procedimiento administrativo de ejecución. 

Del ejemplo antes referido, se advierte que los servidores públicos 

causantes' del p~rjui~io al Erario Estatal, debieron de ser el encargado de la 

oficina recaudadora y las cajeras, toda vez que son los facultados para el 

manejo y control del dinero que reciben de las aportaciones de los ciudadanos; 

estas personas fueron sujetas a urí procedimiento administrativo disciplinario 

para sancionar su conducta, en virtud de que no cumplieron con la máxima 

diligencia el servicio que les fue confiado y no salvaguardaron los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser 

obseriados por todo servidor público en la prestación del empleo, cargo o 

comisión que les fue encomendada. · 

Como consecuencia de su responsabilidad administrativa, se sanciona 

su conducta comisiva u omisiva, pero en el entendido de que se causó un daño 

a la Hacienda Pública Estatal, es procedente resarcir ese perjuicio a través del 

procedimiento resarcitorio y, considerando que se trata de un crédito fiscal 

susceptible de ejecución, la Autoridad Hacendaria podrá, inclusive, embargar 

bienes propiedad de los responsables para garantizar el pago del crédito fiscal 

o cobrarla con el remate que se haga de los bienes embargados 

precautoria mente. 
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Al respecto me permito transcribir la siguiente tesis jurisprudencia! donde 

se determina el criterio sustentado por el Órgano Jurisdiccional Administrativo 

con relación a las responsabilidades administrativas resarcitorias: 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS RESARCITORIAS. 

PARA SU PROCEDENCIA DEBEN ACREDITARSE LOS DA/ÍIOS O 

PERJUICIOS CAUSADOS AL PATRIMONIO ESTATAL O 

MUNICIPAL.- En los artfculos 72 al 75 de la Ley de 

Responsabilidades de los Setvidores Públicos del Estado y 

Municipios se indica: La Secretaria de la Contralor/a del Gobierno 

Estatal y /os Ayuntamientos, en funciones de auditoria, fiscalización 

control, vigilancia e inspección, actuando directamente o a través de 

/os órganos de control interno, podrán fincar pliegos preventivos de 

responsabilidades, a cargo de /os servidores públicos y en su caso 

en forma solidaria en contra de /os particulares que hayan intervenido 

en /os actos u omisiones, cuando detecten irregularidades en el 

manejo, aplicación, administración de fondos, valores y recursos 

económicos estatales o municipales o de aquellos concertados o 

convenidos con la Federación y /os Municipios, que se traduzcan en 

daños y perjuicios estimables en dinero, causados a la Hacienda 

Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de sus organismos 

auxiliares y fideicomisos públicos; /as responsabilidades 

administrativas resarcitorias tienen por objeto reparar, indemnizar o 

resarcir /os daños y perjuicios que se causen a Ja Hacienda Pública 

del Estado o de /os Municipios, as/ como al patrimonio de /os 

organismos auxiliares y fideicomisos públicos; y el fincamiento o 

constitución definitiva de responsabilidades administrativas 

resarcitorias será resuelto por Ja Secretaria de la Contra/orla Estatal 



LAS CONTRALORIAS INTERNAS EN EL ÁMBITO FEDERAL ESTATAL Y MUNICIPAL 

o por el Ayuntamiento respectivo, por medio del procedimiento 

administrativo que establece el numeral 59 de la propia Ley, ya sea 

que confirmen, modifiquen o cancelen Jos pliegos preventivos, De 
- - . 

estos lineamientos legales deriva la conclusión -de. que ·para. Ja 

procedencia de las responsabilidades administrativas resarcitorias, 

es indispensable que quede acredftado, en el procedimirmto 

administrativo correspondiente, la pérdida Ome~osci~ii~"durrÍdo ~n el 

patrimonio del Estado o de los Municipios.:Subse~U~nt~"me~te, ante 

la inexistencia de los daños ~ perjuicios edo~Órni~os.~ip~trimonio 
estatal o municipal, no es procedente;. el:nn'carniento de las 

. . ' · .. -· . ' .-':,' :,, . ~.. .. . ' . . -'.· ': . . .. 
responsabilidades administrativas resarciton"as>'"'•·:·:j•.'. :. ·~ 

Recurso de Revisión número 131994.- Resuelto en sesló~ de la SaÍa Super/Ói de 3 

de febrero de 1994, por unanimidad de tres votos. 

• 103· 

Cabe aclarar, que una vez que haya causado estado el procedimiento 

resarcitorio; es indudable que se ha configurado responsabilidad administrativa 

del involucrado, por lo que la Autoridad Administrativa en el caso de advertir 

que de los hechos imputados al responsable se configuran elementos que 

impliquen:·un~ pr~bable responsabilidad penal, dará vista a la Autoridad 

AdministraÚva'·inv~stigadora, que es el órgano competente para conocer e 

indag~r sÓbre Íos hechos que se hicieron de su conocimiento y, en su caso, 

~jercit;r Ja" ~ccióri penal correspondiente y posteriormente el Órgano 

JurisdÍbCi~~al _del conocimiento se encargará de determinar la situación jurldica 

de los'indiciaciós. 

Queda demostrada la importancia y trascendencia de la Secretaria de la 

Contraiorla del Gobierno del Estado, dada la variedad de funciones que tiene 
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encomendadas. Al respecto las funciones que realiza la Secretarla de la 

Contralorla del Estado de México pueden definirse en tres palabras: control, 

evaluación y desarrollo administrativo; tareas especificas dentro de la· 

administración pública que consisten en revisar. de. manera continua y 

programada la aplicación de los recursos públicos, valorar los;re~ultados de lo 

comprometido en los programas Estatales y promov~r .1a ·.¡rri~iani~Cii:;¡,' de 
. . - •' .. ~ .. . 

esquemas de simplificación y desregulación de la actividad Estatal. En el 

Estado de México se creo la Secretarla de la ContrafCl;la'c6ri la responsabilidad 
. ¡ . . . . 

de atender aspectos prioritarios del control interno de la.administración pública 

Estatal, tales como: el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores 

públicos, la austeridad, eficiencia y honradez e~ la -aplicación del gasto estatal, 

la separación de los negocios particulares de la función pública, la atención de 

quejas, denuncias e inconformidades y la modernización del sector auxiliar. *75 

Considero de importancia transcribir las atribuciones que se le 

encomiendan al Secretario de la Contralorla del Estado de México, las cuales 

se encuentran numeradas en el articulo 38 bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México: 

Articulo 38 Bis: La Secretarla de la Contralorla es la dependencia 

encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, 

gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y 

su sector auxiliar, asl como lo relativo a la manifestación patrimonial 

y responsabilidades de los servidores públicos. 

75 Revista de la Secretarla de la Contralorla del Gobierno del Estado de México.· Seis anos de retos, 
avances y reflexiones 1993-1999.· Chlmal Editores.· Toluca México, 1999.· pág. 3 

l=-c-~~-~-~---------------_:__:__:__. ____________ _ 
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A la propia Secretarla le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

l. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y 

evaluación gubernamental. 

11. Fiscalizar, e Inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su 

congruencia c~n el presupuesto de egresos. 

111. FormUlar · y; expedir las. normas•. y. criterios ,que regulen el 

funcionaniie~to. c:fe l~s .l~strtlrn~nios, .. sistemas y procedimientos 

de control··• ~é·. i~. ~é!'m1~1~:trá'C:1ón';··públlca · es't~tal. ··La Secretaria 

discrecional~ent'e' do'árá l'~qU~~ír de 1a'sdepend~ncias competentes, 

la instrurT1entaciól1 de 11ormas'~complementarias para el ejercicio de 

sus facultades de'control. i>. 

IV. Vigilar y ~Up~rví~~r 'é1. ~u.irlplirnienío de las normas de control y 

fiscalización,•~slcomo'.asesorar y apoyar a los órganos de control 

Interno· de .las deperÍdénC:ias; organismos auxiliares y fideicomisos 

de la 'admini~traciÓn ~Ública estatal. 
~ ' . ~ ~¡;; .: ·>--

v. Establecer y.dl¡tar las bases generales para la realización de 

audito~ias~: e\i~s·~ecciones en las dependencias, organismos 

auxilÍares y fideiéo'mísosde carácter estatal, asl como realizar las 

. que se .re.qllliranc:~ri s~bst~ución o apoyo de sus propios órganos de 

control .. · 

VI. Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias, 
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organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal; 

de las obligaciones derivadas. de las disposiciones en materia de 

planeaclón, presupuestaclón, Ingresos, financiamiento, Inversión, deuda, 

patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno 

estatal. 

VII. Realizar por si o a solicitud de parte, auditorias y evaÍuaclones a las 

dependencias, organismo~ auxilia.res y fl~eiC:~mls()s .•. de _carácter 

estatal, con el fin de promovér la eficacia y tra'nsparenCia en sus 

operaciones y verificar de ac~erdo ~on 's~ C:omJetencia el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en su~_brri~r~rnas.' 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a tr~vés de IÓs~ órganos de 

control, que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos 

de la administración pública estatal, cumplan con las normas y 

disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, 

contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra 

pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos 

materiales de la administración pública estatal. 

IX. Vigilar _en los términos de los convenios respectivos, que los 

recursos federales y estatales que ejerzan directamente los 

municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 

X. Fiscalizar los recursos federales derivados de los acuerdos o 

convenios respectivos, ejercidos por las dependencias y 

fideicomisos de la administración pública estatal. 
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XI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las 

obligaciones de proveedores y . contratistas adquiridas con el 

Ejecutivo del Estado, solicitándoles la información· relacionada con 

las operaciones que realicen, y fincar·. las . deductivas y 

responsabilidades que en su caso pr?ce?~n,, . 

XII. Opinar previamente a. su expedÍ~IÓr1';~.s~bre'.l~s ·normas de 

contabllldad y de control ', én h ITlá'teriá, de' programación, 

presupuestación, admlnl~traciÓnd~ r~bü';~ci~ hulll~n~s. materiales y 

financieros, que elabore'n l~s . S';créi~rl~s d~ Ad~inlsÍración y de 

Finanzas y Planeación; asl com6"scibre:l~s,;orr11as 'en materia de 

contratación de deuda qúe ro~riiJ1~ e~t~ Ú1Urna. . . . · 

XIII. Designar a los auditores externos cíe los organismos auxiliares y 

fideicomisos, normar y controlar su actividad y proponer al titular del 

Ejecutivo ladeslgn~éión de comisarios en l~s Consejos o Juntas de 

Gobierno y Administración de los mismos. 

XIV. Opinar sobre el nombramiento y en su caso solicitar la remoción de 

los titulares de las áreas de control de las dependencias, 

organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública 

estatal. 

XV. Coordinarse con la Contadurla General de Glosa del Poder 

Legislativo, para el establecimiento de los mecanismos necesarios, 

que permitan a ambas instancias, el mejor cumplimiento de sus 

respectivas responsabilidades. 
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XVI. Informar anualmente al_ titular del Ejecutivo del Estado, respecto del 

resultado de la evaluación de las dependencias, organismos 

auxiliar~s _y fid¿lcomlsos _de ·_la administración pública estatal, que 

hayan sido. objeto., de fiscalizació~. Asimismo, informar a la 

Secretada de .Ja Contraloria ,General de la Federación de la 

evaluación de,los ip'rog~am~s que manejen o involucren recursos 

. federal~s. en lo~'térlTllnos de los ~cuerdos o convenios respectivos. 

XVII. Recibir y reglstrar:ía manifestación de bienes de los servidores 

públicos del Estado y municipios y verificar y practicar las 

inveslig~cio~es que fueren necesarias, en términos de la Ley de 

ResponsabliidacÍes de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios y demás disposiciones legales aplicables. 

XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten 

los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que 

celebren con las dependencias, organismos auxiliares y 

fideicomisos de la administración pública estatal. 

XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los 

servidores públicos, para constituir responsabilidades 

administrativas: y, en su caso, ordenar se hagan las denuncias 

correspondiente~ ante el Ministerio Público, proporcionándole los 

d~tos e infÓ~má6ión que requiera. 

XX. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaria, 

constituir las responsabilidades administrativas de su personal, 

aplicándoles las correcciones que correspondan y formular las 
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XXI. 

denuncias· o querella·s, acusaciones o quejas de naturaleza 

administrativa o perial, E!~ caso ne~esario. 
. . . 

Intervenir ~ára,~fe~tó~'de verificación en lás. actas de entrega

recepcÍÓn · d~ ·¡~~ ~~id~des administrativas de ·las. dependencias, 

or~anismos ~uxlÍiares y fideicomisos del Ejecutivo.·· 
.:·· ~- ·-· .. , .. 

XXII. · Estab1~6er 0~edidas:y .mecanl~mos de .m~dernizáción'idmlnistrativa, 
·tendie~tes ~ lo~~arÍá efica~I~ de la ~lgil¡~ci~/fisci~fiiái:iÓriy·cantrol 
del ga;to pÚbllc~. ~statal·:.· : .·· ; . > ,:, . ':.: >'i·'f :;{ > 

XXIII. Brindar,ase¡¡orr~.Y·~PºYº. téc'}lc~a·1;s';~igi[ió~i¡;j~·:cBntio1 Jnterno · 
del gaStC)públ!C.6)riúnié1Pal,: Cúa'hdO:áS116 ·~onCiten:-·:,· ;;~~-: :y,-

.' • • ., _ .... ' -:•'".:"'' f~- ,.:! ·."····· -- " . - ~ ,;':-\« "· ' . ··' 

XXIV. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el 

Estado. 

3.1 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALOR(A DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

La Contraloria Interna del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

surge a la vida jurídica mediante Decreto número 164 publicado en la Gaceta 

del Gobierno el 2 de marzo de 1993; tomando como base de creación la 

necesidad de la existencia de un órgano que se hiciera cargo de la vigilancia y 

control de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez. 
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Tiene como propósito fundamental, promover la eficiencia y eficacia de 

las acciones realizadas por las Unidades Administrativas Municipales para el 

logro de los objetivos y el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo Municipal, asi como fortalecer la legalidad, transparencia y 

honestidad en la. obtención y aplicación de los recursos públicos y el estricto 

apego'a la norniallvidad,_en c·uanto al desempeño de las actividades de los 

servidores públicos del MÜ~icipio Naucalpense. 

. ' . 
A efecto de cumplir.con éste cometido, el Gobierno del Estádo de México 

y el Municipio de Naucalpan de Juárez se comprometieron a .;coordinar 

acciones, celebrando el 13 de abril de 1 gg4 el Convenio; d~\ c~6rdin.ación 
denominado "Fortalecimiento y Operación del Sistema Muni~lp~ld~:coritr~I y 

Evaluación Gubernamentar, en el cual el Ejecutivo Estata(a t~~vé~.de la 

Secretaria de la Contraloria asumió, entre otros compromisos,· desarrollar las 

acciones necesarias tendientes a apoyar la ejecución del referido Sistema 

Municipal de Control y Evaluación. 

Este Convenio de Coordinación estableció que el Municipio, hablando 

concretamente del de Naucalpan de Juárez, a través de su Órgano de Control 

Interno coordinara y operara las politicas y acciones de control y evaluación de 

la gestión municipal, contando para ello con la participación que corresponda al 

Ejecutivo del Estado. 

Sin lugar a dudas, la creación de la Contralorla Interna Municipal es un 

reflejo de la actividad Legislativa Estatal, ya que asl lo demuestra la gama de 

facultades que se le otorgan a dicha Contraloria, mismas que revisten similitud 

con las de la Secretarla de la Contralorra del Gobierno del Estado de México. 
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La Contralor!a Interna del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

constituye un Órgano Aclmlnfstrativo encargado de vigilar que la gestión pública 

. se lleve a cabo con plena· congruencia al Plan de Desarrollo Municipal, además 

es el respo~sable de establecer los mecanismos idóneos para hacer que los 

actos d~ las j:i~¡J~'nde~clas que conforman la Administración Pública del 

. Municipio de Ñauc~)paf~ean acordes con los planes y programas Instruidos, 

procura.ndo :co~ eÍlo .el :;apego a lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos 
~st~b1~·ri1d6~/ /.~;-~-, ":~~ -· · .. ;·~:~-: 

'-. -, . -i< .> 
~·<--~·: 

Para que se cumplan los objetivos 'de la Contralorla Interna Municipal, es 

necesario que :e1organisina·;dé'.c~~\~0F,Mun16ipal:disponga de una estructura 
»-~· _.: /:<" ",>'_¡J < .:, • "-"'.,:. ,;._· ,;:/:·< -¡._··::::, __ ·~· ~:~;/,~<:~~~;· .... , .. ~;--r:~· -·/'\' .... --, 

organizacloríal; qúeile {Poeririlta {desarrollar, défmanera eficiente y eficaz las 

activida,des. y ttné:I~~~¿ (¡J~'ido~n'?d~';~u~:~~rii'~et~~ci~. las cuales deben estar 

determinadas enflin~léÍ~¡~~;1as car~~~erl;Íl~~~::~é; la e~tructura adoptada por el 
H: Ayunta~i~ntcí;> : .éi';·:· ·5* ~·;': .,,,.'' ., .~: n:< ,;,C.t , .. 

. ." ·.. ") •,:::· .··:;~ ~ }~/~:··~!'.·.;~~--,'·~-'.~~-el· _; ··~ 
-~ . .:· .. -_ ¡:¡.:·. '}?; ,>_~,-~: -~---, ;-; :.~·- ;.,,>·',' ~~_:/:--, 

Ya con anterioridad e~tabfecr'el M~rc~.~urídiccí de la Confralorla Interna 
·-.. >.:.:::· / :,:»'~ ·-;\::;>,;' ; {.,,'.'··,fe.:';~'.~· t·-:\: ::. ,; (' · ~}-~:·,\·.· ;:;,4-. ~· '?-·~ ~,. .- · ,' . .· 

Municipal. de. Naucalpan de_Juárez y_las:formas ·de organización administrativa 

::nt~~j:~~~:2sin''·'~~~arg~. -~~n~Íde;~ i~portant~ realizar los siguientes 

El Municipio de Naucalpan forma parte de la división territorial y de la 

organización polltica del Estado de México; se encuentra investido de 

personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 

territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 

administración de su Hacienda, tomando como base lo dispuesto por el artículo 

115 de la Constitución Federal. 

i 
~ ¡ 
~ 
~ 
:~ 
~ 
'" • 
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El Municipio de Naucalpan de Juárez es administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular d.irecta y no habrá ninguna autoridad 

intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Actualmente, el H. Ayuntarr'ilento de. Naucalp~n. est~ Int~gr~~o por un 

Presidente Municipal, tres Sindicas y' diecinueve Regidores, los que reunidos en 
' - • • • r ,.. • '' .;"-- • •"" J • ' • 

Sesión Plena de Cabildo constiiUyen: la ,,máxiiná·'.~aütoridád/politié:a y 

administrativa de la Administración Públiri~ M1.m161p~l;.y,'~n 'su rícimbre; el 

Presidente Municipal es eÍ ejecutor de las d~~isici~e~'d~]!H:iAyunta;,,iento, 
' • •' • • • r, • 7"; • '' •'• -• '• ,_ 

quien encabeza la. Admlnlstradón Pública de esa ~esfera. Cte gobierno,. por lo 
. . . ' " ·'· ., ' 

tanto a él se le atribuye la titularidad del Poder Ejecutivo.MUrÍiéipal: · 

En la relación je~ár~uic~ ~ue se:da ~nt~e~l iit~a~de1k]e'~utivo Municipal 

y sus . subordinados ;q'ué'. corÍfcirrrian 1ás área~ de la Ad..;;inistraciÓn Pública 

Centralizada,'se21lá11a>'preclsamente la Dirección General de la Contralorla 
.,, -· .. · .. ___ · <t~~-_-,.~~: . .,._r.-~---~---"--~·--: ~ 

Interna del. H;'Ayuntarriiéiifo ·de Naucalpan, misma que encuentra su marco 
-:·. . .- -"~·( -. ·-.----¡' ~ .' ·-: 

jurldico de. act~ación •. en el Reglamento de la Administración Pública 

Centralizada·· del· Municipio de Naucalpan de Juárez, el cual tiene por objeto 

establecer las ba!i'es para la organización y funcionamiento de la Administración 

Pública Centralizada del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, asl como la 

distribución de competencias entre los diversos órganos administrativos que la 

conforman. 

Para los efectos de tener una mejor perspectiva del Reglamento referido, 

es consult~ble lo siguiente: 

Articulo 3.- La Administración Pública Centralizada se ejercerá por 
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el Ayuntamiento• a través de los Órganos Administrativos 

denominados Presidencia Municipal y Dependencias. 

Articulo 8.~ Son . Dependencias de la Administración Pública 

Centralizada, las siguientes: 

111;- Diiecc.iones Generales; 

Articuló .14.- ·Son Direcciones Generales de la Administración 

Pública centralizad~ las sigúientes: 
:.'·. ~·-~;~: ;;~:~ ~~<'.;" 

-113. 

. En el artic~I~'. 3o~dél p~ecitado Reglamento, se establece que la 
~ . ' .\ ' • • i~ .;. . ·.· 

Contraloria lnterii'a esja'Dep~ndencia encargada de ejercer, en términos de las 

Leyes Estatal~s7a~íiciabies'.' la función de Contraloria y la relativa a la 

Respon~~bÚÍ~~~ f,.ci~inl~trativ~ de los Servidores Públicos Municipales, para lo 

cual le 0 correspo'ncie'; ei despacho 'de diversos asuntos que se encuentran 
. - ·,·." "'.-.;•.:.-·'; ... '· 

enumerados en qÚince.fracciones. 

·cahe•hacer mención, que los asuntos encomendados a la Contraioria 

Interna de Naucaipan de Juárez, a través del articulo 30 del Reglamento de la 

Administración Pública Centralizada del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, le fueron otorgados, previa iniciativa de la Comisión Edilicia 

del H. Ayuntamiento, creándose por mayoria de votos de Cabildo el referido 

Reglamento, el cual fue publicado en la Gaceta Municipal número 17 el dla 25 

de febrero del 2000, con vigencia a los diez dias siguientes a su publicación. 

I======,,,,,,~-----------------------.::_:_---·----
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. . . 
·:. ·. '. \.:·:. 

lndependienterJ1ente .de.i lo~ .:asuntos encomendados a la Contralorla 

Interna Municipal, también., se circUnscribe 'al él.Jmplimiento de las atribuciones 

que le encomlend~ la ,l.~y§:9~~1~~}~1u~lci~~Jdej Estado de México, misma que 

en el ártfcÚlo 112 :·estab,lece que. é( Órgano de. Contralorfa Interna Municipal 

tendrá a su c~rgo l_as S"igul~~te~·!un~ioné~; ~'.:);, .. . 
. ·.!" ~:.;.-,: .. ~.::.-~· ·;' ~; ',:.:·~ :'>. ~.-> '~ .. -.·: .. ·~-·.· ... ::~;· .. :: .f 

; ·~'· ·- ;.' ~.:: 

l. Planéar,<program~r. 1 ,o_rga'nizar' ~/;~coordina( el .sistema .de control y 
evaluac!Ón niu~icip~r:\ ,.: • ' · .·. ·· ·· · •· · •··· . 

. '" ~,>, .:···<· .. ;-·~-.. '-'"' .!\\(:'.· .•. ·.: . .'•:;:·' ··-:.· ·>·-~:' :!<:::.-· 
'c·.<,·~·t:c-·- ;""'' ::.:;·.7~·,_·,:,-'- ,~;, -

11. Fiscalizar< el> f~greso''y ·ejercicio (d7I ;gasto/· público lllunfcipal y su 

congruencia·:~ñ ;e~ p~~;u~~:~:º.d9:)~rzso~~~-. :.r ::e . t.· 
- ··-- ·.-·~.·. _;::~'.;· "~:-~.:;· ·.;-;~>''_, .·._=:=.:.__ '· . ..,;: ;.1,~,_;-·· G(~. ,. L_- ·:.'.<-

111. Aplica'r fas nor111as y criterios ~n ..;¡~terii(.de contr.olyevalUacfón; 

IV. Asesorar a· 1br;~~JJs;d~·~6~iJ;~te;~o·L ·r:;s~or~:~ismos auxiliares 

y fidelcomi~6;,d~c¡~ ~drllfriÍst~~61ó~'públlca municipal; . 
:·:.· . !°"':-"f..'.':/:- - .... . :.'"' 

~,\';'.'} :t;·· '.-f.~.·:~\-~; 
V. Establecer 1é.1'~; b~ses 'generales para la realización de auditorias e 

1nspe~ci~~~~'~'~''v~:::> •·' 

VI. Vigil~r, ~D~' l~s recursos federales y estatales asignados a los 
• - _' - - .•/ • ·.~."r' ' • 

ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, 

los reglamentos y los convenios respectivos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y 

contratistas de fa administración pública municipal; 
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VIII.Coordinarse con la Contaduria General de Glosa y la Contraloria del 

Poder Legislativo y con la Secretaria de la Contraioria del Estado para 

el cumplimiento de sus funciones; 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su 

caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y 

sugerencias; 

XI. Realizar auditorias y evaluaciones e informar del resultado de las 

mismas al ayuntamiento; 

XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de 

las dep~ncl'~ncias, brganismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
. . ''·'./','; '; :;\~;:: ' 

XIII. Dictaminar. los ~~lados financieros de la tesoreria municipal y verificar 

que se remitan los informes correspondientes a la Contaduria General 

de Glo~~; .· · 

XIV. Vigilar. que los ingresos municipales se enteren a la tesoreria 

municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones 

legales aplicables; 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de 

los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que 

expresará las caracteristicas de identificación y destino de los 

mismos; 
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XVI.Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la 

obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios; 

XVII.Las demás que le señalen las disposiciones relativas. 

Por otra parte, a la Dirección General de Contraloria Interna Municipal, 

como órg¡mo encargado de instruir de oficio o a petición de parte los 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios y Resarcitorios, le fueron 

delegadas facultades para conocer, identificar, investigar, determinar y 

sancionar, en su caso, a los servidores públicos sujetos al Código de Conducta, 

con excepción del Presidente Municipal, Sindicos y Regidores; toda vez que 

respecto de alguna responsabilidad politica o administrativa de éstos últimos, 

conocerá la Legislatura local o la Secretarla de la Contralorla del Gobierno del 

Estado de México. 

El Acuerdo por el cual se le delegaron esas funciones emanó del 

Presidente Municipal, mismo que fue aprobado por la Vigésima Cuarta Sesión 

Extraordinaria:' Privada de Cabildo, y publicado en la Gaceta del Gobierno 

numero 4Ó el dia 1º. de marzo de 1999. 

Al respecto, me permito transcribir la siguiente tesis jurisprudencia! 

emitida por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de México, que tiene relevancia con lo antes manifestado y que a la 

letra dice: 

CONTRALORES MUNICIPALES.- SOLO PUEDEN APLICAR 
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SANCIONES POR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SI SE 

LES ASIGNA LEGALMENTE ESTA FACULTAD.- Los Órganos de 

Control Interno o Contralorlas de los Ayuntamientos son competentes 

para identificar, investigar y determinar las responsabilidades 

administrativas en que incurran los servidores públicos municipales, 

con excepción de los que sean de elección popular, por lo que están 

facultados para instaurar y tramitar el procedimiento administrativo 

correspondiente, a efecto de que el Ayuntamiento o el Presidente 

Municipal. apliquen las sanciones que procedan, conforme a los 

articules 44, 47, 52, 53, 59 y 60 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y 112 de la Ley 

Orgánica• Municipal de la entidad. Vinculado con lo anterior, el 

numeral 89 de la propia Ley Orgánica Municipal del Estado indica 

que las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal ejercerán las funciones propias de su competencia, 

previstas en la misma Ley o en los Reglamentos o Acuerdos 

expedidos por los Ayuntamientos. En tales circunstancias, los 

Contralores Municipales solamente pueden aplicar sanciones por 

responsabilidad administrativa a los servidores públicos municipales, 

con exclusión de los de elección popular, cuando se les asigne esa 

facultad por el Ayuntamiento de su adscripción, a través de un 

Reglamento o Acuerdo que se publique en la Gaceta oficial de la 

localidad. 

Recurso de Revisión número 734/996.- Resuelto en sesión de la Sala 

Superior .del 10 de septiembre de 1996, por unanimidad de tres 

votos. 
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También, quiero señalar que en el referido Acuerdo Delegatorio de 

Funciones, en el punto q~into, se determinó crear la Procuradurla Social como 

una Unidad Administrativa: dependiente de la Contralorla Interna Municipal, la 

cual estará f~'éuit'~da para r¿~ibl(quejas .y denuncias de la ciudadanía, para 
'. "' ' ~. "" ." :- . ' ·.· .y.. :, . . , . : ; 

investigar 'y determinar iá •• responsabilidad, administrativa de los servidores 

públicos municlp~ies, '·-?ºr rel~clÓ~~~a ~ i~s.ler~?~dl;;,í~ntcis que se tramiten de 

oficio o a petición éle parte'..· .K • ·· 
·:·:,\, .;;;;'.:}_:.;. . __ ,e,- .. '.(:'. :~-"?t.::···' '· .. 

. ::·.¡:;_·:,-,.;-•S." ')·:,'. '5.':; - "' 1-··· 

El Pro~uraci6i' Soéi~!·tie~~ ¡~·~ sMÜie~t~s-faCÜitades: 
. . ;", .... ~{> . .,,_;,:._·· .Jt . ..;,/: ~-.~--~-,.,'' ;;:_ .. ;,:;:_:· 

o Iniciar, tramit~~}~on::1l11~'~i¡ib~·b'~~~ i~fó~~~(;íón previá. 

<> Tramitar .Y. :~:s2h~~~{;fJ~et~1tli~:;ó adm.inistrativos .disciplinarios y 

resa~citoriosT. h~~ta ii'a~te~; d~· dictar ·la resolución que en derecho 
-- .- -~·:::, ~-

proC:ed~, .•·· 

<> Y en gé.neral . todos los actos de tramitación derivados de los 

pro_cedimjentos administrativos que establezcan las Leyes y 

Reglamentos aplicables. 

Como ·comentario referente a la Procuraduría Social, diré que el 

Procurador Social no tiene delegada la facultad de firmar las resoluciones que 

se emitan con motivo de la tramitación de los procedimientos administrativos, ya 

que una vez dictadas quien las firma es el Contralor Interno Municipal. 

3.4.· RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Una de las funciones más importantes que realizan las Contralorías 

........ '- . .,,.,,. ______________________________ _ 
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Internas, en los tres ámbitos de gobierno, es la facultad que se les concede 

para investigar y sancionar las conductas irregulares cometidas por los 

servidores públicos. De lo anterior, se advierte que una persona común 

investida de la cualidad que le otorga el servicio público puede incurrir en 

responsabilidad por los actos y omisiones que se deriven con motivo de la 

prestación del empleo, cargo o comisión que se le haya encomendado dentro 

de la administración pública Federal, Estatal y Municipal. 

Existe una gran variedad de delitos y conductas constitutivas de 

responsabilidad, pudiendo éstas ser de naturaleza polltica, penal o 

administrativa; sin embargo, en el caso de que se haga responsable a un 

servidor público de una determinada conducta irregular, quiero dejar en claro 

que para que se le pueda reprochar esa conducta, forzosamente debió haberse 

cometido el ilicito durante el tiempo que prestaba el servicio público y estando 

investido de esa calidad a través del nombramiento respectivo, ya que si no se 

reúnen éstos requisitos, el sujeto activo no puede ser sancionado por una 

conducta desplegada en su calidad de servidor público, sino como una persona 

común; más aún, que el acto de molestia se haya cometido con motivo de la 

prestación del empleo público otorgado. 

El campo de las responsabilidades de los servidores públicos es variado 

y extenso, por lo que a continuación realizaré un esbozo histórico de esta 

materia y después - para tener un mejor panorama de lo que engloba el tema 

que nos ocupa - puntualizare los ámbitos de los diferentes tipos de 

responsabilidad en que pueden incurrir los servidores públicos, aclarando que el 

tipo de responsabilidad a la que haré mayor alusión es a la Administrativa, que 

corresponde conocer a las Contralorias Internas. 
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Ya en el capitulo segundo se puntualizó sobre los diferentes mecanismos 

con que se castigaba a los funcionarios públicos que incurrlan en alguna 

responsabilidad; . asl tenemos que en la época Prehispánica se castigaba la 

deshonestidad y el mal ejerc.lcio del cargo con el degollamiento o la pena 

capital. 

En la época CoÍonl~I. al se~idor público que abusaba de su poder y se 

beneficiaba illcitament~;. era cástlgado con la suspensión de su cargo, se le 

confis~aban sus tii~~es e Incluso podla ser exiliado de la provincia de su 

jurisdicción. Dlc~a~ • ~anclones eran impuestas previo juicio seguido por los 

Jueces a tra~és~de 1ás figuras instituidas conocidas como las Visitas y los 

Juicios de Residencia. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 3 de 

octubre de 1824, designó a la Cámara de Diputados y Senadores como gran 

Jurado en· las acusaciones que se hicieran al Presidente de la Federación, por 

delitos de traición contra la Independencia Nacional, por cohecho, soborno y por 

impedir o entorpecer las elecciones y las funciones de las Cámaras. Asimismo, 

se fijó la responsabilidad de los Secretarios de Despacho, estableció las 

atribuciones de la Suprema Corte de Justicia y elaboró un procedimiento de 

elección de 24 individuos para juzgar a los Magistrados de dicha Corte. (articulo 

107 al 139) *76 

Por su parte, la Constitución de 1857 en materia de responsabilidades de 

los funcionarios públicos, recogió, depuró y perfeccionó la experiencia 

Legislativa de los Constituyentes anteriores y la consignó en el Titulo Cuarto. 

78 Nuestra Constituclón ... op.cil. pllg.21 

,,;.,,.,,.=l~-==o¡·;,;·=·""·-"'··"'-·"'-----------------------------
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En éste se detaUó, cori .. mayor claridad las responsabilidades y las 

sanciones aplicables a los rnput~dos ~el Congreso de la Unión, los Ministros de 

la Suprema Corte y_ los Secretarios de Despacho, estableciendo también una 

distinción entre deÚtos del. fu.ero común que aometieran durante el ejercicio de 

su cargo y delitos. oficiales en que Incurrieran por faltas u omisiones durante el 

ejercicio de su' empleo, ,extendiendo dicha responsabilidad hasta un año 

después de haber.terminado sus funciones. •77 

• • " L ;• '"• 

Tambiér1, dGrante_esa época se expidieron algunos Decretos y Circulares 

en materia dé. Responsabilidades Administrativas como el Decreto del 11 de 

septlerllbre! ·d~/1 B57, el cual prohibla a los funcionarios públicos tener dos 

cargos o ~rnp1~6s .• 7e 
7' • - .(~-~: '.: ~"'¡_' -

;::</~ '::~~ . 
· Después,de~que el Presidente Benito Juárez estuvo un periodo más al 

frente del,. Ej8'cutivo y, una vez que fue fusilado el Prlncipe Austriaco 

Maximlliano de Habsburgo; respaldado por la Carta Magna de 1857, el 3 de 

noviembre de 1870 el Presidente promulgó la primera Ley sobre los delitos, las 

faltas y las omisiones oficiales de los Altos Funcionarios de la Federación, esta 

Ley constituyó la base jurldica de nuestro moderno sistema de 

responsabilidades de los servidores públicos. •79 

Estando vigente la Constitución Politica de 1857, el entonces Presidente 

Porfirio Dlaz expidió el 6 de junio de 1886 una segunda Ley sobre las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. Esta Ley denominada "Ley 

Reglamentaria de los artlculos 104 y 105 de la Constitución Federal", regulaba 

77 lbidem.- pág. 25 
78 lbldem.- pág. 26 
79 lbldem.- pág. 26 
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en su primer capitulo la responsabilidad y el fuero constitucional de los altos 

funcionarios federales, que eran los mismos sujetos a que se refirió Juárez en la 

Ley respectiva. *80 

La Legislación anterior estuvo vigente sin que se le practicaran cambios 

en materia de responsabilidades, y es hasta el mes de enero de 1917 que se 

dictaminaron los artlculos 108 al 114 referente a las responsabilidades de los 

funcionarios públicos. Los planteamientos sobre las responsabilidades de los 

servidores públicos plasmada en la Carta Magna de 1917 sufrieron pocas 

modificaciones con relación a la Constitución de 1857, como el articulo 108 al 

que sólo se agregó como sujeto de responsabilidad al Procurador General de la 

República y se especificó que el Presidente de la República sólo podrá ser 

acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Nuevamente, el Congreso de la Unión estimó conveniente realizar, en 

materia de responsabilidades, reformas a la Constitución Federal para los 

efectos de reglamentar debidamente esta materia, y es asl que surge publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 21 de febrero de 1940 la Ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, del 

Distrito y Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados. 

Esta nueva I,.ey se destacó porque determinó que, conforme a lo 

dispuesto por el articulo 111 reformado de la Constitución Federal, los delitos y 

faltas oficiales de los funcionarios y empleados de la Federación, Distrito y 

Territorios Federales deblan ser juzgados por un jurado, para lo cual se 

estableció un Jurado Federal y de Responsabilidades Oficiales de los 

80 Delgadillo Gullérrez ... op.cit. pág. 46 

.L.;!,_"'..·~:;:. .. :·:~~--------------------------------
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Funcionarios y Empleados de la Federación, precisándose su competencia, 

procedimiento e integración. *81 

La Ley antes referida, tuvo vigencia hasta que el Lic. José López Portillo 

propuso, dentro de un conjunto de Reformas Administrativas, la creación de la 

Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación, 

del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de los Estados, misma que fue 

promulgada el dla 31 de diciembre de 1977 y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 1980, derogando a través de su articulo Segundo 

Transitorio a la Ley de 1940. 

Finalmente, por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de diciembre de 1982, se reformaron y adicionaron diversos preceptos de la 

Constitución Federal, fundamentalmente del Titulo Cuarto. (articulos 108 al 114) 

Dicha reforma trajo como consecuencia la publicación de una nueva Ley 

Reglamentaria en materia de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la 

cual se dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre 

de 1982 y que se denominó Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, que entró en vigor al dia siguiente de su publicación. 

Considero que esta nueva Reglamentación obedeció a la imperiosa 

necesidad de crear nuevas figuras juridicas de esta materia, acordes con la 

realidad actual, toda vez que la anterior Legislación tenia serias deficiencias en 

cuanto a su redacción y alcance, permitiendo con ello que no se alcanzaran los 

objetivos deseados y permitiendo al mismo tiempo la impunidad en la mayoria 

de los casos. 

•• Lanz Cérdenas ... op.cit.- pég. 459 
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El Titulo Cuarto de nuestra Constitución Federal, establece lo 

conducente a las Responsabilidades de los Servidores Públicos, y en especifico 

el articulo 108 dispone que se reputan como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, miembros del Poder Judicial Federal y del 

Poder JudiCial, del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a 

toda persona ·que·· desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza· én ·la Adml.nistración Pública Federal o en el Distrito Federal; asf 

como los servidores públicos del Instituto Federal Electoral; el Presidente de la 

República, quien durante el tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por 

traición a la patria y delitos graves del orden común. Los Gobernadores de los 

Estados, los Diputados de las Legislaturas Loca_les, los Magistrados de los 

Tribunales Locales y en su caso, los miembros de los Consejos de las 

Judicaturas de los Estados. 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los 

mismos términos del pri.mer párrafo del artfculo en comento y para los efectos 

de sus respo~sabilidades,' el carácter de servidores públicos de quienes 

desempeñen empi~b.'i~rgÍ:> o comisión en los Estados y Municipios. 
, ·_~:~'" ;~!;? - ' .· ·,·. 

El artfculo 109 de la máxima Constitución, dispone que el Congreso de la 
:·· ._•' ". ¡. '~·. '" 

Unión y, lasLe_gls!~turas Locales de los Estados, dentro de los ámbitos de sus 

respectivas' competencias, expedirán las Leyes de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes 

teniendo este carácter incurran en responsabilidad. 

Posteriormente, precisa el articulo referido los tipos de responsabilidad a 

que puede ser sujeto un servidor público y que son: mediante juicio politico, 
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procedimiento administrativo y sanciones de naturaleza penal, cuando el caso 

concreto asi lo determine. 

Ante la necesidad existente de regular las conductas de los servidores 

públicos, tanto a nivel Federal como Estatal y Municipal, con base en lo 

dispuesto por el articulo 109 de la Constitución Federal, en su primer párrafo, el 

Congreso de la Unión aprobó la creación de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, dada a conocer a la Nación 

Mexicana a través del Órgano Oficial de publicidad del Gobierno Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos. Respecto a la reglamentación de los 

servidores públicos del Estado y Municipios, el Congreso Local que integró la H. 

XLVIII Legislatura, aprobó la reforma propuesta por el entonces Gobernador 

Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo del Mazo González, y 

mediante Decreto número 245 la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios entró en vigor al dia siguiente de su 

publicación en la Gaceta del Gobierno número 81 del 30 de abril de 1984; sin 

embargo, esta Ley fue abrogada por el articulo segundo transitorio del Decreto 

número 140 derivado de las Reformas en materia de Responsabilidades, 

iniciadas por el Lic. Ignacio Pichardo Pagaza, Gobernador del Estado de 

México, y que aprobó la H. "L" Legislatura del Estado de México, creándose asi 

una nueva Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, la cual tiene por objeto reglamentar el Titulo Séptimo de la 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México, en materia de los 

sujetos de responsabilidades en el servicio público Estatal y Municipal. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos tiene 

como finalidad reglamentar el Titulo Cuarto de la Constitución Federal en 

materia de los sujetos de responsabilidades en el servicio público, sus 
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obligaciones, responsabilidades y sanciones. administrativas en el servicio 

público, asi como las que se deban resolver' mediante juicio politico, las 

autoridades competentes y los procedimienÍ~s p~ra deCiarar; la procedencia del 

procesamiento penal de los servidÓres pÚbli~os:~u~ .goz~n de fuero y registro 

patrimonial de los servidores públicos: (artlcú161'~'.) . . 

Son sujetos dé la réferid~, L"e'y 'F~der~I. los servido.res· públicos 

mencionados en el párrafo prim,ero'~ i~rcer~ del articulo 108 Constitucional, y 

todas aquellas personas que' 'manejen o apliquen recursos económicos. 

federales. 

El articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, establece las causales de responsabilidad administrativa en que 

pueden incurrir en el cumplimiento de sus funciones, debiendo de sujetarse a 

los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en la 

comisión del empleo que se les haya otorgado. 

Cabe hacer mención, que las Contralorias Internas en el ámbito federal 

serán competentes para identificar, investigar y determinar las 

responsabilidades de los servidores públicos, asi como para imponer las 

sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria, mismas que se 

establecen en el articulo 53 de la referida Ley Federal, que son: 

l. Apercibimiento privado o público 

11. Amonestación privada o pública 

111. Suspensión 

~:;.:;;;;~~~O<·-""·""'==,,.,., .... -------------------------------
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. '.· .·· 

' '"i .. 

V. · Sanció~ eco~ómlca 
' ' 

VI. lnhábii'itación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público. 

En cuanto a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, ésta tiene por objeto reglamentar el Titulo Séptimo de la 

Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México en materia de los 

sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal, las 

obligaciones de dicho servicio, las responsabilidades y sus sanciones, las de 

naturaleza administrativa disciplinaria y resarcitoria, las que se deban resolver 

mediante juicio polltico, las autoridades competentes y los procedimientos tanto 

para aplicar sanciones como para declarar la procedencia del enjuiciamiento 

penal de los servidores públicos que gozan del fuero constitucional y el registro 

patrimonial de los servidores públicos. 

Son sujetos de la ley en comento, toda persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública 

estatal o municipal. (articulo 2) El articulo 3ro. del Código de Conducta de los 

Servidores Públicos Estatales y Municipales dice que: 

Las autoridades competentes para aplicar la ley que nos ocupa serán: 

111. La Secretarla de la Contralorla del Estado de México. 

V. Los Ayuntamientos y los Presidentes Municipales. 

~:;;;~_..,Q;~,;:;t..;:'-'•~c;;.,;:¡;~:;;:M,,,,_,,,,,,,,,,..,,,..,, .. -------------------------------
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VI. Los demás órganos que determinen las leyes. 

El articulo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios dispone que: 

Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio 

público, independientemente de las obligaciones especificas que 

correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin 

perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las 

obligaciones que se desglosan en treinta y un supuestos que el 

servidor público tiene la obligación de acatar, so pena de Incurrir en 

responsabilidad administrativa disciplinaria, por el incumplimiento de 

cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el articulo anterior, 

dando lugar a la instrucción del procedimiento administrativo ante los 

órganos disciplinarios y la aplicación de las sanciones que en la ley 

se consignan. 

Como se puede apreciar, tanto la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos como la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, se revisten de características muy similares 

en cuanto a la competencia, investigación, conocimiento y sanciones que deben 

de aplicar para el caso de que se les haga sabedores de alguna denuncia o 

queja en contra de algún servidor público, sea éste de naturaleza federal, 

estatal o municipal. 

Dentro del tema de las responsabilidades de los servidores públicos, 

realizaré un breve comentario relativo a los tipos de responsabilidad en que 
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pueden incurrir dichos servidores públicos, independientemente del nivel de 

gobierno en que se encuentren desempeñando sus funciones, los cuales 

pueden ser: 

RESPONSABILIDAD DERIVADA DE JUICIO POLÍTICO. 

EL articulo 109 Constitucional en su fracción primera establece la 

procedencia del juicio polltico de aquellos servidores públicos de alta 

jerarqula, correspondiendo a la Ley Reglamentaria del Titulo Cuarto 

establecer las causales respectivas. Conforme a lo dispuesto en el 

articulo 11 O, la sanción en el juicio polilico se concreta a la destitución 

y/o inhabilitación del servidor público responsable politicamente, y sólo 

en el caso de que la infracción politica tipifique también algún delito se 

requerirá entonces de la presunta responsabilidad penal del servidor 

público. 

Las infracciones de carácter politico, se refieren a aquellos actos u 

omisiones de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y 

que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 

su buen despacho, los cuales se encuentran previstos en el articulo 7 

de la Ley Reglamentaria, y a diferencia de la precisión y objetividad de 

los tipos que es peculiar del Derecho Penal, las causales del juicio 

polltico se caracterizan por su vaguedad, cuya tipificación depende, en 

buena medida, de los criterios imperantes entre los miembros del 

Congreso de la Unión. De este modo, el juicio polltico se presenta como 

un instrumento para remover a los servidores públicos de alta 

investidura previstos en el articulo 110 Constitucional, ya sea por 

Incompetencia, negligencia, arbitrariedad, deshonestidad, entre otros, 

·.-,::-··;-·;;c,;;;--,c:-~;""'-"·:.-===...., ....... .,........,,,,------------------------
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pero sin entregar a un órgano polltico como lo es el Congreso .de la 

Unión la facultad para privarlo del patrimonio o de la libertad, cuya 

función deberá estar encomendada a la imparcialidad de un Órgano. 

Jurisdiccional para evitar los excesos de la pasión política. 

RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER PENAL. 

El referido articulo 109, en su fracción 11, establece la responsabilidad 

penal en que pueden incurrir los servidores públicos por la comisión de 

delitos, la cual debe de perseguirse y sancionarse en los términos de la 

Legislación Penal común, ya sea de naturaleza federal o local, no 

existiendo en ese tipo de responsabilidad distinción, mejoras o 

privilegios, acorde a lo dispuesto en el articulo 13 de la Constitución 

Federal. La investigación por la comisión de algún delito le 

corresponderá necesariamente al Órgano investigador, Representante 

de la Sociedad; y la imposición de la sanción corresponderá al Órgano 

Jurisdiccional competente en la materia. 

RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

La fracción 111 del muiticitado articulo 109 de la Carta Magna contempla. 

la responsabilidad administrativa de los servidores públicos, siendo 

especlficamente el articulo 113 Constitucional el que establece las 

causas de responsabilidad administrativa y sanciones respectivas de 

los servidores públicos cuando incurran en deficiencias en el 

cumplimiento de sus funciones, y cuando sus actos u omisiones 

soslayen los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban ser observados por todo servidor público en el 

cumplimiento o desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
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El precitado articulo 113 prescribe que corresponderá a las Leyes sobre 

Responsabilidades de los Funcionarios Públicos, sean de naturaleza 

federal o local, según sus ámbitos de competencia, las que 

determinarán las obligaciones administrativas de los mismos, las 

sanciones por,los actos u omisiones en que incurran asl como los 

procedimle:n\;;'¡/y las autoridades para aplicarlas. 

El régimen de· las responsabilidades administrativas está encomendado 

a los Órga~~~ de Control Interno, lo cual refleja sin duda el loable 

propósito . de· encontrar nuevos canales para sancionar al servidor 

publico deshonesto o Incompetente a fin de moralizar y hacer más 

eficiente la administración pública en general. 

Considero que el régimen establecido de las responsabilidades de los 

servidores públicos constituye un paso importante en el ámbito de nuestra 

Legislación vigente, ya que si bien es cierto existen determinadas leyes para 

sancionar conductas constitutivas de responsabilidades, sean de naturaleza 

polltica, penal o inclusive civil, también lo es que el prestador de un servicio 

público puede incurrir en responsabilidad administrativa y ahl está el Órgano 

de Control Interno encargado de conocer, investigar y sancionar las conductas 

comisivas u omlsivas de los funcionarios públicos, aplicando las sanciones que 

determine de acuerdo a la gravedad de la falta cometida; sin embargo, al igual 

que las otras Legislaciones que tipifican responsabilidades de carácter penal, 

polltico, etc.; entre una de ellas, la Legislación Administrativa de la materia la 

cual no alcanza a contemplar la gran variedad de conductas irregulares y 

mucho menos la oportunidad del órgano Instructor para sancionar dichas 

conductas, por lo que se requiere que ésta materia, olvidada por muchos 

o#';~:~~:-:::"..!~::=--~~=--------------------'=-.:___ ___ ___::: __ ___: ____ __:__:_ 
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conocedores del derecho, sea analizada con plenitud para que mediante una 

amplia reforma se actualice a las necesidades que demanda un régimen de 

esta naturaleza. 
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CAPITULO IV.- HACIA UNA AUTONOM(A DE FUNCIONES DE LOS 

ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO. 

4.1. ASPECTOS POLiTICOS. 

Sin duda alguna, la polltica está estrechamente ligada a la 

Administración Pública, tan es asl, que los diferentes grupos pollticos existentes 

en México se organizan y se Integran con, fines pollticos para alcanzar un 

objetivo especifico: la ocupación de los diferentes cargos que ofrece la 

Administración Pública en sus tres niveles de gobierno. 

La ocupación de los cargos públicos, hoy en dla, es vista como una 

oportunidad para ,enriquecerse a costa de los impuestos del pueblo más que el 

sentido de ejercer el servicio publico en beneficio de la sociedad en general; lo 

que trae como consecuencia una deficiente prestación del cargo encomendado 

en virtud de que los funcionarios públicos se olvidan de ejercer con la máxima 

diligencia las facultades y atribuciones que les fueron encargadas. 

Ante la necesidad de crear un organismo dotado de facultades 

especificas que investigue y sancione las conductas irregulares de los 

servidores públicos, fue que surgieron los Órganos de Control Interno, cuyos 

objetivos primordiales son los de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben ser observados por todo funcionario 

público en la prestación del cargo encomendado. 

Cabe hacer mención, que en nuestro sistema de Derecho los controles 

que tiene el Estado se clasifican en razón de cada uno de los Poderes de la 

~.:, .• ,;.;..;~~¡¡,~-~ .. r;:;.,._';>',==--------------------------------
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Unión, y que concurren en los ámbitos de gobierno estatal y municipal, los 

cuales se clasifican en: Control Legislativo, Control Administrativo y Control 

Judicial o Jurisdiccional. 

El Control Legislativo corresponde al Congreso de la Unión, que se da a 

través de la creación de instrumentos de medidas de control, basados en Leyes 

o Decretos que establecen la normatividad tendiente a regular todas y cada una 

de las atribuciones que le son encomendadas al Congreso Bicameral para el 

buen desempeño de sus objetivos. Los artículos 74 y 76 de la Constitución 

Federal establecen las facultades exclusivas tanto de la Cámara de Diputados 

como de la Cámara de Senadores, respectivamente. Por lo que respecta al 

Congreso Local del Estado de México, es el artículo 61, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México el q~e d.efin~ las facultades y 

obligaciones de dicha Legislatura. 

El Control Administrativo corresponde al Poder Ejecutivo, sea Federal, 

Estatal o Municipal, este control es probablemente el más amplio, ya que se 

circunscribe al control de la Administración Pública en sus tres niveles de 

gobierno; siendo propiamente los Órganos de Control Interno los encargados de 

conocer y ejecutar las disposiciones jurldicas relativas en el vasto universo de 

las leyes administrativas de la materia. 

En cuanto corresponde al Control Judicial o Jurisdiccional, es facultad 

expresa del Poder Judicial de la Federación de acuerdo a lo estipulado por los 

articulas 103 y 107 de la Constitución General de la República, y en lo que 

respecta al ámbito local, son los artículos 88 al 111 los que establecen las 

funciones del ejercicio que desempeñará el Poder Judicial del Estado de 

México. 
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Este medio de control puede clasificarse como Control de 

Constitucionalidad cuando se trate de analizar si los actos de las autoridades se 

encuentran apegadas a los imperativos y garantlas que dispone .la Carta 

Magna, o como Control de Legalidad cuando se diriman controversias .entre 

particulares, y la función primordial del Derecho esJa de i'niprirl1ir I~ certeza 

jurldica de los actos controvertidos. .; ,< '<~/ .•:.,< ,.: / 
·~<;";,;:·:' ;,·:~//: 

Retomando el· tema. del Control Admiríistr~!tlvof\~sÍ~' á1'1gu'á1 que los dos 

semejantes se revisten de gran i'mport~~i:ia;· daci6 ~'J~~"~t·~;{me'ctio de éontrol 

tiene como propósito fundamental prevenir més que ~orre.gir los actos u 

omisiones que pudieran cometer los servidores públÍcos en el cumplimiento de 

sus funciones; empero, la realidad es muy distinta, ya que a pesar de la 

existencia de la Secretarla de Contralor!a de la Federación, de una Secretarla 

de la Contralorla en cada Estado de la República, de Contralorlas en la mayoria 

de los Municipios que conforman nuestro pals, asf como de Contralorfas en la 

mayoría de las dependencias que conforman la Administración Pública 

Centralizada, Descentralizada, Desconcentrada, Fideicomisos, Empresas de 

participación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito y las Instituciones 

Nacionales de Seguros y Fianzas, considero que los Órganos de Control 

Interno no han alcanzado sus objetivos institucionales, toda vez que su 

actuación se encuentra supeditada a una liga jerárquica de sumisión, por lo 

que deduzco que dichas Instancias Administrativas no cumplen con absoluta 

Imparcialidad y objetividad las facultades que les son atribuidas. 

Las Contraiorías Internas fueron creadas con el propósito fundamental de 

que el Poder Ejecutivo tuviera un mecanismo idóneo, adecuado y real para que 

se prevengan y corrijan las conductas irregulares que pudieran cometer los que 

forman parte de la Administración Pública en general. 

-.... -.... ·---""'-··=---------------
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Dichos Órganos conforman un concepto moderno de control, y es una 

forma más de asegurar al pueblo que los recursos son aplicados honesta y 

eficazmente, de aquí que el Poder Ejecutivo sienta la necesidad de establecer 

las medidas de control y evaluación que permitan vigilar, prevenir y controlar 

que las acciones del Gobierno se cumplan estrictamente en la forma en que se 

planearon. 

e .¡, 

La creación de' l~s órganos de Control Interno, como he dicho, es de 

carácter preventivo y su actuación está encaminada al cumplimiento de las 

normas administrativas que rigen a la Administración; para tal efecto realiza 

verificaciones o auditorias que permiten conocer el acatamiento de las normas 

jurldicas aplicables en las distintas Dependencias del Ejecutivo Federal, Estatal 

o Municipal; asi también ejerce funciones de control administrativo de la 

actuación de los servidores públicos y de su patrimonio, atiende quejas y 

denuncias que Jos ciudadanos presentan en contra de algún funcionario público. 

La nueva era polltica en la que vivimos, se caracteriza por la búsqueda 

más amplia de iniciativas con cambios e innovaciones en los tres niveles de 

gobierno, aunado a la necesidad de impulsar modernos sistemas de control y 

evaluación del gasto público; la experiencia que han dejado diversos personajes 

de la vida polltica que se han enriquecido a costa del erario público, conlleva a 

la institucionalización de Contralorías Generales como organismos encargados 

del control y vigilancia del correcto funcionamiento de la función pública, que 

. sean autónomos en sus decisiones y con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, diseñado para realizar en forma integral y directa todas las actividades 

de control, supervisión y fiscalización; además, dispondrá de órganos locales en 

el ámbito de cada una de las entidades federativas y de órganos similares en 

los Municipios. 
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Dentro de nuestro estado de Derecho, la autonomla de gestión no 

supone Autarqufa y, por lo tanto, Implica la sujeción del órgano autónomo a la 

Constitución Polftica Federal y a la ley correspondiente. El libre ejercicio de su 

gestión deberá ser protegido de interferencias u orientaciones partidistas de 

toda persona, corporación o autoridad, pero sus resoluciones estarán sujetas en 

todo momenío a los principios de legalidad y honestidad que establece nuestro 

orden jurfdiéó. 

Por todo lo anterior, es que existe en mi la inquietud de que los Órganos 

de Contról Interno sean autónomos e independientes en sus decisiones, para 

que las facultades que le sean asignadas se ejerzan de manera libre y con 

criterio de ·absoluta autonomfa, ya que este organismo al ser autónomo (de 

caracierlstlcas . sfrnllares a las del Instituto Federal Electoral) tendrá la 

oportunidad de. realiz.aí- actuaciones con absoluta imparcialidad y objetividad, y 

las determinaciones que emita no estarán sujetas a las de terceras personas. 

Empero; estoy consciente que dotar de autonomra a los Órganos de 

Control Interno no serla la solución inmediata para acabar con toda clase de 

corruptelas que existen y que se han infiltrado en todos los ámbitos del 

Gobierno: por ello, también propongo la creación de una amplia reforma en la 

estructura de los Órganos de Control, para que éstos cuenten con los 

elementos humanos y materiales que los hagan alcanzar sus metas y objetivos. 

Para lograr las metas y objetivos se requiere profesionalizar a los 

servidores públicos que integran las diversas áreas del Organismo, y as! tener a 

verdaderos profesionales en la materia, con plena conciencia de la 

responsabilidad que se les deposita. 

···----·--------------------------------



HACIA UNA AUTONOMIA DE FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO • 136. 

Sin embargo, el éxito no depende únicamente de buena voluntad o ética 

profesional del servidor público que tendrá a su cargo la vigilancia y 

fiscalización de los diversos ramos de la Administración Pública; sino que 

también se requiere de una normatividad especifica, concreta y sin 

ambigüedades, que eficazmente. acote el activismo de corrupción y 

deshonestidad que es tangible en cualquier área de la Administración Pública y, 

más, en las dependencias encargadas de la Administración de Justicia. 

La sociedad actual es demandante y requiere de soluciones concretas 

más que de promesas; por ello, es imperativo que las Contraiorlas Internas de 

los tres ámbitos de gobierno, se conviertan en eficaces mecanismos de control, 

independientes del ejecutivo, dotados de autonomia técnica, imparcial en sus 

decisiones, accesibles y reconocidas por la ciudadanla; lo que constitlljria un 

paso hacia el verdadero federalismo democrático y acabarla con la aberrante 

posición de que el Ejecutivo sea juez y parte en las determinaciones que surjan 

con motivo de la comisión de irregularidades de los funcionarios que integran la 

Administración Pública en sus tres esferas de gobierno. 

Dotar de autonomia a los Órganos de Control seria el mecanismo 

adecuado para que con los elementos y facultades que se les otorgan, ejerciten 

sus acciones y salvaguarden, en cierto modo, el estado de derecho que existe 

en nuestro pals; por ello, mi propuesta obedece en el sentido de que se tenga el 

justo término de una revisión objetiva de decisiones que permitan, de alguna 

manera, arrancar de manos del Ejecutivo los Órganos de Control Interno, los 

cuales considero benéfica su existencia, y que dejen de ser un "elefante blanco" 

si se continua con el mismo sistema de dependencia jerárquica. Ya es hora de 

que el instrumento de control sea utilizado de manera correcta, pero planteando 
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esa autonomla o independencia absoluta del sector central, al cual se pretende 

fiscalizar y controlar; solamente en términos de autonomla creo que será 

eficiente y objetiva la existencia de los Órganos de Control. 

4.2.· ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Hablar de los aspectos administrativos de los Órganos de Control 

significa inmiscuirme en los diversos criterios de control que les corresponde 

ejercer, atendiendo a las facultades que le son atribuidas, pudiendo clasificarse 

en seis puntos de vista o criterios, los cuales son: 

El primero deriva del tipo de actos que se realicen para tratar de controlar 

la AdmlnistraC:ión Pública, dentro de los que se pueden observar tanto 

actos de verificación como de vigilancia, recomendación, decisión, 

evaluación, corrección y hasta imposición de sanciones. 

El segundo criterio se apoya en el objeto que se persigue con el control, 

por lo que puede clasificarse como control de legalidad, de fiscalización, 

de oportunidad y de gestión o eficiencia. 

El tercer punto de vista radica en el momento o tiempo en que se efectúan 

los actos de control, lo que permite reconocer, en primer lugar, el control 

preventivo, también llamado a priori, y que es el que a través de medidas 

tendientes a cuidar o prevenir que dichos actos se ejecuten, con sujeción 

a las leyes, planes y programas, tiene lugar antes de que los actos 

propiamente administrativos se realicen. En segundo término, el 

concurrente, que puede realizarse durante todo el desarrollo de la gestión 

~'.~!~----------------------
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administrativa y, por último, el conclusivo, también denominado a 

posteriori que puede efectuarse después de ejecutados los actos 

administrativos. que se tratan de controlar, a modo de revisión o 

verificación . 

. El cuarto c~iterio. corresponde a la forma de actuación de los Órganos de 

Co~trol, y te~emos por una parte la actuación oficiosa, en la que los 

órganos. controladores, discrecionalmente, pueden o no intervenir para 

constatár, ~;~fricar o vigilar las gestiones de los servidores públicos o los 

actos administrativos efectuados. En segundo término, figuran los actos de 

control que solamente pueden ejecutarse a petición de la parte interesada, 

ya se trate de particulares o de personas morales del sector público; y, en 

un tercer lugar, los actos que de manera obligatoria, al tenor del mandato 

de la ley, deben efectuarse por los Órganos de Control. 

El quinto punto de vista, se presenta desde el ángulo del sujeto activo u 

órgano que realiza el control y, en este aspecto, el control puede ser 

interno cuando se efectúa por órganos o autoridades de la propia 

administración pública como un autocontrol, o por instrucciones y 

designación de los miembros de la misma, como en el caso de las firmas 

de auditores que se contratan para tal efecto. 

También el control puede ser externo cuando en los asuntos 

presupuéstales éste se efectúa por la Cámara de Diputados a través de su 

órgano técnico, la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación; o en 

los del ámbito local, la Contadurla Mayor de Glosa, cuando se susciten 

controversias de constitucionalidad o de incertidumbre a los 

planteamientos de legalidad. 

_.,,,.,~:-.s_:,:::".'t:::!:.=~·~-----------------------------------
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El último criterio se deriva en función de los efectos o resultados del 

control administrativo, pudiendo ser formal, cuando sólo constata que las 

acciones administrativas efectuadas se ajusten a la ley con los efectos 

únicamente· declarativos; y constitutivo cuando la intervención de los 

órganos de control genera derechos y obligaciones o establece el 

fundamento y base para la realización de acciones posteriores, es decir, 

correctivas o sancionadoras. 

4.3. ASPECTOS JURIDICOS 

Dentro de este rubro, en el capitulo segundo quedó especificado el 

Marco Jurldico de los Órganos de Control Interno; en ese sentido, el aspecto 

juridico del control administrativo, en nuestro sistema de derecho, va más allá 

de la normatividad existente, ya que el derecho administrativo constituye una de 

las ramas más novedosas del Derecho Público, cuya finalidad es la de realizar 

actividades provechosas en beneficio de la colectividad. 

El Derecho Administrativo; como tal, no puede escapar a las fuentes que 

le dieron origen; siendo éstas las formales, que entendemos como los procesos 

de creación de las normas juridicas; las reales, como los factores y elementos 

que determinan el contenido de tales normas, y las históricas, que se aplican a 

los documentos históricos (libros, papiros, etc.), todas estas fuentes constituyen 

la base formal que le dio vida al Derecho Administrativo. 

Para que la sociedad y las instituciones públicas realicen sus actividades 

dentro de un marco de legalidad, es necesaria la creación de normas juridicas, 

las cuales se caracterizan por su bilateralidad; es decir, que imponen deberes 
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correlativos de facultades o conceden derechos correlativos de obligaciones. Al 

obligado suele llamársele sujeto pasivo de la relación jurldica, y a la persona 

autorizada para exigir de aquel la observancia de la norma, se le denomina 

sujeto activo. 

Dentro de:·este rubro, existen elementos que connuyen en los actos de 

los Órganos. d~_- Control Interno, cuya actividad inHuye en las diversas 

depend~nclasq~e ;~onforman la Administración Pública Federal, Estatal y 
-- '.- ... '·.:~~',;;"'·1' < ' -~,--- . - ' 

Municipal. y. ~t1 \\:r< • 
El primer elemellto es el sujeto en su doble aspecto, activo y pasivo . 

. Lo's suj~t~~a¿ti~!~"-~~~ constituidos por los Órganos de Control Interno 

que convergen -~~: ·1ós\tr~s ámbitos de gobierno, asl como los Órganos 

Controlado~és especlficos que existen en cada Dependencia Pública bajo la 

denominación de ·contralorlas Internas; cuyas funciones son las de control, 

vigilancia y evaluación, mismas que deben ejercer de acuerdo a las normas y 

lineamientos fijados por el Órgano Fiscalizador Federal como dependencia 

globalizadora de control. 

Los sujetos pasivos del control, son todos los servidores públicos que 

constituyen las Instituciones y entidades que conforman la Administración 

Pública Federal, en sus ámbitos Central y Paraestatal, asl como los servidores 

públicos que integran la administración pública de los Estados y Municipios, 

mismos que son susceptibles de ser investigados, auditados o fiscalizados en 

cualquier momento como medida preventiva para evitar desvíos o abusos de 

poder, y como medida correctiva cuando se cometan actos u omisiones que 

redunden en perjuicio de la Administración Pública. 

TZSIS CON 
FALLl\ DE ORIGEN 
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El segundo elemento del control lo constituye el objeto, mismo que surge 

del conjunto de atribuciones que tienen los Órganos de Control Interno y que 

pueden ser de legalidad, fiscalización, oportunidad y eficiencia. 

El control de legalidad consiste en la intervención del Órgano de Control 

para verificar que los actos que realizan los funcionarios de la Administración 

Pública estén apegados a la normatividad aplicable al caso concreto. 

La fiscalización se refiere a los actos de vigilancia y auditoria que realiza el 

Órgano Instructor para prevenir o corregir las conductas illcitas de los 

servidores públicos que pudieran constituir responsabilidades administrativas. 

La oportunidad en el Control Interno radica en procurar con mecanismos 

eficaces, _tanto preventivos como correctivos, que las actividades de la 

Administración Pública se ajusten a los tiempos y aspectos prefijados a fin de 

que se realicen los programas y objetivos trazados. 

En cuanto a la eficiencia, significa que a través de los mecanismos de 

control los actos que realicen las Dependencias de la Administración Pública 

sean eficaces y que guarden congruencia entre los planes trazados y los 

resultados obtenidos en beneficio de la sociedad en general. 

La forma constituye el tercer elemento del Control Interno que consiste 

en los medios, sistemas o procedimientos que debe instrumentar el Órgano de 

Control para respaldar las bases de un control más eficiente y eficaz. Como 

ejemplos cito: los planes de trabajo para la realización de auditorias; 

fundamentación a los procedimientos con manuales y normas básicas para la 
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aplicación de fiscalizaciones; visitas e Inspecciones periódicas a las 

dependencias donde puede ser más susceptible que los funcionarios cometan 

illcitos; efectuar recomendaciones y propuestas para corregir sistemas de 

trabajo, entre otras. 

El último elemento jurfdico que constituye el control administrativo es fa 

finalidad ·que se•. persigue con la existencia de fas órganos encargados del 

Control Interno; sf~i'1uga~· ª·dudas, el fin es que la Administración Pública 

ejercid~ • p~I' i~s ·tÜ.~~idna'~i~s o· servidores públicos utilicen de manera correcta 

los re;cursos fi'.iaie~iales, · humanos y financieros del Estado, con el propósito 

fundamental de>que .se logre el cumplimiento de sus objetivos y que éstos 
-·· ,_.,,, .. ,. 

alcancén' el bienestar de la comunidad, so pena de la imposición de sanciones 

como medida represiva del Control Administrativo. 

4.4. COSTO BENEFICIO 

Hago referencia de este término, muy conocido en el ámbito de fas 

actividades contables o fiscales, para que el presente trabajo concluya con los 

aspectos económicos que implica sostener a los Órganos de Control Interno y 

saber cual es el beneficio que reditúa la actividad de dichos Organismos. 

Llevar a cabo el estudio de esta materia serla en extremo dilatado, por lo 

que me concretaré a mencionar algunos de los aspectos más importantes con 

relación al costo beneficio que tienen las Instituciones de Control en materia 

administrativa. 
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Es de todos sabido que una Institución u órgano de la Administración 

Pública tienen como finalidad primordial proporcionar algún servicio o actividad 

encaminada a beneficiar a los sectores de la sociedad, de acuerdo a sus 

necesidades, por ello se les denomina Dependencias Públicas, ya que cada 

órgano tiene una actividad especifica y es el común denominador de cada una 

de ellas. Pero para que las Instituciones Públicas puedan cumplir con sus 

cometidos, se les tiene que otorgar recursos económicos que se determinan en 

los presupuestos de Egresos o en los Planes de Desarrollo de cada Entidad o -

Municipio. 

Una vez que se fijan los porcentajes que se van a destinar a cada 

Depender;icia Pública, éstas lo utilizarán en los recursos humanos y materiales 

que integran I~ parte medulár de dichas Dependencias, con la finalidad de que 

logren alc~~zarel dumplimiento de sus objetivos. 

De. lo _anterior, se advierte que la actividad de una Institución Pública 

implica un costo, mismo que es recabado de los impuestos que pagamos todos; 

sin embargo, ese costo no es en vano, toda vez que los actos que realiza la 

Dependencia Pública aportan un beneficio común para los gobernados. 

Con estas premisas, es de observar que las acciones que efectúan los 

Órganos de Control Interno no traen un beneficio directo hacia los gobernados, 

ya que su actividad no está encaminada a satisfacer las necesidades básicas 

de la sociedad, como el caso especifico de otras Instituciones (Secretarla de 

Desarrollo Social, Comisión Federal de Electricidad, Instituto Mexicano del 

Seguro Social, entre otras); sin embargo, las funciones que realizan los 

Órganos de Control Indirectamente sf aportan un beneficio a los gobernados, ya 

·- .. -···------ ~ .... _ .. ~ 

T;ssrs CON 

~ ....... "' -· ... ,. ··-
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que al efectuar auditorias con fa finalidad de fiscalizar los recursos y fondos 

que se destinan a cada Dependencia para el cumplimiento de sus funciones, 

conlleva a que dichos recursos sean aplicados en su totalidad al bien o servicio 

en beneficio de la colectividad. 

De. lo anterior, se desprende que el Órgano de Control Interno es el 

encarg'acio de vigilar y fiscalizar que los presupuestos otorgados a las 

Instituciones Públicas sean utilizados íntegramente, y en la medida de lo posible 

evitar los .desvíos de esos recursos, constituyéndose el Órgano de Control 

como vfgilante del Patrimonio del Estado. 

Empero, es sabido que los Órganos de Control Interno le acarrean al 

Estado un fuerte gasto en el presupuesto que se les asigna, sin que dichos 

órganos hayan sido del todo eficaces para acabar con ras conductas ilícitas de 

los servidores públicos, toda vez que las normas jurídicas aplicables a las 

cuestiones administrativas carecen de efectividad y resultan obsoletas para 

prevenir y corregir el irregular desempeño de los funcionarios públicos. 

A la fecha, es común enterarnos de anomalfas que cometen los malos 

funcionarios, quienes hacen un sinnúmero de negocios ilfcitos en su beneficio, 

enriqueciéndose a costa de los impuestos del pueblo cuyos habitantes cada dfa 

resienten más el sistema antidemocrático y presidencialista que existe en 

México: 

Considero que los Órganos de Control representan un medio adecuado 

para prevenir ilfcitos dentro de la Administración Pública, pero deberán ser 

objeto de profundas reformas que incluyan profesionalizar a los funcionarios 
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que van a tener el encargo de vigilar y fiscalizar a los servidores públicos que 

integran las diferentes Dependencias del Sector Público; asimismo, es 

necesario que se creen planes y programas de trabajo eficientes y, sobre .todo, 

que sea un órgano imparcial dotado de autonomia para que con objetividad 

pueda alcanzar sus fines institucionales. 

4.5.· PROPUESTA DE REFORMA 

El trabajo de tesis que ahora concluyo, contiene diferentes matices que 

buscan crear las bases para otorgarle autonomla a los Órganos de Control 

interno, dichos matices están integrados por aspectos. históricos, pollticos, 

jurldicos, administrativos, sociales y económicos, que -adminiculados entre si 

constituyen tanto la forma como la esencia de mi propuesta. 

Desde sus orlgenes, los _órganos de Control Interno fueron creados 

. como unidade~ de éontrol y vlgilanda en la ~d~inistración pública, con el objeto 

de que el EJeé~i1Jó ~ont~ra con~n l~strumento de alto nivel técnico para operar 

mecani~m'os ele CClntrol interno, que con carácter preventivo propicien el 

cumplillli~~Ío d~ la; hormas administrativas que rigen la Administración Pública. 

Las acciones de control a cargo de las Contralorias Internas se dan 

cotidiana y simultáneamente con el ejercicio de las funciones; constituyen un 

instrumento de la propia administración para ordenar que sus decisiones 

operativas y las acciones que de ellas deriven se ajusten a las normas 

aplicables. 

La creación de los órganos de control interno tuvo de soporte las 

, ____ .... .., 
,.,.. r 

-' 

'!n•;., .. , ·-····-~·'-"··"'"'"'"""'··""·""-----------------------------
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anteriores premisas, sin embargo, México todavfa no cuenta de manera formal 

con una entidad pública de las caracterfsticas que propongo, es decir, un 

verdadero Organo de Contro.1 que no tenga limitantes para prevenir y corregir 

conductas ilicitas, de. ahl la necesidad de alentar y respetar cualquier propuesta 

de esta naturaleza para que con la creación de estos entes, se coloque al pafs 

en la vanguardia sobre esta materia. 

Considero que la institucionalización de un nuevo sistema, moderno y 

renovador, de la administración pública con caracteristicas de organismo 

público autónomo, se podrá cumplir eficaz y eficientemente con las funciones 

que los ordenamientos legales encomiendan a todos los que desempeñan el 

servicio público para asi estar en posibilidades de cumplir con los 

requerimientos de la ciudadanla y facilitar el manejo más transparente en el 

ejercicio de los recursos de la Nación. 

En ese sentido, es importante resaltar que la actuación de las 

Contralorias Internas deben caracterizarse por ser independientes, autónomas 

y neutrales al momento de llevar a cabo la vigilancia y fiscalización de las 

operaciones realizadas por los funcionarios que integran los diversos entes 

públicos, y que por la naturaleza de sus funciones sean sujetos a estas 

acciones, lo que indudablemente le permitirá al órgano de control autónomo 

emitir juicios y resoluciones objetivas e imparciales, aunado a que con sistemas 

eficaces de control y evaluación propicien que se ejecuten de manera correcta 

la toma de decisiones y la permanente mejora de la gestión pública. 

Empero, no me aparto de la realidad y sé que para efectuar cambios 

dentro de la administración pública y en los sistemas de gobierno, es preciso 
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crear reformas que conlleven a modificar lo que se argumenta esta mal y asl 

eón la implantación de la nueva reforma, se pretende alcanzar mayores niveles 

de eficiencia en los campos de la administración, es así, que mi propuesta 

obedece a sistematizar las funciones de control que competen al régimen 

administrativo, concentrando su ejercicio en un órgano de control autónomo, es 

decir, que mediante una profunda reforma a las legislaciones que establecen 

las facultades de los órganos de control, se elimine el término Secretarla de la 

Contraloria por Cont~al~rl~ (3enéral de la Federación, Contralorla General de 

Estado.que correspon.da.·y,asl sucésivaménte. 
¿:~~ .. ·- "· 

Lo. anterior: s~· pr~~~~~ asf, porque el término Secretarla esta integrado 

directamente a Vios'/Órga~ós'' q~e pertenecen a la Administración Pública 

Centralizada;_¡~i'¡Y. '.¿i:frri.~:'i;.;~prevé el articulo 1 º párrafo segundo de la Ley 

Orgánica de la Aclministración Pública Federal, el cual a la letra dice: 

"Articulo fó,Ti.a·presente Ley establece las bases de organización de la 

Administración PÚbllhEI Federal, centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarlas de Estado, los 

Departamentos Administrativos y la Consejerla Jurldica del Ejecutivo Federal, 

integran la Administración Pública Centralizada." 

Luego entonces, la propuesta que expongo es en el sentido de desligar 

de la Centralización a los Organos de Control Interno, y se les debe denominar 

excluyendo el aludido concepto de Secretarias, para quedar como se ha dicho. 

Por otra parte, también deberá ser objeto de reforma el establecimiento 

~-··'·==~=·""'-·=·.,,._.,.,.,. ___________________________ _ 



HACIA UNA AUTONOMÍA DE FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO • 150 • 

de Órgano de Control en las diferentes dependencias administrativas que 

conforman nuestro sistema de gobierno actual, dentro de ras que tenemos a los 

Organismos Descentralizados, Fideicomisos, Instituto Federal Electoral, 

Comisión Nacional de Derechos Humanos y la propia Secretarla de Contralorla 

y Desarrollo Administrativo, que cuenta con una Contralorla Interna que 

"previene" y "sanciona" las conductas que no se apegan a derecho de sus 

funcionarios sin que esto se constituya como la solución a las arraigadas 

practicas deshonestas de los seividores públicos; por ello, también propongo 

que el Órgano de Control Autónomo, al ser independiente del sector central del 

Gobierno Federal o Estatal se Instituya tanto en el ámbito federal, estatal y 

municipal como un organismo único capaz de fiscalizar y vigilar a toda la masa 

Burocrática que contiene nuestro sistema de gobierno en sus tres ámbitos, es 

decir, que sea. un verdadero instrumento de control y evaluación de la función 

gubernamental. 

Es indudable que una vez establecidos los órganos de control con las 

reformas propuestas, se le deberá de dotar de partidas presupuestales del 

propio' gobierno, para que pueda cumplir con sus cometidos y al ser un ente 

autó~o~Ci'it~:rihi~g' .. ~o podemos soslayar que dicho ente moral deberá tener 
· . .>:/ , .. · 

personalidad jÜ.rldii:a y patrimonio propio, estar legitimado para actuar conforme 

a las ·n~~·m~s ¡'Jridicas de la materia y la representatividad de un Control 
- ·-- - - -

General; pero quien va a nombrar el Contralor, yo propongo que sea la máxima 

representación polltica del pals; es decir, el Congreso de la Unión aprobará el 

nombramiento del Contralor General de la Federación, las Legislaturas de los 

Estados al Contralor General de los Estados y el Honorable Cabildo a los 

Contralores General Municipales, en estricto respeto a la "Soberania" o 

Autonomia polltica de los Estados y Municipios que integran el territorio 

Nacional. 

o:.:;c:;;;=7.<'w.~ "'·"'· =-··""·-"" .. ..,..,__.,... ___ ...,.. ____________________ _ 



HACIA UNA AUTONOMfA DE FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO • 151. 

En este contexto, considero que ha sido un acierto que para 

determinados nombramientos que se revisten de magnanimidad, intervengan 

las Legislaturas en su aprobación, y la experiencia asl lo demuestra con los 

Presidentes tanto del Instituto Federal Electoral como de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, quienes fueron nombrados para ocupar esos cargos 

mediante votación ex profeso de los señores senadores y diputados; aclarando, 

que hago la comparativa porque esas dos Instituciones están constituidas como 

Organismos Públicos Autónomos; entonces, las Contralorlas Generales 

deberán contar_ con un Contralor libre de sospecha publica en su Integridad 

moral y hablo de una persona socialmente proba para que pueda ocupar un 

cargo tan importan_te, como el que reviste ser Contralor General, aunado a su 

capacidad intelectUá1 y su integridad tanto moral como polltica. 

_Para ser titular de un Organo de Control, se requerirá además cumplir 

con los requisitos establecidos en el articulo 95 de la Constitución Federal. 

Durante el_ tiempo que dure en el cargo público, el Contralor General no podrá 

formar parte de ningún partido politice, ni desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión, salvo los no remunerados en asociaciones cientificas, docentes, 

artlsticas o de beneficencia. 

La labor encomendada a los Contralores Generales, ha de entenderse 

como una misión especial que deba cumplirse en estricto acatamiento a las 

Leyes y Reglamentos aplicables a la materia; deberá propugnar siempre por 

mantener con vigencia los principios y valores supremos que inspiran a un 

servidor público de calidad a efectuar la labor administrativa en aspectos de 

suma transparencia, honestidad y eficiencia, es asi que esta loabl~ labor debe 

comenzar desde las propias entrañas del Organo de Control, ya que el modelo 

~;.,_;:~-··..i.1~~.,1.w-i-~.f;.c;r..,~=--"'··"'-""··"'·-------------------------------
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de ejemplo que siga con su funcionamiento orgánico y operativo debe infiltrase 

en la misma medida en las demás Dependencias de Gobierno, para que se 

alcance un ejemplar funcionamiento profesional, tanto cuantitativo como 

cualitativo en los procedimientos, auditorias y medidas preventivas o correctivas 

que lleve a cabo. 

México es un pals donde la corrupción es Imperante en todos los niveles 

de Gobierno, 'por lo que con esta Entidad Pública Autónoma pretendo cambiar 

el sistema. tan corrompido en el que vivimos, en virtud que su libertad técnica y 

de gestión en el ejercicio de sus funciones, harán de esta nueva Dependencia 

un ente sui-generis, con organización interna, funcionamiento y resoluciones 

propias, lo que significa que también tendrá una gran responsabilidad en las 

tareas que desempeñe, sobre todo porque su actividad será observada y, a su 

vez fiscalizada por los funcionarios públicos del Congreso de la Unión y también 

por la ciudadanla, que cada dla es más demandante de transparencia y 

honestidad en los manejos de los recursos económicos de la Federación. 

El planteamiento de un Organo Autónomo constituido como lo planteo, 

puede ser una instancia que evolucione al sistema de control de la 

Administración Pública y favorable a los intereses de la sociedad, que 

efectivamente los Organos de Control signifiquen Dependencias Públicas de 

evolución, organismos que perfeccionen el funcionamiento de los organismos 

de Gobierno y la correcta aplicación de los recursos de la administración 

pública. 

En concordancia con las anteriores premisas, la creación de los Organos 

de Control Autónomos, motiva que se propongan las reformas a los siguientes 
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articulas que corresponden a ordenamientos jurldicos tanto del ámbito federal 

como estatal, en congruencia con la esencia del presente trabajo. 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN LOS 

ARTICULOS 73, y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS,'para quedar como sigue: 

Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

- . : ,-",-·-

Fracción.- XXVIII.-. Para 'expedir la Ley que regule la organización y 

funcionamiento de fa Contralor/a. General . de. la República y las demás que 

normen la gestión, control y evaluación de los Organos de la Administración 

Pública Federal centralizada y parae~tatal. · 

102 inciso c).~ El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, en el 

ámbito de sus . res~ectivas . . competencias, establecerán organismos 

denominados Contralor/as. Generales, que conocerán, tramitaran y resolverán 

las quejas y den~nc~as que?se presenten en contra de servidores públicos por 

actos u omislon¿~.·Jdé naturaleza administrativa, con excepción de los 

funcionarios c;~'cár~os de elección popular. 
, •• ''-."·· > 

:';·:·., .-~) .. , 
INICIATIV,A. DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN LOS 

ARTICULOS 16 y 61 FRACCION XLI DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, para quedar como sigue: 

Articulo 16: 

a).- "La· legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para fa 

protección de /os derechos humanos .... " 
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b).- También establecerá la creación organismos ,denominados .Contralor/as 

Generales, que conocerán, tramitaran y resolveránias qúejas y denuncias que 

se presenten en contra de servidores públic~s :~or actos ú omisiones de 

naturaleza administrativa, con excepción .de. íOs ·funcionarios. con cargos. de 

elección popular. ( : 
··~··:. ;,:'. . . ·' .. \ .. ·~?.'>.: .: :_~:«/ 

'·;, . .. . <"":·-··: ·;..;~<· -~~''.' ' . ;··~~:::: 
61.- Son fac~ltades y,obligáci°,nesde ia Legis.latúra.'. ·.··... , •·. ... . . .·:. . 
Fracción·. xo:: CJ{jar:dep~~d~n~i~s. d~s~é;¡,{¡¡;fi;~d;~ ; órg~pismos · autóhomos 

denominadoi· Co~tralo~Fá~G~~er.ii~s. asi 'd~~'ola'ley ;~~pectiv~ q~~ regule su 
organización y fu~ci~hamienfo. ' .. . · . ' < · 

;:-.. -,6,\,-.o,;. .. ,,.,,_,._,._.._,_..,,wvn.'<4.'==·'"'-""··'""-""---·-·--'"'·----------------------------
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Autonomla, en su acepción· actual, debe entenderse como la 

facultad que tiene una Institución Pública de gobernarse por si misma, con una 

estructura orgánica y funcional que no esta supeditada a decisiones de un 

poder central. 

SEGUNDA.- Las tareas especificas dentro de la Administración Pública que 

realizan los órganos de Control,· consisten en revisar de manera continua y 

programada la aplicación de los recursos públicos; valorar los resultados de los 

programas de gobierno y prbn~over'. fa implantación de esquemas de 
• • :;··.· .: -~··.·. ·~,/--:'.'. ._'.,. ·- , • , • r 

simplificación administrativ~.'- dichas'· ta~eas i se .definen en · tres esquemas: 

control, evaluación y desarf~11~'~cir;Ji~ÍstraÍivo· 

TERCERA.- La aplicaciÓn•Jj'.l~:.;u.~ctin,~e·l~~ór~anos de Control ha implicado 
;, ¿ -·,.<~1 · .,. . -.· . '" , ._, 

un prolongado procese) de.a'pren.cHzaJEI, en la evaluación y control de la gestión 

pública, y para alc~~z~~ la~ ~;tas trazadas implica necesariamente establecer 

un sistema op~rtu~o y preventivo de evaluación y control, atendiendo a los 
. . ',;' o··. -o. ~·' 

prinCipios de legalidad; eficiencia y transparencia, como valores de un quehacer 

cotidiano de la Adminl~tración Pública, sea Federal, Estatal o Municipal. 

CUARTA.- Las Contralorlas Generales deberán promover acciones para 

prevenir y sancionar las conductas irregulares de los servidores públicos que 

transgredan las disposiciones jurldicas aplicables a la ejecución de las diversas 

facultades y atribuciones que les encomienda; asl como los actos u omisiones 

que se traduzcan en la deficiente aplicación o desvlo de los recursos 

presupuestales destinados a obras o servicios. 

----···------·------------------------------------
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QUINTA.- La actuación de los Órganos de Control deberá caracterizarse por ser 

independiente, autónoma y neutral al momento de llevar a cabo la vigilancia y 

fiscalización de las operaciones realizadas por las Dependencias 

Administrativas que integran nuestro sistema Tripartita de Gobierno, que por la 

naturaleza_ de sus funciones sean sujetas a estas acciones. 

SEXTA.- Los Órganos de Control deberán ejercer sus· funciones de manera 

especlfica,Jitíre y con criterio de absoluta autonomía, lo cual les permitirá emitir 

juicios obj~tiv;s -e: Imparciales en los resultados que se deriven del co~tr~I y 

evaluacló~ que se -ejecuten, sustentando de manera efectiva la toma de 

decislone§ y la permanente mejora de ra gestión pública. 

SÉPTIMA> La propÚesta de reforma Implica cambiar la estructura de los 

órganosde Control, otorgándole aspectos de descentralización administrativa, 

cuya finalidad es que cuenten con elementos humanos y materiales que les 

permitan alcanzar sus metas y fines encomendados. 

OCTAVA._~- Los Órganos de Control Autónomos, estarán integrados por 

servidores· pÚbhé:()~ 'profesionales; con la experiencia y capacidad necesaria 

para dese'mp~~ar·'ios cargos que se les encomendarán, aunado al grado 

máximo de- conciencia que deberán tener en la responsabilidad que se les 

delega. 

NOVENA.- Se requerirá de crear normas jurídicas en la materia; especificas, 

concretas y sin ambigüedades, que eficazmente acoten los actos de corrupción 

e impunidad; sin lugar a dudas, son estos dos los grandes desafíos que 

enfrenta el sistema jurídico del país. 

::P;::_-~::L~.~.!l'l~~--------------------'------------
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DÉCIMA.- Las actuaciones de las Contralorlas deberán estar apegadas a 

estricto derecho en acato al principio de legalidad, lo que constituye una de las 

principales obligaciones de dichas Instancias Administrativas. 

DÉCIMA PRIMERA.- En la evaluación del desempeño de las Contralorlas, se 

indicarán los aspectos tanto cuantitativos como cualitativos de los beneficios 

aportados a la ciudadanla, que muchas veces pasan desapercibidos; pero que 

las funciones de un control estricto y preventivo contribuyen a reducir y eliminar 

espacios proclives a la práctica de la corrupción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En los ma:r(;J~,d~ la~ Legislaciones Federal, Estatal y 
Municipal, los'ó.rganos'de C?ni~6ip6clrá~establecer convenios de colaboración 

por médio de Íos Eua'1~r~~ d66~ciÍ~a~in' a'~ciones para el fortalecimiento del 

controí y ~vaÍÚa~iÓ~ 'J~·¡~~~e.~tió~'\'p~tiííca;y la simplificación en materia de 

desar;~llo adm
0

l~ist~ativó. 

DÉCIMA TERCERA.- Promover acciones tendientes a prevenir, combatir y, en 

su caso, sancionar la corrupción e impunidad, asl como a dignificar la imagen 

del servidor público; además de crear conciencia en los servidores públicos de 

su vocación de servicio y responsabilidad publica. 

DÉCIMA CUARTA.- La presencia de los órganos de Control es indispensable 

para vigilar con criterio de absoluta autonomla las áreas de la Administración 

Pública, para que estas apliquen eficiente y transparentemente los recursos 

públicos, ya que sin su presencia existirla un campo más amplio para el 

desarrollo de conductas irregulares. 

!.:?__-.t1._<,,-...... ,~ll"--"•"'l<l},;:¡z;;z;;';,,,,.,,..,,,., __ .............. ..,.----------------------------
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DÉCIMA QUINTA." Los Órganos de Control justificarán con acciones y 

proyectos tangibles, la erogación de los gastos que Implica sostenerlos, ya que 

en caso contrar16 e-starralllosfrente a un "elefante blanco". 

DÉCIMA SEXfA.- ¡11~~~ q~~- pensar en la desaparición de las Contralorlas 
-«·-, ";.-.;~, ·-:~,:::':~,,~:-:~~\·;¡.'·'-:"!,,'- ···:-:·::-'. ' - ; .. 

Gener~les; 'd~berá ,de:-propugn_arse · por su_• fortalecimiento, _que es lo_ que 

pr~tencjo cori rrif'¡)(d~u~sta;'~s _d~cir, -__ qJe deje de ser un Instrumento .vació de 

poder yéqu¿ s~:C:0'~~1ei1a'en-uri\mecanismo de control que mej6re la .gestión 

publica/qJ~'sd;;:ac~i~~~sfo~ga~ Impacto social yadministÍatiJo y, sobre todo, 

que verd~d~ram~nt~sé-ádqúiera 'calidad en la prestación del s_ervi~io publico. 
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• Constitución PolltÍca da'lósEstados Uni,dos Mexicanos. 
. .. ·.· ' 

. . ' . 

• Constitución_f,'olltica d~I Estado Libre ySoberáno de México: 

• Ley Orgánicá de la Administración Pública Federal. 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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• Reglamento de la Secretaria de la Contraloria del Estadode. México. 
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